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ADVERTENCIA. 

Habiendo concluido mi Historia 

Critica contra la Historia Crltica 

del establecimiento de la Monarqula 

Francesa , escrita por el Señor 

Abad Du-Bos &c. el dia 18 de 

Septiembre de 173" en el mis­

mo dia doy principio á esta se­

gunda parte de la D efensa Cri­

tica de la lnquisicion , qu e e.spe­

ran con ansia algunos apasiona­

dos á mis cortas producciones. 

Ruego á todos los verdaderos 
'-, 

Católicos, quc lcan esta y su 

primera parte, tengan siempre 

muy pfesentes las doctrinas fal sas, 

que 



ADVERTENCIA. 

Habiendo concluido mi Historia 

Critica contra la Historia Crítica 

del establecimiento de la Monarqula 

Francesa, escrita por el Señor 

Abad Du-Bos &c. el dia 18 de 

Septiembre de 173" en el mis­

mo dia doy principio á esta se­

gunda parte de la D efensa Cri­

tica de la Inquisicion , que e.spe­

ran con ansia algunos apasiona­

dos á mis cortas prod ucdones. 

Ruego á todos los verdaderos 

Católicos, que lean esta y su 

primera parte, tengan siempre 

muy presentes las doctrinas falsas, 

que 



que vertieron con tra el santo 

Tribunal de la IBquisic ion mu­

chos de los A n tares, que en .. es7 

ta y en la primera parte' cito., 

y las razones verdaderas, con que 

los combato y co,nÍli ndo ; pa­

ra que en tiempo alguno hagan 

impresion en ellos las voces de 

horror, y de malicia que ar­

rojan contra la Inquisicion, co­

mO que son sus mayores enemi .. 

gas. 

CA- ' 



CAPITULO PRIMERO. 

En él se ve lo que Didimo escribió con­

tra la nueva lnquisicion , que Isabel de 

Inglaterra estableció, y practicó contra 

los Catolicos; y el Edicto que con este 

motivo bi'Zo publicar contra el Rey Ca-

tolico Don Felipe 11, Y contra todos 

los Catolicos de Inglaterra. 

I Las sectas Luteranas, ~ Cal­
vinistas fueron fecundisimas en Escri. 

tores; (a) y como los mayores enemi-

Tom. l/. A gos, 

(a) Los mas celebres Escritores de es­

tos Catolicos, que engañados por los 

Bcrcgc¡ , pauron iÍ ser mai hereges que 

ellos 
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gos que tuvieron fueron Carlos V. y 
Felipe lI. ; no hubo sueño, ficcion, ni 

disparate , que se les pusiese en la ca­

beza, que al punto no lo diesen á la' 

luz pública. como una verdad constan­

te ; y luego que esto se executaba , ha­

bia otros mil que lo glosaban, y aña­

dian nuevas imposturas, hadén,dose 

mas temibles sus plumas, que sus armas. 

z Estos dos grandes Heroes, y Reyes 

nuestros, pusieron mas cuidado en re­

coger , y quemar los libros que aque­

llos escribian contra la Religion, qUI: 

]os 

ellos mismos, y procuraron engañar oí 

los demas Católicos, los traen los Au. 

tares siguientes: Didimo , Rist. Hispan. 

Abreu, Dictionar. Completo. Sirap) de 

Persecutione Ecclesi,¡e. Y otro" ffiu,hos) 

donde puéde verles el Curioso. 



3 
los que escribian para desacreditarles; 

contentos con saber, que toda Europa 

sabia lo contrario, y que aunque toda 

ella no 10 dixes.e , por la continua guer­

ra que les hizo , no por eso dexaba 

de reconocer la verdad. No tuvieron Es­

critores que escribiesen por ellos ; y los 

que hubo fue, porque defendiendo 

la Religion, se hallaron empeñados en 

hablar de ellos; sin cuya circunstancia 

ya no habría memoria de muchas cosa¡ 

memorables. 

3 Didimo Veridico (a), Henfildano, 

y F-lorimund~ de Raymond) escribie-

\ . A l ron 

(a) Didimo fue~' mas lato que Hcnfil­

dano; pero este mas elocuente: y aun­

que todos tres muy vel'daderos) Flory­

mundo de Raymond escribió muchai ~o. 

su que vió él mismo. 
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ron algunas cosas memorables, eh ho-

honor de uno y otro Monarca;- y como 

el objeto principal que llevaron fue el 

demostrar los horrores que ocasionaban 

las nuevas sectas; todos los Autores ~e 

ella,s escribieron Contra ellos con un fu­

ror desenfrenado; tanto, que aun hoy 

dia ~ay pocos, que 'se atrevan á hablar; 

ó á citar estos Autores, por temor de 

ofender á los de una y otra secta; sien· 

do asi, que no , hay cosa que se lea en 

ambos Autores, que no se halle ya de­

mostrada por' los de ambas sectas. 

' 4 Didimo trató de glosar y expliéar 

el Edicto (a), que I,abel de Inglaterra 

odió contra los Catolicos en diez y ocho 

de 

(a) Esta explicac10n es particular , por 

¡ser tan Cfllclisimo el ,Edicto. Uno y otro 

.se verá adelante. ' . . 



5 
ele Octubre de mil quinientos noventa y 
uno; y con haber al mismo tiempo pu­

blicado su Real Pragmatica, que es in­

tinitamente mas abominable, aunque 
, \ 

en su Obra puso Didimo algo de ella, 

fue solo" de . paso) ó porque . aun no 

h,abria llegado á. sus manos, ó por nO 

ha1;ler. }enido. tiempo de glosarla. Flori­

mundo nos la copió á la letra) y ambos 

convienen ; en _.la cItleldad de Isabel; 

siendo así que escribieron. así al mismo 

tiempo, el uno en les :Pais.c:s baxos, y 

el otra ,éfi Burdeos. La: Obra de Flori­

mundo. que hemos citado tambien en 

la primera . paite de esta -Obra, se :vió 

impresa 'en Latin, y en' ~Lengua Fron­

cesa) pero solamente 'se conserva en 

31gunas Lib.rerías selectas. La Apología 

de Didimo 'se ye citada de 'muchos He­

reges) y de pocos C(ltoli~s) y es tan 

ra-
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tara, que apenas se encontraria ; -pór 

cuya razon, me ' ha parecido , minutar 

esta Obra, que ya, al fin ) la Historia 

ha demostrado ser toda ella . una pura 

verdad: Ved aqui á 10 que se recl1:lCe. -' 

5 Empeñada la Reyna Isabel ' de In .. 

glaterra en exterminar del todo·á los.Ca4 

tolicos, hizo publicar un Edicto (a) da~ 
, do 

(a) Ext. ad lit. apudDlQimum Verldk. 

&: Hengildólnum,in Apolog. proRege Ca. 

tólico, impr. in Const;¡ntia, in fine dicto 

Apolog. Toda.esta Obra de: Didimo se 
ve comprobada en los Aut(j(·ts srguien.:. 

tes,: Janeras de visib. Monafch . . Spon­

dan. Condn • . Baroo. Concil. · B~roo. de 

Resc. in Falarin. Evangelicoru!U .Rib~ 

deneira, de Schinrrn Angli: Gten. 'Abreg. 

Du Catech. P. Emond, Campiem, Tract. 

des Edict¡ , preuv. ~oncertat. Eul. Cath. 

in 



1 
do en diez y ocho de Octubre de mil 

quinientos novertta y UllO , por el qual 

dixo, que el Rey Don Felipe Il, que 

era el m~s poderoso Príncipe que ja­

mas ha tenido la Christiandad: Cum 

plura hodie, Ul el divitiis magis abundet; 

quam ullus progenitorum ejus aUl aliu$ 

lJu!vis Mona,.cha C hristianus unquam 

obtinlJit: habia fundado, y dotado el'f 

sus dominios muchos Seminarios y Co';' 

legios, para elevar en la Religion Ca:" 

tólica á los Ingleses, Escoceses, é Irlan~ 

deses: Que el Papa habia tambien ' he~ 

cho otra tal fundon en Roma, y que 

de dos años á aquella parte habian en': 

A 4 tra:' 
in Ang. RaBcin. F~ras. Hist. d~ AngIe.; 

ter. saus Elisabet. Genebr. in Cronol;. 

dogm . Florimundo, 'todó el I;ibro 6: dll 

su Historia d.e las Her'cgias.! 



8 
trado en los Dominios de la Corona 

de Inglaterra multitud de Jesuitas, y 
gente moza, criado~ en dichos Semi­

narios • que trataban de sublevar el Rey­

no con Bulas de Indulgencias, y otros 

modos tales; y que estaban prevenidos 

en todos los Puertos de Mar, para re­

cibir las armadas de España, y hacer 

rebelion en el Reyno ; y para ocurrir "" 

al remedio de ello, erigió un Consejo 

de lnquisicion, y puso Comisarios en 

todos los puertos. y costas del Mar, y 
en las de mas Ciudades, Villas, y Lu­

gares , para que hiciesen una severa In­
quisicion de todos los que habjan veni:­

do de fuera del Reyno de dos años á 

aquella parte, y sus receladores, y des~ 

cubridQres, sin distincion de estado, 

caalidad, y condicion; y que á los que 

hallasen comprendidos en estos delitos, 

les 



les castigasen con todo el rigor de las 

Leyes; y sin remision alguna á los que 

en el termino de doce dias al de la pu­

blicacion de este Edicto, no se delata .. 

sen) ó conociendole!';) no les delatasen; 

valíendose para todo ello de informar­

se sí en el dicho termino de los dos 

años habian estado en Inglaterra) y asis­

tido en los demas á sus oficios, y pre"; 

dicacion (a), Ó no lo ha bian hecho) y 
tenian Juntas, decían Misa) <> hacian 

otro acto menos conforme á la Religion 

Anglicana; y se valiesen asimismo de 

todos lbs demas medios que les pare­

ciese para inquirir, y cástigar seme­

jante gente. Tal 

(a) Todo esto lo comprueba el Autl?l: 

Ingles Kscmptom) en su Hist. de In­

glate r. traducida al Frances por Mons. 

de Saspir. 
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6 . Tal fué el Edicto de ]a nueva 

Inquisicion, que c·;ta Reyna formó sil 

Inglaterra para acabar con la Religion 

Católica; y su · practica fué todavía mas 

severa, como ahora veremos. 

- 7 .. rSuponia en-este -Edicto, que ha­

biaJ tr~íntá y tres años qut;, estabá en! 

quieta , f'y pacífica posesion de aquel 

Rey,nQ; y que ahora pretendia ¡nguie-· 

tarla ·en 'ella el Rey Don Felipe 11.; y 

contrá· esto exclamó el Autor (a), di­

ciendo 'que ella habia procurad~ arrui­

nar la í España, y despojar al Rey de 

sus .. Estados: . que habia concitado á to"; 

dos ·los Hereges 'contra' él -: que le ha-' 

bi<r ' cogido muchas Naves, y hecho 

quante mal había podiao: que era fal­

so, que -gobernase pacíficamente, quan" 

dG 
Ca) Didim. in dict ~ Apolog. p. 9''& tÓ. 
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do habia derogado todas las Leyés ·Ca:. 

tolicas , y substituido otras impias, im~ 

puesto infinidad de contribuciones, em­

peñandose en acabar con los Catolicos; 

y elevar á los impios hereges, sin ·otra 

regla, que la que los mayores tiranos 

practicaron en sus Reynados (a); pues 

habia acabado (>on el culto de Dios, y' eón 
las Leyes ·, atropellado á la Justicia, pri­

vado á los EcJesiasticos de sus digni­

dade~; á los nobles de' sus hoÍlOl'eS; á 

la Plebe de sus inmunidades~ á los Reos 

de la pena; y á los que habian servi­

dó bien, de la recompensa; que son 'las 

cosas de que se necesjta · pará gozar dé 

la/tranquilidad: eb) Que quando -éUá 

heredó la Corona, toda la Europa go­

"2aba de upa paz tranquila {e) : que ella 

co­

Ca) Pago 11. (b) ~Pag. n. Ce) J)ag. 13-
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comenzó su Re-ynado j ~epsra!1dose de 

l~ Capeza de la Iglesia, y dedarandose 

contr~. ~odos los . Princi pes .que veía que 

nq la ayudarían á la impia temeridad. 

~~ acabar con los Cató~icos; estílblecien .. 

do la~ heregia hasta venir al. extremo 

d~ ~ecl<\rarse ella misma la cab~za . d~ 

!a .. ~eligión Anglicana r (a): que .pará 

conseguir tan diaholic:o empeño, habia 

desp~jaQ.o á todos los :Obispos de sus· 

Obi~pa~os Cl?) , ytles .. habia hecho poner 

el,l la~.J?risio!1~s,. mas!:fllertes ) donde :to­

~os ,h<\bian I muerto .; y lo mislli'0 ha­

bia ,h.e:Cho con todQS los EclesiasticQs, 

gpe no habian querido abrazar el par:­

t~do del. _error, 'Sin que .UllO solo hu­

bie~e .de'Xado de , ex;,pS!rirpentar. s...us. sir 

go r es (e): q \.le e.st9. .mismo. ha bi an ~x.. 

pe­

Ca) ,~ág . 14. (b). -~¡fg< ")' (~) p;tg.: 1'6. 



13 
perimen.tado los Nobles del primero, y 
segundo orden, y los plebeyos que no 

habian abrazado, y entregadose volun­

tariamente á seguir el partido del er­

ror (a): que á los que no iban á los 

oficios á los templos de los Hereges , les 

hacia por cada vez multar en doscien~ 

tos florines; y al que iba á los templos 

de los Católicos, le hacia pagar por ca­

da vez seiscientos sesenta, y seis flo­

rines ;- y á los que volvian de fuera del 

Reyno, y á los que los hospedaban ir­

remisiblemente los condenaba á muer­

te, como tambien á los que admini!¡tra­

ban los Sacramentos: que las multas se 

cobraban con tal l'igor, que no salia 

de la prision el que no la pagaba) sino 

para el suplicio; de modo que las car-

ce-
(a) Pago 17-
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~eles, y infinitas· · casa,. Religiosas · nq 
podian tener la multitud de Católicos quo 

tenia presos de uno y otro sexo: qu~ 

no habia Cruz en Londres, y sus ar· 

rabales., que no hubiese sido regado tee 

do el territorio de su circunferencia de 

Sa'ngre de Sacerdotes : por este generó 

de causas, el hijo acusaba al padre (a); 

este alhije; el hermano al hermánó; 

la muger al marido, y al contrario; y 

que aun por solas las sospechas de ha· 

bel'se dicho Misa, ó predicado en una 

casa, eran los de ella, y los vecinos 

castigados con el ultimo rigor; y en fin, 

que habia llegado al extremo de cor­

romper á todos los criados, para que 

acusasen á sus amos (b) ; y muchos 

millares de almas, obedeciendo á Dios, 

ha· 

Ca) Pago 18. eb) Pago 19~ 
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habiall'querido exponérse á padecer~ an­

tes que oí renunciar su santa Religion. 

_ 8 No se creyeron ' obligados ,á re· 

nunciar las Leyes Divinas y Huma­

nas (a), por obedecer las que contra 
• 

cUas y en favor de la heregia habia pro': 

mulgado la Reyna con un Parlamento 

en el nombre, pero sin la menor au­

toridad. La justicia que habia era tira­

nia; pues ]05 Hereges del partido de la 

Corte iban solo á acabar con los Cató­

licos (b). El Conde de Aleneastre, que 

era el idúlo de la Reyna, no pudien­

do casarse con otra muger , por el gran 

poder de los parientes de la primera, lie 

ausentó, y dexó quien le diese la muer­

te. (e) El Conde de Nortumbia , segun-

do 

(a) Didimo in dicto Apolog •• pa¡. ~o. 

(h) Pa¡. ~I. Ce) Pago ~~. 
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do de su casa, fue preso por Católi~ 

co, y de que no hallaron delito algu­

no que imputarle) le dexaron salir; pe­

ro de noche en su misma cama le ase­

sinaron, y dixeron, que su muger era 

la actora; ella se empeñó en probar, 

que la Reyna le habia hecho dar la 

muerte; y se la amenazó de modo, que 

hubo de dexar la instancia. (a) Ellos 

acabaron con los Obispos y con todo 

el Clero; y avocaron al Parlamento to­

das las contrpversias de Religic.n, co­

mo si fuese á un Concilio general. Ellos 

dexaron á los Prelados y Eclesiastico,s, 

que abrazaron el error, y crearon otros. 

para llevar las cargas; pero todo sin 

jurisdicion. (b) En ,los treinta y tres 

años , que habia reynado, hasta que 

pu-

(a) Pago (1). eh) Pago !l .... 
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l'ublic6 tst~ Edicto" no habia dexado 

familia, noble Ja) que no hubiese aq­

bado con ella) ó r~duci~ola á la . mal' 

yor miseria; elevando en s,u lugar á gen,. 
.... 1 I 

te obscura) y sin !llas merito, ~:Jue e,l 

de obedecer cieg~11lente lo que se les 

mandaba. (b) Dos hombres viles eran 

los que gobernaban ·todo: ~i dió em­

pleo á algun noble, fué con el fin de 

que gastase todas sus rentas; y á los 

que les habia quedado algun rastro d~ 

Religiqn, y de honor, ó les hizo quí;­

tar la vida publica mente , ó les dexó 

morir en prision, ó les ocupó los bic:­

nes, y echó del Reyno. (e) La Fral1\­

da, los Países de Flandes, la EspaÍ1~, 

y Port.ugal se vierpn cargados de tod.a 

la nobleza de Ing~aterra. 1 

Tom. IJ. . B Al 

(.) Pago Z5' eb) Pag .. !l6. Ce) Pago 'J.,7' 
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9 Al misero pueblo en los princi­

pios se le dexó que cada uno siguiese 

'su Religion: (a) Despues se les Qblig& 

'á los Católicos á reconocer por cabe­

za de la Religion á la Reyna, y á ser 

'hereges, como ella; y se creó ' tanta 

ímultitud de Inquüidores) Cornis.arios, y 
-:M.inistros, que riinguno podia mover-­

se á dar un paso en conservacion de "la 

antigua Religioll, que no experimenta­

se el ultimo rigor. Ninguna de sus li­

bertades se les guardó. Los impuestos 

fueron dos, y algunas veces quatra tan--

"tos mas de lo que antes pagab~n. (b) Ja­

-mas usó el Turco de tanta tirania) ni 

'tuvo á sus rebeldes) que habia suje­

tado , en tanta esclavitud, como Isabel 

tuvo á 105 Ingleses. Ella. intentó mil 
" 

-(a) Pa~. ~8. (b) Pas· ~9 ' 
" , 
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veces rebelar los Estados de Flandes, 

la Normandia, Portugal, y las Indias; 

hizo mori.¡: inuqlerables piratas) (a) es· 

pías, y otros de empleos tales) que 

daba para que explol'asen las cosas de 

España , porque n9 la daban las noti. 

cias á sU gusto. (b) Los robos, adul­

terios; blasfemias, sacrilegios, sodomias, 

y todo genero de vicios se tolerélban pu­

blicamente; Lo que se qstigaba con 

el ultimo rigor era ser Católico ~ que­

rer conservatO la obediencia á la santa 

Sede, oír Misa, nQ ir á oír á los predica­

dores en sus Sinagogas, recibir en :m ca-

5a algun Eclesia~ti<;o, ó no tener por 

nlmO Pontifice á la Reyna ; el premio, y 
la recompenya les dió esta Reyna á 109 

que ¡uerecian el fuego, el cuchillo, y 
13 z la 

o (a) Pa¡. 30' (h) Pago 3 t . 
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la horca: ella deshoíwó la Corona de 

Inglaterra: (a) no guardó tratado algu­

no hecho con los Plincipes extrange­

ros: no cuidó de . proteger á los Vasa· 

Uos : enpobreció el Erario Real: (b) ena­

genó los feudos de la Corona; y sienda 

incaBaz de sucesion , y no · habiendose 

casado, prohibió con pena de la vida, 

que se tratase, ó . hablase del que la 

debia suceder; imitando á CaliguJa, Ne­

ron, Heliogabalo, y Valente: ( e) de~ 

cia, que con ella muriesen sus amigos, 

ó que Inglaterra a.caba·se y .se viese re­

ducida á una laguna: no ha habido has,. 

ta ahora semejante secta como esta, da 

no querer dexar sucesor, y I que con 

ella se viese el Reyno dilacerado;) aca· 

ha· 

(a) Pa¡.3). eb} Pago 34' ((;) Pago H. 
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'bada , ,y ella el1 los Infiernos : (a) Ella 

estrechó tanto á los Católicos, que la 
nobleza ~e Escocia, 'viendose tan opri­

mida, ' tomó las ar-ma'S para libertarse; 

pero toda ella hubo de salir huyendo, ' 

y todos sus bienes fueron confiscados; 

y al Conde de West Merlandia le hi­

zo quitar ,la cabeza: eb) En diez año! 

que hizo la guerra á los Católicos, pa­

ra sujetarlos á su heregia, se vió · to" 

do el Reynado bañado en sangre; á 

unos hacía crucificar ); á otros hacedó~ 

pedazos: C\qui eran atormentados l ' allá 

se les cortaban las cabe,zas; y á los Sa­

cerdotes se les perseguia, con mucho 

maS' cuidado que' á .lós otros: S~l In:.. 

quisici0n excedió. 'en la crueldad á l,a 

de los mayores perseguidores de la Igle-

-B 3 ' .' - lila; 

(a) Pago 36. (h) P-ag.337. 



~~ 

sil; porque su persecucion duró, n~ -

solo los treinta y trei años de su Rey:­

nado; qüe habian ya pasado desde 

que publicó el Edicto que queda ano­

tado, (a) sino basta- la muerte; como 

despues se dirá; y no hubo genero de 
tormento, ni de casti go, que los. mayo­

res Tiranos hubiesen practicado, (b) que 

en este Reynado hO se viese · con fre­

qüencia en Inglaterra. 

10 No cOhtenta de acabar (¡on , la 
Religion Ce), el Clero; la NO,bleza, y 
las fuerzas de Inglaterra; y de haber 

introducido en ella la Heregia 1 se em­

peñó en introducir Hereges; guerras, 

sediciones, y rebeliones en los Reynot 

y Estados de sus vecinos. Muerto Ja-

co-

;'(a) Pago 38, eb) Pago j9' Ce) Didlm. 

in dicto Apotog. pago 40. 



';.3, 
cp'bo ·V.: .. R~y d~ Es~~da, dexando po~ 

s.u hija y her~der~ á ,Maria .Estuar., 

ciJa. la pidió por! . ,mug~r Francisco se .. , 

gundo .Rey de ;Fra_nci~; Y: Maria. pa .. ; 

só á Fransi~ (a) 7 dexando el gobierno:, 

de Escocia á, su madre" que era ~e¡ 

la casa de . los Duques de Guis~; Y. se! 

la en;vi~~on algunas tropas 1!ranc,esa~ Pil'''') 

ra guar.nic~ones de las ,Plazas maritimas~ 

Isabel., para q~ita~aq!le! , ~eyno ~ M~7: 

tia E~tuarda, llam6 . al. c:;,o.nde de Ar-: 

ten de ,la ~angre Real .~~ Es;c9~ia' , . qu~; 

cstab~.U~Jl é~rancia , p~o1l1etiendol~ c~r¡ 

sarse ,col?-: él) .Y .dalje .cr~11. ~flu~r alz,,~~( 

ton .la, í,E,~sop,a.,.El C~Q.ge , ~lia mozo, y¡ 

l~- .creyéY,; IY ~~- alli ~rá p~oJJe ?baJ¡1~Q7! 

nó . ija, ~ ~,y,~ él ~u~~~ ~~Fq~ 1 p'e. q~eA~ 

~eYl\ai~a~f!L::'f¡iq. ~ q,u.rJ qt~ , l~Jh~~ia fa.b 
B 4 t;r .. 
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dao, hizo que ' un hijó e~purio' "aé Ja-) 
éobo V. se a'cÍamase Réy ; ' y le ayudó, 

Y:p rometió casárse ' con ' él 'Cay; ¡mpo­

niendole en' que 'se ' alzase con 'todas 

1'as- rentas 'Eclesíasticas, que eran opu­

lehtisimas ,. para : 'p5dei: ntlant~rier ~esta 
guerra : ' con :c'stó ' r/;!beló er Reyno' , y 

éHa ;le envió di~z 'fuil rHereges " 'y -di­

neto, con que ethó ' ael \ Reyno-ias guar­

l'iídones 'Fraricésas~f(b) ", , y '}a-"Religion 

Cat61i'ca, pb't1ieddol~ ' en el r~ie ' eCl 'lque' 
éBá ) habia"pü~tb 'á Inglatocfá ~ tha~ Rey­
na) viu'da ifn'eOéiespojada";d rtódó ('~' y 
müfi.¿) ;de ;p sar. :;,É to hizQ!:'1 ) Réymi' 
ISabél' ·él1 élJ'hil~!() ',tr611pb:,oen'!qt'b te;; 

I1li Hfot1máda0 títí-á r'pá!i; cbB 'Ya rES'códa: ' 

Eha!llfZ,o qmRnSl~ tbti'ás 1ak~Pláza~lfuet'j. ' 
t~,-; :qttei erh jíroatéras)ide¡ :¡litlhgl~ter~ 

rl L ~ .,.. , ra. 
" 

Ca) Pago 42. eb) Pago 43.1 • ~I t, 
'. 
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rá. En este estado murió Francisco se· 

gtlndo ~ Rey de Francia, dexando viu­

da á la Reyna Maria Estuarda, que 

se" hubo de volver á Escocia, y fue 

bien recibida de todos: se melancoli~ 

~ó de ver el destrozo, que habia ' pa­

decido todo lo sagrado (a) ; y aún que 

quiso remediarlo , 'la Reyna Isabel in­

frodujó tal mtil't ittia de Hereges, que 

Iá; fué imposible. Esta" gran Reyna se 

casó " 'y la nació 'un 'hijo, que ' no pu­

do éB c\lgurlos años hacerle bautizar, por-' 

qu(.e' no <d'exarori 'Templo alguno; y aun 

para' r dir ' ella Misa {b), era necesario 

qué' s~ "dixese en' s'J casa oculta'niente: 

Su ' casamiento fué con el Cond~ de 

Cenoso, que ' era -por ambas lineas de 

lás ' 'dos '{:asas Reales! de Inglater a i 'E~-
CQ-
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coda. Isabel aprobó este matrimonio; 

y luego lo contradixo: despues de he· 

cho les dió la enhorabuena; y al mise 

mo tiempo hizo, que se rebelasen con- . 

tra el nuevo Rey (a), y le diesen muer:­

te. La Reyna viuda, segunda vez He •. 

na de aflicciones por tanto rebelion, se 

{ué ~ Inglaterra ~ llev~ndo á su. hijo ha­

:JO la proteccion de Isabel. su parien-. 

ta (b); y esta hija de adulterio, peor 

que Neron, resolvió t~nerla prisi?ljIer~ 

'Y quita_rla la vida, ,p<lra alzarse · cal} ,el 

Reyno (c). Jacobo. :el b~stardo \ l11e~i~ 

hermano de Maria Estuarda, habia, v,uel-
ot • "- ' , 

to, por arte de Isab;:j,. á ~,z~rs~ ~q~ 

d Reyno ; y en esta ocasion, c.0n dia .. , 

bolicoart~, le escribip. ~ qu~ , la l~<;Jn.,! 

~l'Jria E~tuarda haQ~ : y~ni4p á2.Y31e~,1 
se 
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se" de' ella; y que para protegerla de;' 

seaba oír á los que la habian echado 

ele! Reyno, para jüzgar asi Jos moti­

vos por qUé lo habian hecho. Jacobo 

envio los Ministros de su mayor con­

fianza; pero de que ellos vieron, que 

lSílbel miraba á "" abar con aquella ino­

cente Reyna, se horrorizaron de lno­

clo (a) , qúe ' no quisieron ser sus Jue­

ces, ni Testigos; antes bien se vol.:. 

vieron ~ y empeñaron en que ·todo el 

~eyno pidiese pérdon á la Reyna, y la 

·volviesen la Corona; ,y de hech!i) la 

enviaron una embajada á estos fines. 

Isabel dixo entonces, que otros p~diatl 

lb contrario (h) , y ella queria oir-le!L á 
totles ; y sobornó á uno y otro Esco­

cés, para que acusasen á su virtuosa 

Rey-

Ca) Pago SO. (h) Pago p. 
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Reyna : y en fin, por medio de dos 

Calvinist<ls supo persuadir al Rey, que 

á' él le con venia deshacerse de una 

Reyna Católica, como su madre, pa· 

ra quedar solo en la ' Corona (a); lo 

que abrazq este joven engañad~. Sin em· 

tiargo ', la virtuosa y inocente Frincesa 

pidió,. ' que no se prosiguiese en su cau· 

sa, 'sin que concurriesen en ella los Em· 

baxadores de España, y Francia; pe­

ro la maldita Isabel 'no quiso tales. tes­

tigos"'de la maldad que queria come~ 

ter;! antes hi~o publicar inultitud de 

itifafues ' libelos (by cOi1tra la inocente 

P'riñq:sa: suspendió la causa, y la de· 

"tu vd 'presa con ', animo de " cortarla la 

-cabeza, luego que ' eil;j hubiese ya dis­

puesto las cosas á su ' modo. 

Pa-
( a) Pago )'''l. (b) Pago )3. 
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11 Para venir á consumar su . dia .. 

bolico intento (a) ) dexando á la 100-

(;:ente Reyna en prision, hizo Isabel que 

Jacobo el bastardo gobernase como Rey; 

pero baxo las ordenes) que ~lla le da­

ba : este mal nacido fue muerto; Y' des­

pues puso la maldita Isabel, . uno des­

pues de otro, á. Linoxio, Athel, Mart, 

y Mortono r y Dios permitió que to­

dos fuesen muertos; con esto envió allá 

un Exerci~o, para que acabase de ar­

ruinar todas las fortalezas de Escocia, 

y quitase la vida á los Católicos, ó á· 
los que no fuesen de su partido eb); lo 

que se executó el año de mil quinien­

tos y setenta, y en los siguientes, de 

modo, que acabó con todos los que fa -

vo­

. (a) Didim. in dicto Apolog. pro R~· 

i e Hisp. pai' 5S'. (h) Pago . S 6. 



9° 
'Vorecian el partido de su inocente Rey ... 
na, y hizo quemar (a) quantos pueblos 

eran fieles, ó del Señorio de: los que 

lo eran. Así acabó <;011 toda la noble. 

za (b), con todas las fuerzas, y ' aun 

con li! dudap de Edimburg, capital de 

2quel Reyno; y de que ya le tUv,o en 

este estado, hizo , que á la inqcen~ 

tisima Reyna Maria Estuarda, .des­

pues de veinte años de cautiverio, la 

cortase publicamente la cabeza (e) el 

Berdugo ; yJ á su hijo le dió lln Ga­

bie-rno, y educacion de pUfOS Calvi.", 

nista~. 

12 Esta tragica muerte fue eXeau~ 

.ta-
Ca) Joan.Stovvin.Annal . 

(b) Didim. ¡bid. pag., H. 

Ce) Bantom. Dan¡ l~ l éloie de ta RQi,na 

41' ESCOSie. 
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'lada (a) en ocho ' de Febrero de mil 

quinientos ochenta y seis: No se per­

mitió ~ que á una tan santa Reyna la 

asistiese en aquel lance su Confesor; y 
se la dixo, que ella maria por ser Ca­

tólica. Esta la dió un valor inimitable; 

y murió pidiendo á Dios por la Rey­

na Isabel, y por todos sus enemigos, 

y aun por el Berdugo. Henrique ter­

cero, que debia vengar esta muerte (b), 

( y se hallaba siendo ' Rey de Francia) 

habia sido el que "por diabolico, y poli­

tico engaño habia contribuido á ella: 

Las mas familias, que tuvieron alguna 

parte en el martirio de esta inocente 

Reyna, acabaron tragica y miserable-

men-

(a) Candcm. p. 3' Hist. Elisabet . 

' (h)' P. Daniel Hist. de Fram:. vida de 

Henr. IlI. año 1586. 
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mente, como el mismo Henrique ter~ 

(:ero. 

13 La pérfida Isabel de Inglaterra 

habia excitado) y asistido á los Princi:­

pes de Francia, que favorecian á los 

Hereges, contra el Rey Franeisco 'H; 

despues no solo les asistió contra Car. 

,los IX.) sino que le introduxo la guer­

ra en Normandia) y ocupó a Neopor­

to, que en Frances llamaban el Puerr" 

de Gracia. 

1 4 En los treinta y tres aii.os qu~ 

habia Reynado .h.asta en el que publi­

có .. su Edict.o (a), habia hecho muchos 

Tratados con la Francia; y no solo ha­

bia faltado á ellos, ~ino que jamás ha­

bia dexado (b) de ayudar á los Here­

, ,ge3 

(a) Didim. in Apolog. pro Reg. Hisp. 

paS·58. (b) Pago )9' 
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ges . contra su!> Reyes; y de tal modo, 

que .Carlos IX, les · hizo dar muerte en 

Paris, el dia de San B artolomé. El 

EmbaxadOl' de Inglaterra exclamó' di· 

ciendo: ' Que en una noche habia Cal' .. 

los IX deshecho el 'edificio , que la Rey~ 

na Isabel había construido m muchos 

años. Ella los engai1ó diciendo , qll~ se: 

casaria con H enrique ae Walois, ¡ her­

mano del Rey; y luego 10 dejó afren­

tado (a). Y de que este vino á ser Rey 

de Francia, ella persuadió al DLlqu~ 

de Alanzan, hermatlO de Henrique, 

que se casaria con él , teniendo enton­

ces diez y siete años el de Alanzan, y 
ella cinqüenta ( b) . : 

15 ·H asta losCatóJicos pretendi6.cor­

romper contra He11l1que te rcero; y á 

TO/ll II. e to~ 

Ca) P ago Sio. (b) Pago 61. / 
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todos los Sober<1l1os de Alemania les 

movió contra él ; Y COIl todo eso en~ 

gañó á Henrique , haciendole creer, 

que ella se casaría con su hermano el 

.de Alanzon ; y de que le tuvo allá) 

para no casarse, le impuso en que 

ella le daría lo necesario para ocupar al 

-Rey de Espaíu,Don Felipe tercero (a), 

el Duca.io de Brabante , y demas Es­

tados que allí conservaba; y de he ­

cho lo hiZco: pero ya que estaba en 

poses ion de gran parte de ello, y vió 

que no se atrevía á alzarse con lo de­

mas, retiró sus Tropas eb) y asisten ­

cia, y el de Alanzon lo deió todo ) y 

se volvió afrentado á Francia. 

16 Supo en medio de todo esto la 

Reyna Isabel ganar á H enriqlle tercero 

con-

(a) Pago 6~. eh) Paso 63 ' 
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contra los Cat6licos ('3); Y este Princip~ . 

dejado, y vicioso, depuso de los empleos 

á los Católicos, elev6 ~ los Hereges, 

y entró en una liga secreta con el de 

Navarra, con el fin de acabar con los 

Catolicos ; que fué por lo que estos hi- ' 

cieron la liga t que llamaban sagra· 
da (b), eQ la qual entraron todos lo~ 

Católicos, co~ el fin de que habiendo 

muerto el Duque de Alanzan, y es­

tando el Rey H enrique tercero sin su .. 

cesion , . de que él faltase , no entrase, 

en la Corona Enrique . de Navarra (c), 

que era Herege y cabeza de los de es.:. 

ta secta. 

17 ~a Reyna Isabel persuadió á Ren .. 

tique tercero, que esta liga le deshon-· 

¡aba, y que debia acabar con todos 

C ~ los 

(a) Pago 64- (b) Pago 65 ' (e) Pago 66. 
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lbs, que en - élrá :Ha~ian entrado; r á 
este firi envió dinero, y juntó de los 

P l'ind'pes prbtbstantes un Exercito de 

treinta mil -'ho'mbre's _, que entraron en 

Francia. Lo~ CatoIlcos acudieron al 

Rey ; para ·qtie 'echase del' Reyno to­

dos juntM á los -Hereges (a): ~l Rey 
se ' quiso maritener :beutral ; pero· los 

Catolicos, mandados por el Duque de 

6uisa, acabaron -milagrosamente COIl 

los treinta mil Hcrcges; y el Rtty Hen­

fique no se dió por bien ser,~ido ; por­

que los MinistroS de la Reyna IS:lbel 

lé hicieron' concebir , que 'er-a contra 

sus intereses , y le impusieron en que 

acabase con P arís· ;' y de hecho lo in~ 

tentó , y se vertió mucha sangre, y 

al fin hubo de salir huyendo el Rey (b). 

Dei-

(a) Pai. 67. (h) Pago 68. 
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Despues é6nvOcó las Cortes, dicien~9 

que era para echar del Reyno á los He­

reges , y nombrar suce~ºr de la Corona;. 

y de ' que 'los tuvo: }fiotos, hi,zo ase~i:­

nar al Duque , d~ . Guisa..I, ,,y al Ca.rd~ 

nal su hérmano,' y. 'qtlemar los re;¡~~­

tables cadaveres; todo 'por conseio:;,r-ie 

la mism,a. lsa~el (<Ú ~ y rD.i9S en' casÜ:­

go de' esto' hizo, que tm ,Fray le, die¡­
s.e muerte á traicion al ~ey Uerp.} 

,que tercero. . " 

18 De todo esto 1 (ue .c-a~lsa I;l rr!a'lr 

<lita Reyna Isab.el :;.,y: sipo embargo ,. afi!'r 

mó. ·temerariamenfe ce~, stlyEdicto ,~ .gue 

en treintaf'y tres. año~ ' de' Reynado , ~l 

,Rey, de ~spaña.j , Felipe _~e.gundo. ,_.09 

habia ,dexado . p .Ol' to.dos . los crmj.­

nos, fuera todos de razon, de in-

'.' 

(a) Pago 69- . 
, , 

-; eL 'luie-
\ . ~ 
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quietar á ella • y á la Francia. , 

19 Veamos ahora lo que en estos 

··treinta y tres años hizo (a) contra Fe­

lipe segundo (b). Ella en su Edicto, y de 

otros mil modos , procuró persuadir al 

-MUlido, que .Felipe segundo . la habia 

-querido despojar de su Reynosin can-

-sa , ' ni "motivo alguno; y como tenia 

'por sí las plumas de los Hereges de to­

da Europa, todo 10 llenó de libelos 

satiricos contra Felipe segund? (e) , ha­

ciendole pasar plazá de El)~migo co­

-muo del genero humano. 

, 20 Luego " que Isabel entró . :en la 

'Corona de Inglaterra) hizo imprimir 

ciertas canciOl'les contra Felipe segun­

-do, y las ñada 'cantar á --sus musi-

COSo 

. (a) DidÍlno) Apolog. pro Reg. Hisp. 

(b) Pago 10' Ce) Pago 71. 
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cos (a) : Ella hizo . .traducir la ' Biblia". 

heretica en lengua Española ) . y otros 

muchos libros Hereticos) y pro.curó · 

introducirlos en España, para exci.tar 

en ella una tal guerra) como e!l 

ESC(;)cia , y -Francia &c. Ella ' procuró 

de otro lado ganar á la nobleza de Flan­

des, é introducir· -los Hereges, para., 

despojar á Felipe -segundo de aquellos, 

Estados (h) : A este: fin envió al Con- o 

de de Monte-agudo, i para hacer un 

Tratado de r. comercio con los Países de 

Flandes, y le dió por asociados á. Wa .. 

tono, Dean de Cantorveri, y Jorge · 

H adono, Doctor in-utroque: jure, ambos; 

Calvinistas) con orden- de q~e. ganasen 

al Prin'Cipe de Orange , y á. otro.s.! Se- . 

ñores ~'. y.-.• que. los. emp,eñasen en ecl1al.t~ 

C 4 la; 

(a) Pago 7'" (b) Pago 13- \ 
J 
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la '111quisicion de I los', Países bajos, y 
rebdarse contra. el Rey; y ellos lograron 

uno· y otro. 

'I':~I " ,El Rey ' Fe'lipe segundo; ' para 

~t}l:lietar 'aquel. principio tan dañoso, 

eniVió ' al Düque de Alva ; '. y antes que 

él lIlegase , \1a Reyna I sabel hiz9 que 

en' r A-mberes s l le ' diesen al Principe 

de Or.ange trescientos 'mil ducados pa­

ra dar principio á .. l:r rebelion; y- ofre­

dendole lo d(?Q1ás que se neeesitase (a). 

y " un " -gr~n nume'ro ',de tropas' , instan .. 
dole<'á~ que ¡;se" apod~rase de ' todas,; las ' 

r~nf<a~s, EcIesiasticas< ' r -del dorof y pla~ 
h ,'de las Igtesias ," cromo lo lJlizo. ' ., 

12.2 ; :,k"eli~e :,s-egun~o se' quejó de' es­

to ,á'miil'gamente ; 'y.' I el' ~rnba~ador" He 

lnglaterra le~ ~ aseg\uró , . 'que' í ,la'( Re)!111 
: ') Isa-

(a) Pago 74. ~ ( '., .. .,. l ¡ 

,':1 
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Js-abel nO sabia cosa alguna. A ' este 

tiempb enviaba F elipe segundo gran 

suma ,de dinero. al Duque de Alva , y 
Isabel hizo que sus piratas cogiesen el 

Navío; y ella aplicó este dinero , á su 

tesoro. EUa ' envió -diversas esquadras á 

las Indiás ) que hicieron grandisimos 

daños (a) ; y de la de Brake saqu'eó ' 

la Isla de Santo Domingo con quanto. 

llabia en sus Templos; regandola con 

lr.ingre de ' Catolicos, y la Reyna' Isa-' 

bel celebró mucho estas expediciGnes • . 

z3 Entretanto que el Principe J de 

O range, ayudado de esta mala Rey" , 

na eb) , tenia turbados • todos . los Paí. 

ses bajos, Felipe scgllnd6 envió pa;' 

ra aquietarlos á' ·Don. Juan de: Austria. ' 

trI) , ¡;') :;" • f Isa-

Ca) ,Pago 7). (b) Didimo Apolog. pro 
Reg. Hisp. pa.g." 76 •. ' , 
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Isabel, y el Principe de Orange pro­

curaron engañarle; y muy en breve 

le atacaron de modo, que se vió obli­

gado á ceder. Matias , Archi-Duque 

de Austria, hijo del Emperador Rodul­

fo , pasó á Flandes, y aun fue mas en­

gañado. Sin embargo , el de Orange se 

hubo de ir á Inglaterra; Don Juan de 

Austria murió de veneno (a) ; y la Rey­

na Isabel envió al de Orange con un 

fuerte exercito, rebeló la 01anda y 

la Zelandia , y pretendió acabar de al­

zarse con todos los Países bajos. Feli­

pe . segundo envió allá al DUC'Jue de Par-, 

ma ; y la Reyna !"abe} envió de In-

- glaterra al Duque de Alanzan, o ( que 

como sé ha dicho. ole tenia engañado con 

esperanzas (b) de que se casaría c06 él) 

dan­

(a) Pago 77. eh) Hay en el Archivo 

de 
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dandole el título de Duque de Braban-

te, con el de Conde de Flandes. El 
fLlé bien recibido de todos ,los Pueblos, 

que habian abrazado el partido de la 

I'ebelioll ; pero Don-Juan de Austria' le 

·habia hecho huir; y habiendo :vuelto 

á Francia, murió ·allí. 

" ' '24 !·La Reyna Isabel, que 5npo te:­

nia ~ ya un poderoso exercifo entre los 

mismos nacionales de Flandes, y que 

sus partidas se habian apoderado . de 

Ja Provincia de Hemo, envió por 

su Embaxador. á W.alsingamo á Don 

Juan de Austria, proponiendole, ~i 

'se queria casar con . ella , respe~to 

de que no queria al . 'Duque de Ahn-

zon; 

de ·Roma una carta· original d~ la .Rey­

na Isabel al Duque .. de Alanlón , en , 
la que consta toda eS,to. 
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ion (a) ; yendo esto unicamente diri. 

gido á engañarlos á todos. Es verdad, 

que ella queria minorar las fuerzas de la 

ca-

(a) No bastó que el mismo Embaxa­

:aor"W ll'lsingamo ~ por. ·el amor 'que to­

mó al SeÍlor Don Juan de Austria,. le 

-d~sl!ngañase' de' que no era otra cbsa, 

que' ehg~fio de Isabela, su ama, aque.;. 

11a Embaxada ; ' y que le sucedcria lo 

mismo ' que á los :aeín ~'s Principe~ qu 

habia ' sorpl'endMo con igual 'cáutela~ 

·para q.\te . su AtÚliátdexase' de bir aqu.e­

ilos T~(akidos: aí'ltt;s bien 'se preoéupó .en 

,tales. term inos , y consintió tanto en sel' 

-Rey' de Inglater.r:t .; .creyendo las jns,. 

pir'aciones ciegas de su secretario Es­

cobedo " r que ' desde ' Ambel'es envió iÍ 

este ol ¡'M;adlOid ,á: facilitar: algunas cosas 

importantes para ,el ·óso. 

To-
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casa de Austria; pero no queria que la 
Francia aumentase las suyas, añadiendo 

á ,ellas los Países baxos. Y aun por esto, de 

que el Duque de Parma tomó á Ambe­

res, y deshizo enteramente á los France­

ses) ella hizo que los Ingleses dexasen 

perecer i los Franceses; y el d,e Alan-

zon 

Todo esto se procuraba ocultar del 

Señor Felipe segundo, hermano de Don 

Juan: pero con el arribo de Escobedo 

á Madrid, lo penetró Ant()nio Perez; 

dió noticia al Rey, y de ella provino 

la muerte de Escobedo, la del Se flor 

Don Juan en Amberes con unas botas 

envenenadas, y la prision, fuga, y 

pcrsecucion del mismo Perez :> con tu 

desgracias ocurridas en . Aragon por 

la misma causa, y perdida. de lOi Flle -

1;Oi d e este Reyno. 



46 
zon fue en esta ocasion en la que se. 

volvió á Francia afrentado, donde mu­

rió de veneno, echando por la boca, 

ojos, oídos, y por todas las p~rtes de 

su cuerpo, quanta sangre estaba en él, 

y en sus venas repartida. 

2.5 Asi se burlaba de todos los Prin­

cipes la que antes habia comenzado 

á burlarse del mismo Dios , y de su 

Iglesia: muerto el de Alanzon, puso 

esta mala Reyna sus esperanzas en el 

Principe de Orange: le envió t ropas 

y dinero, y lo hizo, nombtar protec­

tor de Olanda, y de Zelandia , y tam­

bien envió por Virrey de los Países ba­

xos al de Lencaster, y con él multi­

tud de Hereges, con infinidad de L i­

belos sediciosos contra Dios, y contra 

Felipe segundo, y los Españoles. De 

otro lado envió una poderosa Armada, 

ql.le 
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que quemó multitud de N aves en los 

Puertos de Andalucia , Portugal, y Ga­

licia, saqueó algunos Pueblos y pre­

tendió apoderarse de Lisboa. 

1.6 Todo esto, y mucho mas ha­

bia pasado de que esta. mala Reyna pu­

blicó el Edicto de diez y ocho de 

Octubre de mil quinientos noventa y 

uno , en el que decia , que el Rey F I!­

lipe ,segundo pretendía despojarla de la 

Corona, y alzarse con el Imperio uni­

versal del Mundp. El Rey de los Ana­

baptistas de Munster no fue peor, 

que esta vivora del Infierno. Uno y 
otro fueron hijos adulterínos, y Ci1 la 

Madre hubo poca diferencia, y nin­

¡unos 'ha ha\>ido en el Mundo tan pa­

recidos en sus hechos, como Juan, Rey 

de los Anabaptistas de Munster y Isa- • 

be! Reyna de lnilaterra. 

Na-
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'21 Nada hace ver mas dara 1 que 

I sabel (a), era como el Rey de Muns­

-ter, que el que teniendo mil Tratados 

de union y de comercio con el Rey de 

Dinamarca, siendo él y todo su ' Rey­

. no tan Hereges , como Isabel ' y el 

'suyo; y tratando de casar al Rey de 

Escocia, con hermana del dI! Dinamar­

ca, ella le hizo ocupar toda:> sus Na­
. ves) le ' excitó sediciones en su Rey­

no ) 'y pIetendió asimismo de la Co­

·rona despojarlé; Ella envió una Em­

baxada al Turco, para que ambos unie­

sen 'sus fuerza5 contra la EspaI1a, á 

fin de despojarla de las Indias ., y de 

la Corona de Portug(ll f El Turco re¿­

pondió, " qlle , el Herege de Per-

"sm 
(a) Asi lo. prueh Didimo in dicto 

Apolog. pro .Reg .. Hispan. 
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;,sia , que se le habia rebelado, le da­

;,pa todavia que hacer, y por esto nO 

." podía voiver sus fuerzas contra el Rey 

"de Españatan pronto coino quisiera (a); 

"que ~ceptaba su 'am.istad y liga, y 

"pódia enviar sus 'Navios, y ide avi­

"sando de todo: Que luego que aca­

"base de desembarazarse de lo de Per­

~,sia ) enviaria todas las fue rzas , para 

,ique juntas con las de Isabel, ocu­

;, pasen á Portugal y las Indias." 

z8 Despues de todo est.o dixo Isa­

bel, que ella habia tenido treinta y 

tres años un gobierno pacifico (b), y 
. Taln JI. D que 

'(a) Todo esto 10 tomó Didimo del 

Ingles Waklac) que copió á la letra 1i 
resp1:\esta del Turco en su Obra, Rist. 

general de Inglaterta. 

' (b) Pagín.,8. & 79' 
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SO. 
que el Rey Felipe segundo era pertar:­

bador de todo el Orbe; siendo ,asi " que 

mientras pasó con ella lo que hemos 

visto) Felipe segundo prac~icó con ella 

todo lo contrario. Carlos quil1to su' Pa­

dre , le habia dejado el gobierno !d~,sus 

Reynos, y aun antes de tener treinta 

años se los dexó co.n todo, y pod~rosi­

simas Exercitos de mar, y , ~ierra, y 
una riqueza inmensa; y bien al con­

trario de mover guerra , afirmó su paz 

con la Francia, por medio de un nu~­

va vinculo de afinidad. No cargó á sus; 

Pueblos, ni les fué de la menor mo­

lestia ; ni tocó ,en sus Privilegios á los 

Estados de los Países baxos, aunque 

Isabel , y el Principe de Orange en mil 

libelos infames dixeron lo contrario. Su. 

gobierno fué pacifico, suave , y tan 

equitable, como se vió; puei de que 

tn-
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tuvo'.:poder de castigar. á los que le ha. 

biarr sido en todo , ,'O en parte traido. 

res , les perdonó tiernamente; Con los 

PrincipeS sus vecitios' procuró la paz 

de todos modos, y 'les ayudó en sus 

trabajos. La Escocia habia estado siem­

pre unida á la Francia contra la ca­

sa de Austria; y apenas la Reyna E~ 

tu arda filé perseguida .de Isabel, quan,­

do Felipe segundo se empeñó, por 

quantos medios húbo, ~ para asistirla~ 

defenderla ) y consolarla, sin que á ello 

hubiese faltado . un .apice 'en los veinte 

años, que hubo desde su desgracia has­

ta su martirio; con el Rey su hijo, 

'Y con los vasallos que la ' fueron fie­

les hizo lo mismo , no ' obstante: los 

Exercitos, que de'" alli salieron pa­

Ja despojarle de los Estados de 

Flandes. '! 

Dz En 
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• ~9 En orden .. á , la Francia' , Felipe 

segundo no hizo mas que , mantener la 

guerra , que halló comenzada de tiempo 

de. su Padre; y de que en la batalla 

de San Quintin hub,Q derrotado el Exer~ 

cito de Francia) la venganza que tuvo 

Q,e lo pasado) fue casarse con la hija 

del Rey de Francia Henrique segundo, 

que celebrando una tal union, fue he­

rido en el Torneo, y murió de allí á 

poco de la herida, y le sucedió Fran­

cisco segundo,. el mayor de quatro hi­

jos que dexó. ,Este) y Carlos once, 

q)le fué segundo Enrique tercero " que 

fué el tercero de los hermanos, y el Con­

de de Alanzon murieron todos en poco 

tiempo, acabando en ella la varonia 

en la casa de Walois; y mientras la 

Reyna Isabel inquietó la .Francia , y 
por los Hereges , y otros indignos me-

dios 
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aio,s Ae burló de todos qu~tro Principes, 

'Y tra jo ·er· la Francia·, á su total ruina, 

el Rey Don Felipe segundo asistió á sus 

cuñados; y enviandoles nasta tres Exe\'­

citos ,. les consoló ) sin. pensar jamá, 

en valerse' de . sus desgraoias, para es .. 

tenderr Ul~ solo pie en sus .Dominios·, ni 

recuperal' 1 nada de quanto á la Espa~ 

ña , 1 y ·Flandes se le habia ocupado ; y 
aun disimuló el mal , que le hicieron 

·con su~ ,Esquadras' en -las Indias" en 

las 'Islas"terceras y otras 'partes ., l y ' auñ 

la injusta guerra, que .el Duque . de 

Alanzon' le intróduxo en 'Flandes • . que 

fRé qe .donde resultó , la perdida de la 

Olanda y Celandia, y toda la guer" 

fa que tuvo que mantéfler en- aquella 

p~rte" 

30 Muerto Enriqua tercero , por 

d ivina providen<;.ia ., e~ R y 'de Nava!'! 

D3 u 
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ra, Herege , ':y. protector de: la Heregía, 

se empeñó en ocupa'r la Coroml.de'F.ran­

cia. Los Catolicos : acudieron~ {¡ ,Felipe 

segundo, y tes dió dinero;" y' ,itropas 

;para mantel}er. la Religion .Cat0lica ; ~y 

ni aun pretendió', · lque! la::Bretafw) la 

Borgoña) ·1& -Condados ,dtl' Pl1ovenza~ 

y :rolosá ; con: vtros , q~ por, Hem­

bras habian entrado en la Corona de 

Fraricia , sde diesen á la Infanta 'su hi~ 

ja " .que ' era la unica suces9ra , que que· 

daba 'Jde la CfS"a ,de Walois. Vease si 

esto , denota;' aque,lIa grande ambicion~ 

que la Re'y'n3 :Isabel dice en . su EdíC .. 

to ;, que teni¡t ; el 'Rey iDon¡ :E'el:ipe 'se~ 

gumdo. 1 ,! " ,~. ' '~ l. .' 

.' . 31; Habiendo visto como' Felipe se. 

gundo obró con la ,Escocia, y la Fran, 

cia ; veamos , que' es 'lo que J a Reyna 

Isabel quiso 'decirn0s, quando en~ el men-
, ( cio-
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'cionádo Edicto dixo (a): Regem Hisp~,. 

niarum' Statum Anglia.e, !ine ulla cau­

sa perturbaré voluisse. Felipe segundo la 

habia conservado la vida; pues sin él, 

ella habria pagado su heregia , y rebelion 

en sus tiernos ; años; y esto se lo pa,­

'gó con disponer, 'que ' Thomas; Viato~ 

:Cabeza 'de íos Hereges, rebelase el Rey­

no, para '. impedirle 1; que el mismo 

Felipe segundo se casase 'ton la Rey­

l1a Maria; y de que no lo pudo ne­

gar , dispuso casarse con el de Corti­

neok, y alzarse con la ' corona, des­

pojando de ella á la Reyna Doña Ma-

D 4 ria 

(a} Didim; in dicto Apolog·. pro Reg.: 

Hisp: :pag:. 80. & 81. ' ; r:,:-:r , 
H enfildárto J y Artinac ' lo traen igual .. 

mente. 
, , 
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ria. Isabel (a) , y su COl'tineok , fueron 

descubiertos , y puestos en la Torre de 

Londres. La Reyna Doña Maria, y 
sus :l\1inistros tenian sobradisima causa, . 

para cortarles la cabeza; perp felipe se­

gundo salvó á Isabel 'JI! vida, y la hon­

,ra ; compare;se esta. piedad de--felipe se­

gundo con , una. vasalla rebelde, que 

pensaba quitar la . corona á su, propia 

.nmger, COI) el hecho de baber Isabel 

quitado la vida" y el Reyno á .la ~ey. 

na de E scocia : poco antes d~ lª I1?uer­

te de la Rt;yna Doña Maria . oc1,1pal~n 

los Franceses la ' plaza d~ Calés. Felipe 

se-

(a) Los mas dasicos Autores Ingle­

ses ! tienen' escrita ·.,la obscenid-ad ' de 

Isabel su Reyna con Cortineok ., y otros 

muchos, Y: c;l' funesto fin , que tuvieron 

todos por ella. 
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~égundo sintió infinito que se dixese, 

que en su til!mpo la Inglaterra habia 

padecido el menoscabo ; y así de que 

. hizo la paz. desl.mes de la batalla de 

San Quintin, no quiso concluirla, sin 

qu~ ·Ia Francia restituyese esta' plaza á 

·la I'lg1aterra. La . Reyna Isabel) ó sus 

M ,i.Qistros la yendieron entonces ' á la 

-;Francia, y despues tuvo la temeridad 

.de. publicar) que Felipe segundo habia 

.dexado perder aquella plaza. El ·tl'ata­

,miento que hizo, á los quatro Embaxa­

:dores de Felipe segundo, jamás se ha:­

·bia visto otro tal) y con todo eso aquel 

prudentisialo Princ.ipe jamás dió la mel" 

·Dor queja. Felipe segundo tuvo liga con 

los Principes Católicos de Alem¡u1ia y 
de Italia; y ninguno se quejó de él, 

porque todos sus tesoros, sus fnerzas de 

mar y tierra, y tod~ quanto tuv9 

.' , lo 
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lo empleó en defender la Religíon , Cit­

tolica ; y hacia dar á los Católicos, 

mientras' Isabel todo su perverso estu­

dio le puso en acabar éon todos sus 

aliados, y con la Religion , como se 

vé de lo que hizo ton la Escocia, la 

Francia ~ los Países baxos, y con sú 

mismo Reyno, y los de otros Princí~ 

pes. Ella ' acusaba de animo inquieto , y 
de ambician insaciable á Felipe segun­

do: vease lo que se ha dicho, y si éon 

tantos desembarcos como las Armadas 

-Inglesas hicieron ,en bs Indias, Costas 

de España y Flandes, y de haberse 

-declarado protectora de los rebeldes de 

Jos Países baxos, si jamás las Armadas 

de Felipe segundo hicieron algun mal 

en ' las Costas de ' Inglaterra , ó si él se 

declaró protector de los , Ingleses. Fe­

lipe segundo era el mas poderoso P ún-

d· 
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cipe que en efmundo se habia conod-

¿(ji ',:' como dice .el Edicto; pero vease 

sil tanto poder le consumió ' en su lar­

go Reynado. en ocupar á otro Sobera. 

no sus Estados, ó en socorrerles en sus 

'tIecesi~ades, 'y asistir á los Católicos en 

us: ·a-'fiicciones. 

~h 3:Q. ... ¡Se le imputó á Felipe segundo, 

que· h ;~bia ayudado á los Católicos de 

.FranCia contra -Enrique quarto (a), y 
'Nuesttfo 'Didi¡;no dice, que los Teolo­

g'os ' ae Franda ; ., y de toda Europa 

Co¡rv~llieron en. , 'que. no s.e debia cónfe­

rirle la corona; por ser here~e ; , que- por 

la ~ley ,t1atural no se debia, pues :es .. 

ta mira á la salud' del Pueblo, y un 

Rey 'Herege ~ que habia, acabado canJos 
, • • ( J :" I • •. ,1. Ca~ 

({a} 'Didimo iil apolog .• pro Reg. '1 ~I.; 

-& per totum usque,'ad · C. z. 
~ ,., 
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Católicos en sus Estados, era de temer 

quisiese hacer lo mismo en el Reyno; 

que todos los Abogados de Francia de­

cían , que siendo herege, la sucesion 

pasaba al siguie.pte grado, y él se re~ 

putaba ' por muerto; que las leyes, y 

costumbres de Francia le eran ' contra.­

rias , pues piden que el que .haya de 

ser .Rey , haya de ser Católico, y así . 

:!¡C habia obse'Ívado desde ClodQveo. 

Que á esto se juntó, que la santa Se­
de , 'y los Católicos de ,Francia ,le h~; 

cieron las mayoFes. instancias) para. que 

los: socorriese, y él cerno Principe Ca,. 
tólico ,les socorrió por el bien ·de la· Re" 

aigiQn, y no por inter~ses particula~ 

l\lres suyos; qu'e todos los Principó5 

Catolicos de Francia, desde Carla Mag­
no, ,hasta" entonc.es :, habían hecho )la 

guerra á todos aqu.e!los Pl'incipes,J á qpie· 
nes 
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nes la Sede habia sepárado de su co­

m union, que es por lo que hoy tienen 

la Languedoc, Estados de Tolosa, Pro­

venza, y otros; y estapdo el Rey de 

Navarra allí por causas suyas en esta 

oc¡¡sion , no debia imputarsele á Feli-

. pe segundo, que hubiese socorrido á 

los Catolicos , contra un tal Principe, 

y .mas quando los Papas Gregorio XIV. 

y Urbano VII. enviaron sus tropas á 
esta guerra, y instaron, y rogaron á 

Felipe segundo 1 que enviase las su­

yas. Que era una torpe contradiccion 

la de llamar los Hereges al Papa Ante­

Christo , y á la Iglesia Romana Ba­

bilonia , y Sinagoga &c. y interesarse 

al mismo tiempo, par¡¡ que la santa 

Sede no consumiese sus caudales, ni 

el Papa, y los Cardenales se empe­

ñasen ' en una tal .glolerra ; que si la 

F ran-



6z 
Francia habia siempre consumido sus 

tropas, y caudale5 en defcnsa de la 

santa Sede , como la Reyna Doña Isa~ 

bel decia en su Edicto, justo era, que 

los . Papas y la santa Sede socorriesen 

á la Francia en . una necesidad, tal 

como. aquella. Isabel se quejaba del 

gral1de ' armamento de Felipe ségundo, 

que decia estar previniendo despues 

de tres al1os, porque tenia su concien- . 

cia agitada del mal que habia hecho á 

la Religion Catolica en su Reyno, los 

de Escocia, y Francia, y en los Paí­

ses bax05, y de lo que contra la Es­

paña habia executado cn sus Costas, 

en sus Indias, en sus Islas, en' sus 

Estados de los Países baxos, y en sus 

Esquadras dI! mar; siendo lo peor, 

que al mIsmo tiempo que ella habia 

pl!dido la paz, y el Rey habia orde-

na-
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nado al Duque de Parma, que la ajus­

tase : . estando ya de acuerdo en todo, 

ella la difirió malici0samente todo un ve­

rano, porque la Armada de Felipe se­

gundo no saliese al mar; y de que hu­

bo ganado el mal tiempo, vino á que­

rer la conc1usion de la guerra, acome­

tiendo inesperadam~nte á la armada de 

Felipe segundo, que estaba en aquel 

. descuido, y desprcvencion, que el 

tiempo, y el tratado que se acababa 

de formalizar requerian. Esta Reyna, 

no se que)aba ~ por haber recibido mal 

.alguno de Felipe segundo, sí por­

que temia los males. que ella habia 

hecho (a) . 

33 Ella se quejaba amargamente 

de que Felipe segundo hubiese he­

cho 

(a) Ibid. 
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cho en sus Reynos, Seminarios, y 
Colegios para los Catolicos Ingleses1 

que huyendo del furor, y tirania de ella 

se iban, y deseaban estudiar; y se 

quejaba en fin, de que á los demas Ca­

tolicos los recibiese, y diese lo ne­

cesario pará sus .estudios, y subsisten­

€ia. Ella hacia castigar con la pena de 

muerte á los que no la reconocían por 

suprema cabeza de la Iglesia, á los que· 

dixesen ó viesen la Misa, á los que 

faltasen a los Exercicios que los Here­

ges hacian en sus juntas ~ los Domingos, 

y diás de Fiesta, á los que recibie­

sen á algun Jesuita, ó Sacerdote en 

sus casas) que hubiese estado fuera 

del Rcyno, y á los que les oculta­

sen, ó no los delatasen á sus ' Inqui­

sidores. 

34 Todos estos sufrían inmediata­

rr.en~ 
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mente (a), que se les justificaba- la inob-

servancia de estas malditas leyes) la pe~ 
o"a de muerte, junta con la de confis­

cacion de sus bienes, la degradacion, 

infamia perpetua , y denegacion de la 

sepultura. Esta Inquisicion se practicó 

con tanto rigor, que no contenta Isa­

bel de 'haber acabado en su Reyho con 

todo lo exterior de la Religion , casti­

gó á infinitos, por decir que interior­

mente mantenian la antigua Católica 

Religi'On; siendo innumerables los Co~ 

misarios, y Diputados, que tenia en 

los Pueblos, y en las Campañas, pa­

ra que acusasen, y prendiesen á qual.' 

quiera que faltase á la menor cosa de 

lo dispuesto "en sus leyes tiranicas. 

E Los 

( a) Didimo ut supra pago 3. usque 

ad '24. 
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35 Los Cato~icos (a), que podiaR 

buir de estos rigores, pasaban á Espa­

ña; y el Rey Don Felipe segundo les 

asistia y atendia con amor de padre 

por la natural,eza de la causa, que J::5 

obligaba , á dejar sus bienes, familia, y 
Patria, por no ser traidores á Dios, á su 

5anta Relig,ion y á sus propias concien­

cias. Para estos hizo Seminarios, Colegios, 

y Casas Religiosas, que hasta hoy dia ' 

lie conservan del 'mismo modo, porque 

existe si~mpre la propia causa. Sin em­

bargo, la Reyna Isabel quiso ser en 

todo como el Rey de los Anabaptis­

tas de Munster, y le excedió en 'es­

te punto; pues aquel d.ejó salir de 
Munster á los que no se sujetaron á 

~.IlS leyes tales, como estas de Isabel, 

y 

(a) Ibid. 
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Y no se qu~ó de que los Principes Ca­

tólicos les amparasen, y asis6esen. Ella 

llamó infames, mal nacidos, y sedi­

ociosos á los que por su tirania salian 

huyendo, y se refugiaban en España, 

y á los jovenes, que iban á estudiar 

con el fin de mantener por la Doctri­

na la Religion de sus padres, como 

si estudiar la Theologia fuese acto de 

sedicion) y motivo para decaer de su 

propia nobleza; empleandose ella, mien­

_ras esto se veia , en arruinar Templos, 

romper Altares, Imagenes, y acabar con 

todo lo sagrado, y con los que deseaban 

que se conservase i y esto era para Isa­

bel, desear la paz y la tranquiUdad, 

y ser bien nacidos ) y gente noble. 

quieta, y pacifica. Ella tenia los hom­

bres mas infames de Inglaterra por 

sus primeros Ministros, tales como Ce~ 

E:l el· 
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cilió, Baconio, Y'ilsolZ, Brotf!eo, Saeroril:) 
B aletk, WaLLeo, P arr'j, Sadlet y otros 

muchos : á estos 'les dió los empleos, 

rentas, y estados que quitó á los que 

por la Religioil, y el honor buscaron 

su asilo , en un Rey tan piadoso, y 
Christiano, como Felipe segundo. No 

hubo Noble alguno del primero ,- y se­

gundo orden, que no experimentase 

el furor del veneno de aquella infer­

nal serpiente. A todos los Ministros 

Togados, y gente de Letras les suce­

dió lo mismo. 

36 Los que entraron en los Semina­

rios (a), y Colegios, que Felipe segun­

do fundó para que estudiasen, 10 exe­

cutaron con tanta aplicacion, y aproo 

vechamiento, que el mas docto Au-

tor 
(a) Didi!TIo citat. 
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t~ de los Ingleses tenia canfesado en 

sus 'muchos Escritos , que el grande in­

genio que ellos mostraban hacia temblar 

á toda la Inglaterra, y añade: tantos 

quidem in ' islÍs studiis progressl/s J ece­

runt, uf' .nullus nunc Pontifex habeat aut 

(lcriores aut peritiores ,En¡im¡rios 'luam ha! 
ipS05. . . 

37 El Carden~l Alano , que fue 

uno . de los que en su juventud salie­

ron huyendo de la persecucion , er~ uno 

de' los 'de las primer{ls familias de Ingla­

terra. El hizo sus estudi0s en D,ouai, 

donde despues leyó. la Theologia ., y 

cop sus escrit9s, -y .'lps que los ,Rey e!!, 

y sus Papas le dieron;. Üijstró á 'leSi de' 

su na4;:ion, y f~mdó, muchos Colegios. 

para eUos. El fué dé Ul):l vida irr~pre­

hensible ; ,y Isabel 'dixo de él tan.to 

mal, fOmO bien dixeron .lqs CatólicQs-. ..., -
E 3 de 
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de un hombre de tanta virt~d. y m~· 
rito. El mismo mal dixo del Padre Rober· 

to Perisonio Jesuita, que Felipe segun­

do tomó por su confesor. Ella preten· 

dió persuadir, que el Papa, y Felipe 

segundo enviaban Bxercitos de estos 

hombres de letras á Inglaterra, no 'Fa· 

ra convencer á los Hereges con su. doc· 

trina, sí para rebelar al Reyno con 

su malicia; faltando Isabel en 'esto, ca. 

mo en · todo lo demás á la verdad', lo 

que sé vió ,claramente, pues ; diCiendo, 

que tenia una ' lista de todos ellos, y 
sabia · adonde, y como estaban repar­

tidos por todo el Reyno, no se vió en 
los treinta y trés' :años una causa es­

pecial contra uno de tantos, como de~ 
da que habian ido; aunque se vie .. 

l'On infinitos ajusticiados , por solo el 

punto de la Reli1gion : sin embargo 'en 

sa 
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su Edicto dixo, que era gente diso­

luta pobre, que habian salido huyendo 

por sus delitos: Que eran rebeldes, y 
traidores, pues llevaban ocultas comi­

siones del Papa, para rebelar el Rey-
• no, y haciendo jurar á quantos gana-

ban á su Partido) que jamás faltarian 

de él, Y á todos los engañaban con 

las Bulas de Indulgencias. 

38 Gente disoluta llamó á los que 

todo )0 aba?donaron, por seguir á Je­

su-Cristo ; y de que les hubo despd~ 

jado de todos sus bienes, y ellos hu­

yeron ~n teda pobreza, dixo, que 

habian salido ' por temor del castigo, 

que por sus delitos habian merecido, y. 
en los innumerables castigos de estos, 

que volvieron' -en el discurso de los trein­

ta y tres años, á ninguno se le imputó 

mas delito' , 'que el de ser Católico. Los , 

E 4 dic-
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dictados de rebeldes, y traidores, se los 

dió porque no l~ obedecieron por cabeza 

de la Religion. Ella declaró reos d~ lesa 

Magestad á todos los que hicieron acto 

alguno de Católicos, ó dejaron de ha­

cer los de los }Iereges; y á los que 

dixes~n que la potestad Eeal, y Sa­

~erdotal, no. eran una misma, ,les im­

puso la misma pena, porque su nueva 

~.e1igion no seguia en esto la de los 

Luteranos, ni la de los Calvinistas, si 

la 4el Rey ,de. los Anabaptist~s de Muns­

ter , .y así u~o de sus primeros T eo­

logos escribió en su defens;l, diciendo: 

Ego Íntl!T . Christianam Rempu/Jlicam, b' 

Eccle5Íam Christi nullum disaimen pono. 

39 De los que no que~ian. seguir es­

ta secta (a) decia esta m;íllAita Reyna, 

_, . que 

. (a) Didimo in Apol. pro Reg. llisp. 



?3 
que por el mismo hecho se hacian Reos 

de lesa l\Iagestad, y que por esto les 

castigaba; pero los Libros de los Ca­

tólicos, publicados entonces en Ingla­

terra, hicieron ver, que todo el cri­

men de lesa Magestad, que les impu­

taban para el martirio, era solo el 

de ser Católicos. Ella les hacia dar tor­

mento hasta .tres, ó quatro veces, y 
jamás les probó otro delito , . que el que 

eran Católicos, .y querian morír con­

fesando la Religion Católica, que man­

tenia la Iglesia Universal, y ' que por 

tantos siglos habia venerado la Ingla­

terra. La J}ula que San Pio quinto hi­

zo publicar, absolviendo de) j'ura­

meQtQ de fidelidad á los Catoli~os de 

Inglaterra ., .fue . causa de una cruelisi­

ma y nueva pers~<;ucion , sin que. ja~ 

más ta~ cosa les pr~base, sipo, gue eran 

ver-
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verdaderos Católicos. Al pie del ~up1i­

cio se les ofrecia la vida, porque de~ 

c1araran que el Papa, ó el Rey de Es­

paila les habia impuesto en que solici­

tasen el rebe.1ion; y jamás pudieron 

conseguir, que ni UAO solo dixese tal 

cosa, antes bien todo lo contrario. Ac­

ke , que de Puritano se hizo :A.teista, 

y decia ser el Mesias, fue ajmticiado, 

110 por estos delitos, sí por negar á 

la Reyna su autoridad imaginaria en 

todo lo espiritual. ,. 

40 ' Mientras Isabel afirmaba en su 
Edicto, que los Sacerdotes, y los otros 

bombres de letras, que ' volvian á su 

Reyno, trataban de rebelarlo , y pre­

tendian quitarle á ella 'la Corona y la 

vida, 'Sus Ministros ofreCian á los Mar­
tires, que les darian la vida, si ab­

juraban el Papismo '; ql!e es como lla 
ma-



75 
maban á la Religion Católica • por-

que seguian la Religion del Papa. 

41 En las primerás persecucione~ 

de la Iglesia , se q'uejó Origenes de que 

solo á los Christianos' les perdonasen 

los Jueces la vida, porque renuncia­

sen la Religion Christiana. Vero .<imili 

guid diu sperare ? á judicibuJ permittituT' 

ejllrare Christianis 1Zum &' more a!iorum 

sacrificare dIque ita securos Domum N~ ' 

vertere. Esto '/lemos visto , que lo reno­

vó el Rey de los Anabaptistas de Muns­

ter; pero que jamás se practicó' -con 

igual rigor al que los Ministros de la 

Reyna Isabel practicaron • los quales de 

que ya se vieron rendidos de dar tor­

mentos , y quitar vidas , por mil mo" 

c os de ' suplidos , tomaron la provi.derí. 

~ia de echar del Reyno una vez vein­

te , y otra treinta Sacerdotes sin otra 

pe-
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pena; que la de no volver á Inglater-

ra; y este fué el primer acto equita· 

ble que practicaron. 

4z Dixo Isabel en sus Edictos (a), 

que en prueba de que á los que ella ha­

cia morir era por el delito de lesa Ma­

g'estad , y no por causa de Religion ) se 

veian muchas familias nobles, que se 

conservaban en la Religion, sin otra 

pena que la de cierta suma, á que eran 

condenados los que no la dexaban, y 

abrazaban la Religiorr, que ella profe­

saba: ,jamás se, vió mentir;tan afrento­

samente, pues mientré\s por su Edicto 

se explicaba asi " se veía en la practi­

ca quitar la vida á innumerables Mar­

tires, ,solo porque no querian .dejar la 

Re1i.gion ; ¡yen otro Edicto ' 'Se veían, 

I 

.Ca) {bid. :.Ln 

. es-
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estas penas: Qui missam audit !1~O. au" 
reos solvilO, qui peccata confitetur, ca­

pite plectitor : eandem penam ZUllO , qui á 

templis h.reticis abstinet in singulos mm. 

ses 66. aureos pendito. L as prisiones de 

toda Inglaterra estuvieron llenas de Ca­

tólioos de ambos sexos) . y de todas 

edades estos treinta y tres años, pues 

apenas pasaba á ajusticiar á unos pren­

dian á otros. Si á los nobles no se les 

quitó la vida por la Religion fue , por­

que no habiendo hallado otro delito 

que imputarles, este no bastaba , ie­

gun las L eyes, para quitarles la vida~ 

y asi. se les quitaban los bienes ; pe­

ro ella supo buscar pretexto, para qui­

tar la vida á toda la principal noble­

za ) y al mismo tiempo hacia que se 

esparciesen' mil libelos) dici~ndo, que 

eUa no perm,itia, que por causa de 

Re· 
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Religion á ninguno se le quitaséla vi-

da. En los principios engañó Isabel 

á los nobles, que mas ella temía , di­

ciendoles, que en sus casas, y orato­

rios ellos podian observar su Religion, y 
hacer decir Misa; pero luego que hubo 

acabado con los Sacerdotes, y con la 

mas· de la nobleza, procuró acabar tam­

bien con aquellos á quienes en se­

creto habia privilegiado. 

43 Además de esto (a), para quan· 

do con los Sacerdotes que habian esta­

do fue ra del Reyno, sus receladores , y 

~ncubridores , se practicaba sin remision 

la pena de muerte ; para la nobleza, 

'y plebe) no era igual el rigor , pues 

no se les decia cosa algulla á menos de 

no probar contra ellos algun especial 

de-

(a) Didimo in Apotog. pro Reg. 
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aelito , ó motivo justo) ó injusto; y 
aun en los principios pretendió per­

iuadir á toda Europa, que el~a pro­

tegia á los Catolicos ; que aborrecia, 

que se vertiese la sangre humana; que 

no deseaba de sus vasallos mas, qu~ 

la obediencia , que le era deQida , sin 

entrar en el gobierno de sus concien~ 

das; y que si se hablaba de Reli­

gion, alzaba los ojos al Cielo) dicien­

do, que ella no deseaba otra (;:osa) si­
no es la quietud, tranquilidad , y so­

si~go de las conci~ncias ; de cuyo mo­

do supo engaí1ar por algun tiempo á 

muchos, que daban entero credito á 

sus cautelas. 

44 Decia esta mala hembra en su 

Edicto) que el P Jpa habia enviado 

multitud de Sacerdotes á conmover la 

Inglaterra contra ella; quando no se ha-
bia 
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bia visto uno, que no predicase, aun­

que no fuera ocultamente , que to­

dos se mantuviesen constantemente en 

la fé de Jesuchristo, ' que es opuesta 

al rebelion. Añadía en su Edicto, que 

obligaban-á los Ingleses á jurar que sa­

crificarian sus bienes, y sus vidas en 

def; nsa de Felipe segundo; y todo ello 

era artificio de los H e reges , p ara da r 

color á la persccuciOll, pues lo mas 

que se les probó fue , que aconseja. 

ban á todos, que huyesen de la Here­

gia y se mantuviesen constantes en la 

fé. Ellos eran doctisimos , como su 

Escritura nos ha mostrado; yasi sabian 

que entre los Catolicos era un gran de~ 

lito el no obedecer á los Principes en 

las cosas justas. La Bula, que suponian 

que el Papa habia dado, era quimeri­

ca, pues la perscc\.1cion era Neroniana, 
y 
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Y ni la España, ni otro Principe esta­

ban en animo de conquistar la Inglater­

ra ; y asi una tal Bula habria servido 

solo de pretexto, para aumentar la pe r­

secncion. Esta Reyna no miró ma5 

en este Edicto, que hacer odioso en to­

da Europa, y c~>n especialidad á lo~ 

Ingleses, el nombre de Felipe segun" 

~o , á cubrir ella su tiranico gobierno, 

á renovar la persecucion contra los Ca­

tólicos , y á acabar de desubstanciar el 

Reylio con nuevas contribuciones, con 

el pretexto de ser indispensable el ar­

marse contra StlS enemigos que la pre­

tendian destronar , y dar fin COn los va­

sallos; y lo que con esto consiguió fue, 

que toda Europa alzase la voz, dicien­

,do, que era una muger sin pudor, 

enemiga de la Religion ; y peor que Ne­

ron; embustera, mald.iciente, tcmera-:-

TO/ll. IL F ria , 
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ria , sacrilega) y endemoniada. Que el 

Rey Felipe segundo ) era un R ey Ca­

tólico) temeroso de Dios , que consu­

mía sus Ínmensas riquezas en aumen;' 

to , y beneficio de la Religion Católi. 

ca , que él solo era el defensor 'de la 

Religion contra T urcos, Gentiles, y 
H ereges, pues todos estos eran 'sus 

enemigos, y él solo contra todos) 

al mismo ti empo que solicitaba el con­

suelo y alivío de todos Jos Católi­

cos, y el universal exterminio de to­

dos los Hereges; que es por 'Jo que 

todos ellos llenaron el ayre de inju­

rias) y ia tierra de libelos infamatorios 

contra este gran Principe ) y tan gran­

de , que no conoció otro igual aquel 

siglo) ni los Católicos encontraron otro 

Padre) que' mas los consolase) no so­

lo de palabra, sirlO consumiendo en ellos 

los 
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10$ principales tesoros. Los Ingles~s lo 

conocian aun con mas particularidad, 

pues le tuvieron por su fiel aliado) por 

su Rey pacifico, magnanimo y liberal, y 

aun ' en estos grandes trabajos, que pa­

decian, por su verdadero padre, y es­

to era lo que inquietaba á la Reyna Isa­

bel; y por .ello no estando contenta 

con los libelos infames, que sus sec­

tarios esparcieron, hizo publicar este 

Edicto para confirmar con él tan abo­

minables libelos. 

45 La Reyna Isabel hizo este Edic­

to, para que los Hereges la creyesen; 

pues todos ellos sabia n , que ella era 

su General, y la Cabeza de su Iglesia. 

No lo hizo con el fin de que los Ca­

tólicos . oyesen sus clamores , pues to­

-dos sabian ,que eran las voces de Cir­

ce ,los t'ncantos de una Astrona , Y. to:" 

l' z do 
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do el propio parto de una muger, sin 
Dios, sin Rdigion , sin pudor, sin ver­

guenza, y sin verdad. Ella hizo este 

Edicto para acabar del todo con los Ca­

tólicos dc los treinta y tres años,) que 

habia rcynado) hasta stl publi0acion. 

El medio año primero de su Reyna­

do fue quieto y tranquilo ; pero 

los treinta y dos y medio restantes, to­

dos de persecucion la mas horrible, y , 

cruel, que jamás se vió, y al fin de 

este tiempo hizo acabar de una vez 

con todos los Católico\;; y para ello 

iUpUSO en el Edicto) que Felipe se­

gundo se armaba contra ella, y qu~ 

tenia en Inglaterra alistado un Exerci· 

to de Católicos engaóados , ,y sugeri­

dos por los Sacerdotes) y otros, que 

habian estudiado en España; pues es· 

te pretexto ~a dió ' cau~a " .RO .solo pa", 

l'¡l 
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" formar el Edido , sino para den'a­

mar tanta sangre de Católicos, por me­

dio de la persecucion ) á cuyo fin hi .. 

zo-, que á un mismo tiempo se regis­

trasen todas las casas publicas) y par­

ticulares del Reyno) y que en la que 

se hallare algun rastro de Catolicismo, 

prendiesen á los c:¡ue la habitasen, y 

los delatasen á los Comisarios (a), 

46 Entretanto los Puritanos, Bru5~ 

hitad, Ilumi1lados, Anabaptistas, y otros 

tal\!s traian inquieta la Inglaterra, y no 

obedeciendo á sus Ministros hadan bur­

la de su gobierno) y cometian todo 

genero de maldades , y á ninguno de 

ellos se les decia palabra: solamente 

los Católicos eran el objeto de las ven­

ganzas de I sabel; y así aunque los Mi-

F 3 nis-

(a) Didimo in Apolog, pro Reg. Hisp. 
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nistros, y el Parlamento le dieron que­
jas de los desordenes, que las varias sec­

tas ocasionaban, no por eso dió la me­

nor providencia contra ellas, y es el 

caso, que todo lo gobernaba Cicilio, su 

Ministro, el qual reprehendido pOI' Her­

no Arzobispo de Evora, en los. prin­

cipios de su Ministerio, sobre sus er­

rores, dixo al Arzobispo, que si Isa­

bel reynaba veinte alÍos, l'IO dexaria 

en el Reyno un solo Católico. 

47 Este hombre era de baxa esfera, 

ignorarlte, soberbio, y aborrecido de to­

dos, y miraba con odio mortal á los Ca­

tólicos, porque eran de exemplar vida; y 

a demás de eso él se enriquecia con lo 

que á ellos (a) les robaba, con pretexto 

de 

(:1) Didimo in dicto Apolog. c. 8. pago 

lZ. & 13. 
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de confiscJciol1. Ni Isabel, ni su Minis­

tro temian las conseqüencias, que esta 

persecucion ti ranica les podia producir, 

mientras á ellos les servia de pretcxto pa­

ra imponer nuevas cargas á los vasallos; 

por dccir que los Católicos, ayudados 

del Rey de España, la queri'.ll1 hacer 

la guerra. Jamás les faltó pretexto pa­

ra perseguir .á los Católicos, y destruir 

á los vasallos, con impuestos tiranos. 

Ellos gastaban todo, y amenazaban 

echar del Reyno á los Extqngeros, vol­

ver á su antigua Rcligion y á sus alian­

zas con Jos Católicos. Isabel se reia de 

algJnas amenazas ocultas de sus vasa­

llos , pues teniendolos pobres, esclavos, 

y sin quien dentro del Reyno pudiese 

hablar con desahogo, ni fuerza de él, 

que pudiese tomar venganza , si Fe­

lipe segundo no 10 hacia : . no tenia el 

F~ 
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menor peligro, sin embargo de que ella, 

y su Ministro siempre estaban preve. 

nidos para lo que pudiese venir. 

48 AquÍ concluyó Didimo su Apo­

logia, con una exhortacion á la Reyna 

Isabel, otra á Cicilio su Ministro, y 

otra á sus paisanos de la Belgica ) pa­

ra que abriesen los ojos, y viesen) qtie 

tenian un Rey, que no le mereéian, 

y que los de Olanda ) y Zelandia , que 

se habian rebelado, sentian ya el peso 

de su error y no podian remediarlb, 

. porque los Ingleses, y los rebeldes los 

tenian esclavos. 

49 El Edicto de la Reyna Isa\'el, 

qVe le trae á la letra al fin de esta Obra, 

está firmado en 18 de Octubre de 1591; 

Y él dió á luz esta Obra en Marzo 

de 159'2, en tiempo que todo~ los Paí· 

ses de Flandes estaban llenos de los Ca-

tó-
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tólicos de Inglaterra, que }mian de la 

persecucion. Está impuso en COm-tt111-

úa ; y he puesto la relacion junta, por­

que se vea mej'or qual fué la Inquisi­

cion qüe esta Reyna estableció para aca­

bar con la Religion de Inglaterra. Com­

pare~e con la del Reynado de Juan .de 

Leyde , en Munster, que queda pues­

to en su lugar, y se {"hallará que Isa­

bel BO fué menos cruel que Juan de 
Leyde , ni sU Inquisicion menos rigo­

rosa con no haberse llegado á vér en el 

aprieto que aquel. 

CA-
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En él se ven los veinte y dos capítu .. 

los de la Real Pragmatica, que Isabel 

de Inglaterra publicó contra los Cató" 

licos) dando nuevo vigor á su Inqui .. 

sicion; y como las de los Irlandeses, 

que ella comenzó , duran aun hoy dia, 

por la perpetua tiranía de ]05 

Hereges. 

1 Didimono puso mas que el Edie. 

to, que la Reyna de Inglaterra hizo 

publicar, y solo habla de paso de la Real 

Provision ) que despachó á todos sus 

Pueblos, Jueces, y Justicias, para que 

persiguiesen á los Católicos. 

2 Esta Real Provision encierra qua­

renta y dos Leyes, que es bien notar­

las) para que se vea hasta donde He; 
gó 
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gb el furor .de esta persé'guiaol"a de In~ 

glaterra. El Edicto, y la Real Provi­

sion SOI1 de un mismo dja: esto es, de 18 

de Octubre de 1 S9 1 : el Chanciller 

Haton , aunque protector de los Here­

ges ·, era mas de los Puritanos, que 

de los Católicos, y así habia detenido la 

publicacion del Edicto, y la execu­

cian de la Real Provision ; pero habien­

do muerto el dia diez y siete de Oc­

tubre, en el dia siguiente lo hizo 

expedir tod!:) Guillermo Ceciliano , ene­

migo mortal de los Católicos , pues 

desde entonces quedó con todo el man­

dO. En esta Real provision habia dl,ls 

especies de Leyes; las unas no tenia~ 

mas penas que las pecuniarias, pero 

J~s otras la de muerte; y por su or­

den se r~ducell en substancia á las si~ 

guientes. 
., 

Por 
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3 Por la primera ( a) se ordena, 

que siendo de la edad de diez y sei¡ 

años en adelante, todos tengan obliga­

don de asistir á los oficios de lo~ Pro.' 

testantes , so la pena de veinte libras ca­

da Mes (que son veinte doblones de 

España) , y que el que no tenga .de que 

pagarlos esté en estrecha prision hasta 

haberlos satisfecho. 

4 La segunda dispone (h), que el 

que oiga la Misa, aunque sea en se­

creto, tenga Ull aílO de~prision rigoro­

sa , y pague de pena doscientos on­

ce pesos , y esto por cada vez que 

la oiga, con la diferencia que la mul ... 

ta ha de doblarse cada vez. 

La 

Ca) Leyes de la Real Provision de Isa­

bel) pecuniarias y de p.risi,on. 

( h) Ley 'l. 
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5 La tercera (a), impone la pena 

de general éonfiscacion de bienes á 

todo EcJesiastico , que no abjure la Re­

ligion Católica. 

6 La quarta ,ordena eh) que no se 

dé empleo püblico, ni oficio, al qUe! 

antes no abjure la Religion Católica. 

7 Ll quinta Ce), ordena que ningu:, 

no entre en los Colegios, ni se reci­

ba para los grados en las Universi­

-dades , sin haber hecho primero la mis­

ma abjuracion. 

S La sexta (d), dispone que quan­

do los Pupilos salgan de tu(ela , no se 

les entregue sus bienes , sin que pri­

mero hayan abjurado la Religion Ca­

tólica. 

La 

(a) Ley 3' (b) Ley 4. Ce) Ley )_ 

(d) Ley 6. ) 
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9 La septima , dispone (a) que' t04 

dos los Barones, Condes, y de ahí arlo 
riba, no tengan voto en el Parlamento 

hasta haber hecho la abjuracioo. 

, la La octava, ordena eb) que á los 

que tuvieren menor dignidad, que la de 

Baroo ~e les obligue igualmente á la 

'abjuracion , y no la haciehdo sean con­

denados á una prision rigorosa de por 

v·ida. 

II La novena, (e) imponia la mis­

ma pena á los que negasen, que la 

-Reyna era el supremo Jue~ en las ma4 

terias Eclesiasticas. 

IZ La diez, impone Cd) la misma 

'pena, junta con la de ,confiscacion de 

todos sus bienes 1 al que tlrviese Ro-

sa~ 

(a) Ley. 7.(b) Ley, 8 . .ce) Ley 9-

(d) Ley 10. 
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sario, Cruz , l\ledalla) Agnus-Dei , ú 

otra cosa de Religion , ó devocion. 

13 La once, condena (a) en la pe­

na de treinta y tres . pesos cada mes 

al que tenga padagogo á sus hijos , que 

no haya sido aprobado por el Obispo 

Calvinista. 

. 14 La doce ordena (b) '. que los que 

supieren que alguno ha sido absuelto 

y reconciliado con ]a Iglesia, y no le 

denunciasen) pierda todos sus bienes, 

y que sus personas queden baxo de la 

mano de la Reyna. 

15 La trece, impone Ce) las misims 

penas á los que hayan solicitado, inter­

venido, ó intentado, ó entendido, que 

uno solicita su reconciliaciol'l con la Igle­

sia, y no le denunciasen á los Comisarios. 

La 

(a) Ley 1I . (h) Ley 1(l.. Ce) Ley 13-
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. J S La catorce 1 impone (a) las mis­

mas penas á los que hayan dado fa~ 

vor, ó ayuda, para que alguno ¡;e re­

concilie con la Iglesia. 

J 7 La quince , ~ei1ala (b) las mis­

mas penas á los que hayan aCQtlseja­

do, ó contribuido en algun modo oí 

que uno se~ obediente al Papa · en ma­

terias espirituales, ó de la Religion. 

18 La diez y seis impone (e) las 

penas de confiscacion y prision perpe­

tua á qualquiera que diere consejo, 

fayor, ó ayuda, para que el Papa sea ' 

obedecido; y lo mismo á los que 

entendieren, ó supieren esto, y en 

el termino de veinte dias no de­

n:unciasen á los tales., y sus com­

plices. 

.La 

,(a) Ley 14, .eb) L~r .1). Ce) L~y lJ' 
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19 La di~z y siete impone (a) las , 

mismas penas á los que no denuncia­

sen á qualquiera , que haya sido absuel­

to por un Sacerdote. 

!lO La diez y ocho, impone (b) igua~ 

les penas á los que conociendo que 

uno es Sacerdote no lo denunciaren. 

'21 La diez y nueve, impone (c)otras 

tales penas á los que no acusasen á 

qllalquiera que diga, que obtiene po­

der para absolver, aunque realmen­

te no le tenga. 

2'2 La veinte, (d) da las mismas pe­

nas al que no acuse á los que digan 

tienen deseo de ser absueltos, y redu- · 

cirse á la obediencia del Papa. 

!l3 La veinte y una en fin , (e) im-

Tom II. G 

(a) Ley 17. (b) Ley 

po·· 

18. Ce) Ley 19. 

(d) Ley ~o . . Ce) Ley :u. 
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pone la pena de cOllfiscacion á qt'ial-

quiera que diga, ó entienda que otro 

dice, que es mejor Religion la del 

Papa, que la de Calvino ) y lo per­

Imada) Ó insinÍJe, y no lo denuncie . 

'24 Las otras Leyes de esta Re<il 

Provisioll llevan todls las penas de 

muerte, cOI1Rscacion, é infamia, co­

mo contra reos de lesa Mages tad di­

VilH y humana, en cuyas penas incur­

ren: l. los que sintieren, ó dixeren 

que el sumo Pontifice es cabeza visi­

ble de la ' I glesia, ó que tiene poder al- . 

guro en lo tocante á las materias Eck .. 

siasticasde Inglaterra. ~. Los que ape­

laren al Pápa ) ó de él tomaren algu.­

na Bula, ó Rescripto. 3. Los que lleva­

ren á Inglaterra Cruces, Medallas, Ro­

sarios , Agnus-Dei) Reliquias ó Indul. 

gencias. 4. A todos los Seúores, qUI: 

re-
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requeridos tres veces ,para que reco­

o9;lcan á la R~yna , y no al Papa, por 

cabeza de la Religion~ hubieren dexado 

de hacerlo. 5. A todos los que en voz, 

ó por escrito, digan, ó insin úen, que 

la Reyna es herege ) ó cismatica. 6. A 

los que reconciliasen á uno á la Iglesia. 

7. y al que voluntariamente se recon­

ciliase. 8. Y al que sol ic itare, que una 

tal reconciJiacion se haga. 9' Y al que 

diese consejo para ella. la. Lo mismo 

al que persuadiere) que ~l Papa debe 

ser obedecido en las cosas Eclesiasti-: 

caso 11. Y á los que se dexen pi;!rsua .... 

dil' de esta obediencia. . J '2. Y lo mis¡ 

roo á los que hayan dado consejo) ó 

solicitidole) para persuadi.cá qua;lq.ujc, 

1":1 esta obediencia. 13.- Y aun á 19~ 

que hayan . prometido, -que en a,delan-: 

te darán Ja ,obediencia Jll¡Fap¡¡. 14: ~~ 

G ~ mis-
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mismo á qllalquier Sacerdote, que die.l 

re la absolucion. lS. O al que tenga 

poder para absolver, aunque nunca ha­

ya usa~o de él. 16. Y aun al que di­

xere, que tiene tal poder) no obstan­

te que no le tenga. 17. O si es ab­

suelto por algun Sacerdote, ya sea 

pidiendo, ó no, la absolucion. 18. O si 

alguno solicita , que otro sea ábsuelto. 

19. y el que dlere consejo para tal 

absolucion. '20. y el que solicite, que 

uno absuelva á 'Otro. !Jo!. Y en fin á 

los que persuadan, que se debe dexar 

la Re1igion que se profesa en" Inglater­

ra , con el fin de obedecer al Papa. " 

I '25 Estas qua renta y dos leyes te­

nia esta Real Pragmatica, expedida el 

mismo dia del Edicto que Didimo 

nos ha explicado, y que '110 puso en 

Sl.l Apologi;l con extension, 'q1.üzas por 

n4> 
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no haberla visto mas que por reJa­

cion (a) ; pero el celebre Consejero del 

Parlamento de Burdeos Florimundo 

de Raymond, que diez años despues 

que Didimo diese á luz su Apologia, es­

cribió la historia del origen, aumento, 

y de<;adencia de las heregias de enton­

ces, que dió á luz el año de 1605', 
nos ha conservado esta Real Pragmatica 

de la Reyna Isabel de Inglaterra . El 

confirmó en substancia ; quanto Didi­

mo trae en orden á la persecucion ge­

neral ; y aÍlade multitud de otras par­

ticularidades (b), que hacen ver, co-

G 3 . roo 

(a) El celebre Consejero del Parlamen­

to de Burdeos Florimundo de Raymond 

Hist. de la N~issance de l ' Hcrcsie lib. 

6. c. IZ. n. 3. 

eb) Toto lib. 6. cum suis capp. 
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mo esta persecucion de los Católico~ 

de Inglaterra no fué men05 cruel, que 

la que padeció en la entrada de los 

Normandos; ni que las otras persecu­

ciones, que la Inglaterra habia expe­

rimentado (a) ; como en ella usaron de 
los tormentos y de las execuOiones •. 

que en las oh as ; y como los milagros' 

con que Dios ilustró á Jos Martires, 

y los castigos que envió á sus per­

seguidores, no fueron tampoco infe­

riores á los que se ' habian visto en 

aquellas persecucion.es. El juntó muchos 

de estos prodigios (h); y otros" Auto-

res 

(a) In dicto lib. 6. C. 1). Rescfus in 

fav. mis. Evan. 

(b) Genebrard. in Chronolog. Alan. Dia­

log. 6. BaceH. in suo Matmscript. Hist. 

Elisab. c. I!l. & I3. n. 18. usquc ad 'J.'J.. 
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res anteriores, que estuvieron presen. 

t~s á la persecucion , los confirmaron. 

'26 Toda Inglaterra admiró estos mi­

lagros y prodigios; y los Hereges mis' 

mos se vieron obligados á confesarlos, 

y reconocerlos. Los mismos Autores n05 

testifican los males que esta Reyna hi­

zo á F elipe segundo en EspalÍ,a , en las 

Indias, y en fin en rebelarle la Olan­

da, y Zelandia, y todo quanto pudo; 

destruyendo en todas partes 10 sagra­

do; y corno al mismo tiempo hacia 

imprimir en todas las lenguas su Edic­

to, y mul titud de libelos infames; pa­

ra desacreditar con impostur;ls á Feli­

pe segundo (a) ; lo que le obligó á ell ' 

viar una poderosisima Armada para 

castigar tanta maldad: pero Dios, que 

G 4 que-

Ca) Florimond, in,!fict. cap. 6. n. -4 ' 
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queria, que la Inglaterra padeciese mas 

largo tiempo, y por otros medios, per­

mitió , que la Armada naufragase , sin 

haber podido tomar puerto. 

'27 Entonces logró esta perseguid04 

ra de la Iglesia, quel el Rey de Fran­

cia, para conservarse en su alianza, 

echase de toda Francia á los Ingleses 

Católicos, que habi:ln huido de su per­

secucion ; y que envenenasen el agua, 

que bebian los del Seminario Ingles, 

que habia en Rems. 

'28 Florimundo despues de referir 

multitud de crueles castigos (a), dice, 

que solo para referir los que se hicie­

ron en la Torre de Londres, era necesa­

rio formar un gran volumen, si habian 

de explicarse por menudo (b). Que á 
mas 

(a) N. )' (b) Ibid. 
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mas de esta Torre, habia en Londres 

otras once prisiones , en donde fueron 

innumerables Jos Martires, que pade­

deron, pues á los mas les quitaban la 

vida ocultamente, por excusar la no­

ta de la persecucion, y solo sacaban 

al Publico el los que se hallaban des­

validos , ó que eran generalmente no­

tados por defensores de la fé Católica. 

'29 En las prisiones (a) se les da­

ban siete diferentes especies de tor­

mento. La muerte que se le dió á Ma­

ria Estuarda, Reyna de Escocia) que 

Isabel lo determinó así para introdll"" 

cir su dominacion) y la heregia en 

Escocia, ocupa varios Libros; 1'0r lo 

que basta aquí apuntar esto) para que 

se 

(a) Florimond, cap. 1 S. toto) & ca p. 

19, & 20. 
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se vea, que la practica de la Real 

Pragmatica notada fue no menos rl­

gorosa, que esta misma muerte. 

30 Tal fué la Inquisicion (a) , que 

los Hereges establecieron en Inglater­

ra y Escocia. Cotejese con la del Rey 

de los Anabaptistas de Munster ., y se 

verá, como la Reyna Isabel no fué me-­

jorque Juan de Leyde en su per­

secucion. 

31 Los Apologistas (b) de Isabel 

dicen, que luego que ella entró en la 

Corona , viendo Enriqu~ segundo, que 

su animo era el de casarse con Feli-

pe 
(a) Vide supra. lib. 16. c. n. tato. 

(b) Bellefor. lib. 6. Candenus in Eli~ 

sabetx vita. Thuanus. lib. '20. Natal. 

Alex. Hist. Eclesiast. seco 1). & ¡bid. 

cap. 1 Z. arto 6. 
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pe -!;egundo ,. ó con su P rimo, hfjo del 

Emperador Don Fernando ; deseoso de 

romper esta amistad) hizo que Paulo 

guano la escribiese una carta muy se­

'Ca) diciendola, que necesitaba de la 

aprobacion de la santa Sede , para po­

seer la Corona, y que de lo contrario 

la daria por intrusa) é ilegitima Rey'" 

na ; cuya amenaza (dicen ) fué tan des­

compuesta como ella manifiesta, y ella 

dió motivo á Isabel, para romper con 

el Emperador, con Felipe segundo, y 
con el Papa; comenzando su persecu­

ClOn, para vengarse de todos, que 

duró los quarenta y cinco años que 

reynó. 

32 Ella, como hemos visto en su 

lugar , comenzó esta persecucion el año 

de 1559) Y aun en el de 1591 dió 

el Edicto, y la Real Provision , que 

he. 
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hemos notado. Vease) pues) como Di~ 

climo y Florimundo no escribieron 

entonces mas que la pura verdad ; y 
que si los mas de los Autores France· 

ses la pretenden hacer pasar por una 

Heroina , es sin advertir, que Atila, 

Neron, Deocleciano, y los otros per­

seguidores de la Iglesia, se pueden 

contar por otros tantos Heroes; y si no 

lo hacen es porque no habia aun Fran· 

ceses, que hubiesen sido sus aliados, 

y defensores (a); y aun por esto con­

fiesan los mismos Hereges) que ellos 

debieron su establecimiento, su aumen­

to, y conservacion á la separadon de 

la Corte Romana, y de las Republi~ 

cas 

(a) Apud Baile Diction. Hist. ver­

bo Elisabet Regne de Anglet. ubl 

late. 
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cas que formaron á la proteccion de la 

Francia. 

33 . Isabel hizo quanto pudo (a), pa­

ra acabar con la Reli gion Católica de 

Irlanda: pero los Irlandeses no entra­

ron jamás en esto; y asi su persecu­

cion ha ido siempre en aumento, de 

tal modo, que el año de 1648, des­

pues que los H ereges cortaron la ca­

beza a su legitimo Rey eb) Carlos pri­

mero , tratando Cromuel de premiaL' á 

los que se prendieron , y captaron, 

les dió gran parte de los bienes de los 

Católicos de Irlanda el aúo de 1653: 

preJl­

(a) MI". de Rapin. Thoiras. Histoir. d' 

Angleterre. 

(h) Vease el Manifiesto de Fr. Pe­

dro Walis Franci$cano , imp'~·eso en M¡­

lan 1 año de 17'14 . . 
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prendieron para esto Ca) á los Seño­

res, y regaron la Irlanda de sangre de 

los Católicos, sin que estos dexasen de 

mantenerse fieles á su legitimo Rey 

Carlos segundo, y mientras los Rere­

ges le tuvieron ~espojado eb), y fu .. 

gitivo) los Irlandeses le ayudaron con 

'quanto pudieron. '. . 

34 Este Principe fue restablecido 

en la Corona el año de 1660; Y en 

el Parlamento de Inglaterra, complles .. 

to todo de Hereges. ) le obljga ron~ á 
dar 'un Edicto (c) contra los Católi­

cos de Irlanda , tratandoles de traido­

res, porque no eran amigos de los 

He­

Ca) El Autor citado pago l. hasrl 

la !l. 

Cb) Id. pa.g. 'J.. y: 3. 

Ce) Pago 7' ibid. 
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Hereges (a). Este se pubicó en 3 de 

Julio, y fueron excluidos del perdon ge­

neral, que el Rey acordó á todos sus 

vasallos, porque se habian mantenido 

fieles al Rey Carlos primero y á Car­

los segundo su hijo reynante: y se vió, 

que el año de 16 S 3 , de los treinta y 

QOS Condados , ó pequeñas Provincias, 

en que se divide el ' Reyno de Irlanda, 

Cromuel dió diez de ellas á los Mer­

caderes de Londres, por el dinero qu~ 

dieron para pl!rseguir al Rey. Otros d<>­

ce dió á sus soldados. Tres los mas ex­

teriores les dexaron á los Católicos, pa­

ra que los dividie>en entre todos; y 
los siete restantes los aplicaron á gas­

tos publicas, para que los dividiesen 

en esta forma: Los tres , para pagar 

las 
Ca) Paso a, y 9-
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las gracias, que no se habian aun sa­

tisfecho , para quitar algunas cargas del 

Real Erario) y para recompen~ar á 

los que desmontasen las tierras, que se 

le habian dado al Duque de Ormond. 

Los otros quatro) con las Ciudades, 

Villas, y Lugares) no comprehendi­

dos en los treinta y dos Condados, se 

dieron á los que habian tomado las ar­

mas, ó servido en Irlanda contra 

el Rey Carlos primero ; y se ordenó, 

que cumplido todo esto fuesen restitui­

dos los quinientos Irlandeses, que ha­

bian seguido á Carlos segundo (a). 

mientras estuvo despojado) y fugitivo, 

que fué lo que aí13dió el Parlamento 

al 

(a) Des¡¡~. in S,110 Manll~cripto Histor. 

C¡trol. IJ.. Reg. Inglat. lib. 3' cap. 4. 

pago IZ. usque ad ~a. 
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el nuevo Edicto de Carlos segundQ) 

dado en treinta de Noviembre de 1660. 

35 El Conde de Clarendon fué el 

~utor de este nuevo Edicto, al qual 

puso este título: 

Declararíon tres (a) favorable de Sil 

Majeste pour le relablisse ment del' Ir­

landa. 

.36 y para Impedir que los quinien­

tos Irlandeses no pudiesen ser ,resta­

blecidos, puso once condiciones, que 

.cada una de ellas les impedia el res­

tablecimiento {b) ; pues er.an: Que Ilun-: 

.ca habiari de tomar armas: Que jamas 

}'crcibiesen cosa alguna de sus l~ent~s 

Tom. JI. H los 

(a) Paugs. Hist. oir d' Angleterr. parto 

!l. lib. 4. c. 8. toto. 

(b) Paugs.. cit. Hi¡t. Á.ngleterr. pi\.rt. 

&. llb. 4 . . c;. 10. 
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.10s que no hubiesen jurado á Cromuel, 

y otras cosas semejantes á estas: sien­

do asi , que en el tiranico Gobierno de 

Cromuel, se publicó un bando , or­

denando (a) : Que todo¡ le jurasen, y 

que lzubimn de llevar siempre consigo el 

ustimonio de haberle jur ado: y que si 

alguno fuere cogido por las Tropas, 6 

los Jueces, sin un tal Testimonio, se le 

quitase la vida, aunqlle dixese se le 

habia perdido , ó dejado en su ca­

·sa. Y esto se practicó con tal rigor, 

que los Pueblos y los Despoblados se 

"ieron regados de sangre de Cat~ 

licos. 

'37 Los nuevos Pobladores de Ir .. 

. landa, todos Hereges, juntaron su Parla-

men­

(a) In dicto Paugs. parte 'k. lib . ... 

cap. ll. pago l'l. J3 . I", ~ 15' 
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p1ento en ocho de Mayo de 1661, Y 

;¡cabaron de declarar, que no podia 

hacerse la restituciol1 de los quinientos 

Irlandeses; si bien por respetos parti­

culares restablecieron diez de ellos, 

y en el acto dd Parlamento se dixo: 

que los Irlandeses habian sido domi­

nados por los Protestantes, que eran 

. los verdaderos vasallos del :Rey: sin 

embargo de esto, el a!Í.o de 166'1. fue­

ron Comisarios de Londres á reinte­

grar :á los Irlandeses que habian sido 

fieles; y desde Febrero hasta Ago,; to, 

de mil que examinaron y aprobaron, 

solo fueron restituidos tres en la Pro­

vincia de Ultonia) y quatro en la de 

Cotania ; y con el pretexto de haber 

.espirado el Comisario principal) lo de­

xaron asi: y en el Parlamento del año 

de 1664 declararon, que ningun Ir-

H ~ loan-
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landes pudiese pl:etender cosa algunai 

ni 'en fuerza de su inocencia ) ni del 

p'erdon acordado por el Rey. Lo que 

se executó asi ) sin embargo de ser con~ 

trario de las Leyes de Inglaterra. ' 

38 No paró aquí la tiran ía (a) ; pues 

por otro acto de 25 de Julio de 1665 

se ordenó , que ninguno plldies~ dar, 

ni empeñar, ni aun arrendar los bienes 

que le habian dado, ó que tuviese sin 

este motivo, á los Irlandeses , especial. 

mente en los- Eueblos, y á cierta dis­

tancia de ellos; pero en este tiempo 

env-¡ó Dios Una peste tan fuerte, que 

casi despobló la Ciudad de Londres ; y 

todos decian publicamente, - y sin te~ 

mor de Isabel, que era castigo que el 
Se~ 

- (a) Paugs. Ristoh·. d' Anglcterr.p;u;t.. 

il-. lib. 5. toto. 
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5eñqr, les enviab~. por _ la perse,cu­

cion que hacian á los Católicos de Ir· 
Janda. 

39 Sentado el Edicto del modo que 

acabat;nos de referir (a) , dice el Au­

tQr"que pasa á discurrir del derech9 ; y 
{p¡,hasel:del modo'_'}li\e ~hora veremo~ . . 

" 4m 'J\'r~1.5!lye lá ,sentar.:.como en el, año. 

de 164 [ , los M ercaderes de Lon­

dres ; (b) dieron una , cantidad de dine­

ro para . destronar. , y :, degradar á su· 

legitim,!? Rey Carlos pl'in)ero ) con ,c-Qn­

dicion de que se les habia de volver, 

en bienes confiscados 't; á 19s Católico~ ~e_ 

lrlapd¡¡; y con esto, en,!,! l año de 16S?,,< 

los'!lJércges que s~ . ))¡lbian apoderaQ.o ~ . - .. ~ 

H 3 de" 
Ca) D·~i f!.1o in . dict; ,Apolog. pro 

Reff. Hisp. 

eh) In Edict. Reg. Rlisabet. 
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de la Irlanda ~ declararon que. todos iosl, 

Irlandeses; habian sido traidores. ·Ert 'el' 

~ño de 1653 dieron. á los dichos Mel'~ 

caderes. diez. Condados., porqué: su. di­

nero habia servida. para destronar '· r 
cortar la cabeza á:. sú Rey. Al los, Sol~ 

dados. Hereges. " que: ' Cromúer 'envié). 

á Irlanda. , se. les. dió, otros,~:d<lce Can­
dados (a) .. 

4 I Carlos; segundo, consérvó á: ' Jos; 

Mercaderes. lo's diez. Condados, rporque: 

el: Chanciller' Co~de 'de: Cl'arendon, po­

co antes simple Abogado, dixo. 'qtíe asi 

era Justo· ;. y del, mismo rnodo conser­

"ó á los: Solda'do~ en.' lo que se , les ha-; 

bi~ d:ado". por- decir, que si bol ;se' ha-­

da asi ~ se rebelarian ; siendo asi , que­

para cada: unol dee 'estos Herege:$, ha-
:~ bia"'( 

(a) Ibid. 
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\ia éliez Irlandeses, que si se les diese 

I'ermiso, en un dia los echarian del 

Reyno. A los oficiales que fueron. se 

Jes dió quatro de los mayores Conda­

dos, todas las Villas, Ciudades, y .. 
Lu~ares fortificados, y todo el terri .. 

torio á una legua de mar, y del rio ' 

Sharon ; ' y á los Irlaride~~s no se les 

reservó cosa alguna, porque eran Pa .. 

pistas , esto es, Católicos. 

4'" A los Ingleses, ni á los Esco .. 

ceses, no se les despojó de nada; sien­

do asi , que habia entre ellos algunos 

Católicos, y muchos mas Hereges ', que 

premiar. Todo esto ,era conforme á la 

Teologia deCalvi no; pues no se dió 

mas razOn de ello, que la de que to­

do se hacia para seguridad de los Pro .. 

testantes ; ' ~omo si estos no · se' pudiesen t 

mantener COI1 los del País, ' como otras. 

Na-
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N aciones sujetas, por estar sujetas por 

Extrangeros, se han conservad!'! en su 

País baxo con el nuevo 'dominio. 

43 Por cumulo de toda in justicia, 

Cromuel habia dado muchos bienes de 

Irlandeses á los iniquos Jueces, que 

condenaron á muerte á suJegitimb.Rey 

CarlOS'primero . . Estos fueron ahorcados 

luego que entró á reynar Cnrlos segun­

do; y en vez de restituir los bienes á los 

DuelÍos ,- se los dieron al Duque de 

lorcJ< , lo que es contra todD derecho; 

aunque es yet'.dad, que los , Hereges 

comenzaron á' apoderarse de la Irlanda~ 

loS natm:ales tomaron las armas , pero 

como los Heregeseran dnel~o~ 'de las 

Plazas, por cada Herege perdieron ,ellos 

diez 'Católicos. 'Esto quró. :c~.1:ca , ¡le do­

<le añ.os; en cuyo tiempo : no se 

dieron qu'artel .unos ni otros, y asi to- ' 

d;¡ 
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da la Irlanda se vió llen3, y anega­

da en sangre de Católicos, y colma­

da hasta 10 sumo de los crueles triun­

fos de los Hercges. 

44 Este formi dable rebelion co­

menzó en el aúo de 1041, contra la 

imponder?ble .ti,·ania de Cromuel, 'y 
en defensa y,faVQf ,d.e la. Religion Cató­

lica , bien que ,con las considerables per.' 

di,das que acabamos de notar; y sin·em­

hargo de ella 1.0s:,Protestantes l e~ impu­

taron multitud de males. ' . y .d¡¡ños ',que, 

e~pr~saban les.J1af. i.an, ' pu~s .:d~, ,que 

daban muert\! á UFlO· de ellos, decian, 

qu,~ . ~cababan ,c,.en , toq.os . 

. 4S' .... Año de . .J.ó4!8, antes .que los 

Hereges degollasen .y cort~senlíl cabe­

za al Rey Ca~~I<Js primero. , hi.zo ,est~ 

Principe su ,asiento con los .Católicos 

de Irlanda. Le. entregaron , l as Plazas, 

nn-
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rindieron las armas, dieron la obedien­

cia, y le siguieron : siendo entonces 

dueños de quedarse separados de In­

glaterra , pues con sus fuerzas, y sus 

alianzas, no podian dexar de quedar 

en libertad; de donde se vé, qua n in­

justamente se les acusa de haber saca­

do su ajuste por vi0lencia, que fué por' 

lo que el Rey Christia t'íisimo , que hao. 

bia sido Garante del ajuste, escribió al 

Rey Carlos segundo en 7 de Septiem­

bl'e:-de. 1660. diciendo, que d.aba h1-' 

ga"trá que se les pérsiguiese injustamen­

te á los Irlandeses ;' pues el ser bueno, 

Católil:os. no · habia I de ser motivo 

para ~acabar con eUos ; y mas. quando 

el mismo Carlos se-gú'ndo ; , mientras es­

tuvo ' despojado Y' fugitivo, y aun 

despues" de restituido. declaró que los· 

Irlandeses le habia'n' sido fieles, y se-·: 

gni-
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guido en Stls'trabajos. Que ellos se de­

clararon contra 10<; que habian quitado la 

'vida á Carlos primero, y no pararon 

hasta que vieron restablecido :JI mis­

mo Carlos segundo ; y que con todo 

esto á ellos se les despojaba, por en· ' 

tiquecer á los Hereges con s us des­

pOJos. 

' 46 De todo esto era causa, ó lo 

hacia, por mejor decir, el ChancilJer .., si­

guiendo la doctrina de Calvino. y las 

máximas de los Ambaptistas. No tenia 

el Rey quien le '. advirtiese, que estan­

do el Rey Católico próximo á morir 

di'xo: que mas temía los pecados de IJ.ey, 

que los de hombre. Por lo qual deben 

ver los Reyes, qué Ministros tienen, 

y como gobiernan. 

; ~7 ' ¡ En el mismo, Parlamento de 11 
d~ Junio de 1660. en que fueron con" 

de-
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denados los Irlandeses', dixo ,eJ .tñis­
mo Rey Carlos segundo : que atendie­

un' iÍ los Irlandeses , pues le lt abi all .. si­

do fieles, y segrúdo en sus trabajos.,: y 

esto mismo hizo , que los del P-ar1aÍl'l~n- , 

to, C0mo Hereges, buscasen modps ·de> 

at:r.tba r con ellos. Ellps fUeron los ql,le ma­

liciosamente les habian concitado al rebe'! 

l!ó,i 'dd ' <1óo' cre, 1 64'F , todo coi'! el. fin 

diJ .que dex .. sen la R.eligion C¡¡tolicaj ' 

& Iqu~ abriesen camin.o,1 ,á su ruina; . pe-: 

n,: si empre que o1los-',.- y. .llos E:fCoCi:est;p 

dexe sus diferericias !~ry' lleguen á ,uñÍr· , 

se "podrán facHmente sali r de :};¡ es­

clavitud en que les .trorren los ln,gleses. 

'~'48 ! No acabar.óñ con .lo'. dicho' lo~ 

trab'aj6s de los Irlandeses .; p\.)f!S lº~, 

que habian logrado algo, se vie¡;Q.n:p'1' 

I11.H:VÓ perseguidoS!. y, .. despo1ildos ~ q~~­

do los .- Hereges :destronaron á su 1'!Ci -:-
ti-
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timo Rey Jacobo segtmdo, el dia tre­

ce de Febrero de 1688; pues el Prin­

cipe de O¡'ange, con el t ítulo de Rey 

Guillermo, les volvió á confiscar veinte 

Y ocho de los treinta y dos Condados, 

que hacen un millon , y setenta mil 

6etecientos y noventa y dos arpans de 

tierra , las que le dán de renta dos­

"Cientás once mil seiscientas veinte y 
y tres libras esterliFlas , que hacen tres 

millones, ciento setenta y qu~tro mil 

trescientas quarenta y nueve li br;~s de 

moneda de Francia ; como se vé del 

plano impreso al fin del citado mani­

fiesto de Fr. P edro Walis, Franciscano, 

cuyo Autor era de la iltlstre familia de 

Walis, que es una d e las que han expe­

rimentado todas estas persecuciones. 



CAPITULO 111. 

En él se hacen algunas reflexiones SO~ 

bre el Comentario filosófico que Bay'" 

le , con el nombre de Juan Fiox de 

Bruggs, Ingles, hizo sobre las palabras 

Compelle eos intrare, del capitulil 1 +. 'V, 

--:J.7. do San Lucas, pretendiendo fundar. 

'que á ningun Herege se le puede 

prohibir el dogmatizar, ni castigarl~ 

por Herege , aunque sea 

obstinado. 

1 El espmtu de error ha eegado 

.tan del todo á los Hereges, que aun 

hoy dja en medio de los errores que 

ha practicado, el Calvinista Bayle , ba· 

xo el nombre_ de Juan Fiox de Bruggs, 

imprimió en Cantorberi su Comentario 

filosójico, sobl'e las palabras ccmpeilq eos 

ino 
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intrare, que el Señor dixo (a): de donde 

los Católicos uniformemente conc1uyeo, ·· 

que á los que se separan de la Religion 

ie les ha de compeler á volver á ella; 

.y si se obstinan, se les ha de quemar, 

como á impenitentes; y él se em­

peñó en mantener con filosóficas ra­

zones, que en ningun caso) ni en nin­

guna secta) por ' el nuevo punto de 

Religion, se les debe violentar á nin. 

'guno á que crea lo que él no cree; ni 

se le debe imt'edir q:ue dogmatice, 

mientras de su doctrina no se haya 

de seguir rebelion , ni otro deli­

to que el dexar cada qual su Reli. 

gion, por abrazar la del dogmatizante~ 

pues Jesu-Christo no dixo) practicó, 

ni enseñó que por fuerza violenta se 

ua-o 
(a) Luc. 14. v. ~S~ 
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habia de abrazar su reJigiol1) sino es 

por la pers llasiol1 , la enseñanza, y el 

buen exemplo, y lo contrario es quel'er 

cerrar la puerta JI Imperio de la Chi­

na ) y á todo el Universo, y que detes­

ten la _Religion ,Católica. 

!lo '. El imprimió esta Obra el año 

de 1686 , Y es una de las muchas que 

los Hereges publicaron :. por lo que el 

gran Luis catorce revocó el E dicto de 

Nantes, y orden,ó , que en su Reyno 

no pudiese haber mas Religion que 

la Católica; y como para obligar á los 

.Hereges á la u nion de la I glesia) y es-­

cusar la efusion de sangre, ordenó aquel 

.Rey, que los Intendentes alojasen á 

los dragones) á discrecion , en las casas 

de los que no se cOl1yirtiescn , ó á lo 

menos, se 1untasen á seguir el ante­

rior de la Rcligion ; y que á los P e-
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nltenÜ~s les qi.litasen sus hijos, y les 

pusiesen las ni,ilas en los conventos de Re4 

ligiosas , y los niños en los Seminarios, 

y casas ,de lnstruccion, se empeñó en 

probar, que esto era obligarles á ser 

Hipocritas ,y ser mucho mas , cruel 

ql1e 10) Inquisicion de España ; y pa­

ra demostrarlo nosdixo lo siguien­

te (a): 

3 11 No hay cosa mas ridictlla " dixo 

e-l .Autor, que ver á .Jos Autores Fran­

ceses disputar con Jos Españoles sobre 

,los servicios hechos á la Iglesia Cató­

lica; los Españoles se glorifican de 

conservar la Inquisicion , y afean á los 

Franceses que toleran á los Calvinis-

1 taso 

(a) Baile sous le nom de Jean Fiox 

de Briggs Comentario Filosófico pal'te 

l. cap. 3· pag.tJ.15' & '.276. 
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taso Los Franceses que han escrito ele 
esta persecucion dicen buenas cosas, y 
citan muchos Padres que citan otras mu­

chas) para probar que no se ha de 

violentar la conciencia; y sobre la In~ 

quisicion, dicen tanto mal C01110 los 

Protestantes. Ellos proseguirán de hoy 

mas diciendo , que los tribunales de la 

Inquisicion afrentan al Christianismo, 

por los que de ellos elwian al quema­

dero. Que es justo perseguir á los He­

reges; pero con la moderacion con 

que se ha hecho y hace en Francia. Yo 

espero vivir aun lo bastante (prosigue 

Bayle). para ver, que algun Español ha­

bil les muestre lo absurdo y ridi­

culo de sus objeciones ~ pues realmen­

te tienen materia sobrada para bur­

larse de las inventivas sangrientas, que 

los Escritores FraQceses han proferido 

con· 
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contra la Inquisicion de España; no 

"orque ellos sientan mal de ella mis~ 

rna , sino porque no está establecida en 

Fran.cia ;: pues si lo estuviese, luego al 

punto se verian dos mil Panegíricos de 

ella, fixados en · las esquinas -de las 

<calles" • 

r 4 ~a verdad es, que si se exc-eptu3n 

:algunos procedimientos en la instruc. 

c ion de Jos procesos, los qua les no son 

conformes al orden regular, no hay 

.cosa que sea mas conforme al sentido 

literal de bs palabras: compelle eos in­

trare : que la lnquisicion; nada hay 

mas justo, ni mas loable, que quitar 

la vida :l los hereges, -como hacen los 

Eispañoles , suponiendo, - que Jesu· 

Chri~to ordena se les obligue por 

fuerza á volver á entrár en la Reli"! 

g ion. Oigamos sus palabras. 

1 ~ J~ 
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5 "Je espere de vivre assez pon!' 
"voir queIque habiIe Espagnol monstrer 

,,1< absurdite et le redicule de ees ob­

"jeetions; car en efect, 011 á le plus 

"beau four du Monde de se mocquer 

"des inventives sanglantes , que les Es-

1,cribains franzois ont pour et contre l' 

"Inquisition Espagnole: 110n pas que 

"dans le fonde ils la blam~ssent á Cau­

"se d< elle meme , mais seulement~ 

"paree qu< elle n< etoit}< y establisse, , 
"tout ausSltot on verroit cent panegil'i-

~, ques affichez aux coins des rues. La 
"verite est que á la reserve de quel­

"ques procedures dans l' instrnctions 

"des pl'Ocez, les queles ne sont pas 

"dans l' ordre, rten ne peut etre plus 

" lie avec le sens literal des paroles 

ncontraintes, de entrer que 1< Inquisition. 

, Rien ne peut etre plus juste, ni pIu.s 

~, lou-
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1,louable , que ae faire 'mourir les 

"heretiques eomme font les Espagnols 

.,.,supposant une fois que Jesus-Cl}rist 

"com~ande forcer d" entrer. 

, 6 Prosigue diciendo (a), que las 

mismas .razones , que autorizan las cruel. 

dades) los alojamientos .de dragones , y 
otros procedimientos, que son nueva, 

moda en Francia, . autorizan los snpli-' 

dos ae enrodar, ahorcar, quemar &c. 

Que el qUI! en Francia no se les que-' 

me como en España " ,Viene de la .mul .. 

titud' que.' hay de dlóS,; : en aquellá ,, ' ,yi 

de otras razones politicas; y que entre los 

Españoles son pocos ,10,s ,Hel'eges que 

condenan á mue rte ,_ Y' e ,tos:, tan' furié"; 

sos, que no hay manera de cortar. eJ 

, 13 ,'" f da-
:(:1) Dict'. pago '277. in íin. , & 278 .. ,& 

~79· & ~ao . '~',,! , , 1: ..... 
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daño~ si asi no es. Que en esto cada Na,.. 

cion tiene sus ; máximas ) . y procnr~ 

proporcionar eL remedio al daño; y 
asi, una vez que unos y otros .convie-;­

nen en el p~ihcipio .de que á los.. Here­

ges se les ha . de forzar á enJrar en la 

u.nion de la Igles.ia; qudás pehas. sean 

estas, ó las otras no es del oaso ?-clan~ 

te de Dios, si se logra. el fin á que se: 

;¡plican ; y~ para el juicio de los. hom­

bres) los Españoles no tienen que te­

mer ) ~pués .se hallan bien <wn e.l: Tri-. 

bunal ae la Inquisicion. y que son. es· 

to conservan la union de la Iglesia muy 

bien, antes deben glorfarse de .haber sa· 

bido aplical1.10s ~edios neQ:6sarios._á los> 

fines. El mlsmo..Bayle lo 'aseguta 'Jf ex .. 

pIrca aun mejor. Ved aquí sus palabras • 

.... ' 7 '11 Pout',:ce .·quj . ~st .Jd1!L .jugeineqt 

" des Hommes) les Espagnols 'n'ont 

jus-
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"justement rien á craindre, puis qu· 

" ils se trouvent fort bien du Tribunal 

"de l' Inquisition, et qu' ils conservent 

l' unite autant qu il est possible; ainsi 

"ils peuvent se glorifier de szavolr sagé­

"ment approprier les moyens aux fins. 

8 y haciendosé · cargo, de quanto 

los Enemigos de Fe,lipe segundo dixeron 

contra -este- gr'án Rey, por hab er en­

viado al Duque de Alva á castigar los 

Hereges de los P aíses baxos, dice: 

Que sentado el principio de que á los 

Hereges se les ha ' de compeh:r á vol­

ver á la union ' de la Iglesia; la elec~. 

cion habia sido buena, y que el mal 

estuvo en que no -dexase consumar la. 

obra; ó ya qu>! lo envió, no debia ha­

berlo quitado hasta ,haber ' visto el pa­

radero'. Estas. son ·sus. p':tla'erasJ 

9 "Le Roi d' Espagne avoit tr0u-

1 4 "v(J 
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~, ve dans les manieres du Bue dI. Al.­

"ve le vrai moien dI. abolir la re,;, 

'" formedu Pais Bas s' il avoit en 

~ la patience de le laisser encore con­

" .t~l1Uer quelques annees, et il y a 

,; beaucoup ' dI. apparence, Folitique.­

"rnent parlant, .que si ce fút une 

'Í'I faute á Felipe dI. emveir un te1 hom ... 

" ,me en Fbndre, e' en fut une plu:s glo­

"siere de l' en retil'er. Il falloit avoÍl' 

"vu comment. il .'acheveroit l' .ou .. 

j.,.vrage. . . 

• ¡ 10 Se bml;r.., ek Autor' de' Fr. Natal 

Al.exandro Ca} , porque despues de ha­

ber probado con la sagrada Escpitlt ra» 

y la Histpria ~d~~iílstica, que .el Con-

d· 
.(a) Fr. Natab4le~! , Hist. Ecc1es. en 

el Journ(\l de lfJª Sabios d~ ~"9 de Fe .. 

brero de ! )~ i ' :;' .', 
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~ilio Lateranense de ' Inocencio tel'ce'~ 

ro (a ) hizo bien en resolver, que 

los Hereges obstinados se librasen at 

braz secular con el fin de exterm,inar 

á los Albigenses; concluia, que . ,me-: 

jor hizo el Gran. Luis catorce en ha-: 

berles hecho por fuerza abjnrar ;. pues. 

dice ', · que el mismo Concilio, sin qtros: 

muchos de Francia, hechos en con se" 

quencia de él, uo ordenaron, que , se 

les diesen Dragones, que les violenta­

~enJJs "conciencias:; sí 'que echasén de' 

sus tierras á los que no ab')urasen; ' y 

que é} no reparó ir contra los COllCill(i)S, 

por .alabar el hecho del Rey. " 

11 Este es engaño ó artificio / del: 

. ,Au'· 

(a) Baile sous le nom de Jean Fi(rif in' 

eamC11tario Filosofico parte 2. cap. 3- , 
{ 
1 • 
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:Autor (a); pues si hubiese visto los Con· 

cilios) veria que ellos no limitan á 

los Soberanos lo que es de su potestad; 

solo .quisieron, y eso consintiend~lo Jos 

mismos Soberano~, que por sus Emba­

jadores concurrieron- á el Concilio ge­

neral, y despues le admitieron; que á 

los que no pudiesen hacer que volvie­

sen á -la union de la Iglesia, les echa­

sen de sus tierras; pel'O sin 'limitarles 

el que 'para vol~erlos á la Gnion, usa­

sen de . e'stos.., ó de los otros medios; 

pues 

(;t;) ,T0do lo ha dem ostrado el P. Lu is 

Tomasino del dL:atorio en su Trat. de 

los Edi.ctos , y otros ··modos de que se 

hit usado para conservar la unían de 

Ira Iglel¡¡ ia, que · en tres Tomos eón el & 

su( adicion hemo§ citado en la .. primera· 

pa'rte de esta Obra. 
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pues á 105 mismos Soberanos les toca' 

el ver los medios que les pueden ser 

mas miles, y menos gravosos, para con~ 

seguir el fill. 

- I~ Dice tambien este Autor (a), 

que Justo Lipsio se hizo Calvinista; y 
que leyendo en la Universidad de ;- Ley­

de- imprimió sus Libros de Políticll ~" y 
en ellos mantuvo que no se debe per­

mitir mas que ulla Religi01l en un .Es-, 

tado, y que se ha de persegui!"' con el 

agua, y el fuego á los .que introduz­

fan ' una nUeva )Religion ~; 'pues I es 1;tle­

jor cortar un miembro , que dexar que 

perezca todo el cuerpo. Ure, ' seéa (.ut 

membrorum. potiu~ ti1iquod quam totum 

.cor-

(a) .pict . . Commeht.'Philosoph. p. '2.. p·ag. 

'J.9 6. cap. 3' 
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corpus imereat. (a) Y que contra esto 

escribió Teodoro Chronhert, tambien 

Calvinista, y que tuvo Justo Lipsio 

que explicar su doctrina. Si este Au­

t,ór y Chronhert fue ran Católicos, bas~ 

taria 'mostrarles, que Justo Lipsio co­

pió las palabrás de San' Geronimo; y que 

1l elipe Alimborck (h)', muchos aílos des~ 

pues que Lipsio,mantuvo la misma doc­

trina en la ya citada Universidad: lo que 

el) mi Historia Dogmatica se podrá ver 

mas arnpliam~nte. J, .. ~. :. " 

' 13 - Como este ' Autor se empeñó ello 

pro~ 

(al Justo Lipsio) Calv"J Doctr. lib. '4-

(l . '13- Bai le, SQus.' Je 110m d~ Jean;:. Eiox,. 

Co,mcntario Filosofico, p. ~. cap. 3-

pago ~8 S'. ~86. z87 • 

.(p). Alimborok' ',í :}{¡$t doquisit. • p- ,' ~ 
cap. 5'. l' ' " 
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prob'ar (a), que era contrl la Ley na-

t ural y divina, y contra la gloria de ' J 

Dios el violentar á los Hereges, para 

obligarles á volver á la union de la Igle-

sia; se hizo cargo de que por las Le- ' 

yes, que él mismo dió á los Judios, y 

los castigos que obró, ya por sus Pro­
fetas, ya de otros modos, se ve claro 

que quiso que á los Idolatras, y á, los 

falsos Doctores , se les exterminase, y 

quitase la vida; lo que es contra su 

sistema; y asi confiesa " que este argu­

mento es fuerte; y que parece que 

Dios no ha querido que sepamos lo 

c;ierto, por las excepciones que por su 

pa-
(a) Baile sous le nom de Jean Fiox, Co­

mento Filosof. p. Z. cap. toto pago Z7). 

cum seq. toto ael pago 3'23- et pcr to­

tum usque ael plg. ~':l9' 
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palabra ha puesto' á todas las ' Nacione~ 

comunes de la razono Asi se explica. 

14 J' aVJue de bonne foi , que cet· 

" te objection est fort et que elle semble 

., etre une marque que dieu veut que 

" nous ne szachons pres que rien cer­

" tainemente, par les e:x;c~ptions qu" 

" il á mis dans sa patole á presque 

"toutes les nations cOh'lmunes de la 

" ralson. 

15 Pasa despues á convencer á los 

que por este, y otros tales argumentos 

han negado, que las Leyes de Moyses 

hayan sido dictadas por el mismo Dios; 

que quien habia dado á Moyses reglas 

para la observancia de la Religion, ha­

bia dado tambien las Leyes particula­

res para el gobiel'l1o político de su 

Pueblo; y que él mismo quiso ser su 

Dios, Y su Rey; y que por esto de 

que 
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que faltaban al cumplimiento de tales 

Leyes, se les d t:bia castigar con con­

ciencia y justicia, ó en uno y otro fue­

ro. Estas son sus palabras: 

16 "Be sorte que desobeir aux 

'I, loix de Dieu será desormai5, non 

" seulement une action punisable dan~ 

" le barreau de la concience, mais aussi 

~, dans le Tribunal de la justicé secllliere, 

" attendu, que les loix de Dieu sont 

" les memes, que celles du soberain 

." temporel, et du seigneur poli tique 

." d l' Estat. 

17 Para fundar esto de que á los 

falsos Doctores se les condenaba á muer­

te, porque contravenian á la Ley de 

buen gobierno, que el mismo Dios diÓ 

á Moyses para gobernar su Pueblo, y 

que era justo, porque concurrian en 

el delito de felonia; pero que esto no se 

ve 
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ve á conseqüencia para la Ley del 

Evangelio, ni para las Leyes politicas 

del Estado; sino es para ciertas cosas, 

sin la ~ quales no podria subsistir la 

sociedád humana, conJo son castigar á . 

los homicidas, á los te.stigos falsos, á 
los ladrones &c. Y así se ve, que en 

esto concuerdan las L eyes del Évan:­

gelío, y las Leyes políticas de Estado. 

Ved aqui como se explica. 

18 "La Defense du meurtre du 

,) faux temoignage, et du vol &c. est 
, / 

" en meme ten s Une lois po¡'¡tique et , , 

" une loy Evangeliqué. 

19 y dice, que esto es tan cierto, 

que aunque por una conciencia erronea 

se diese) que uno habia incurrido en 

tales delitos ; no por eso perqerian los 

Soberanos el derecho que tienen de qui­

tar de la República lo que necesaria· 

me 114 
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me\1tl! . :)rruina la so~iedad, y la segu-

ridad de .los particulares: " Le So:u- ' 

. , v¡;rain ne perd pas le droit qu( il á d Q 

"oter de la Republi.que ce qui rui­

,.)!le necessairement la samete des par­

" ti<;uli~rs, et qui rompe les liens d;!s 

" societes. 

'20 I Pasa ,despues á. expliqr i ,que el 
" Profeta. E!ias hizo degollar á los S~.cel'-

aotes " . y falsos Pwfetas . de Bahal; y 

entre otras ,razones, la que á él le p~­

reció l!Iei9r , es y que., el .l;lrofe,ta tuvo 

reve);¡cig'p de que ~sN~, falS9s "profetas 

abusaban maliciosamente del Pueblo ino­

cente, y que por esto .hizo. bien ~ en 

ma~darl~ ,quitar la vi,da ;.,X q~e él.es , d~ 

sentir \: ,que . á los. ,ncreg~. 1' ,qpe lPPI 
ma)~~¡~ tra.~~l'l de perv.erlir\ ... ~ 9~~9. ,pá 

.e ]Jos,,,y , , los que hap!1 ~ fPt!r"yertido, ¡ s¡! 
. 1 

les d~ l)e ahq~QH! Est}s ,~\, p~ . p<ll~ly;~ • 
TO/ll JI. K " Ou 
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• 21 "Ol\ ce qui me paroit p~us 'vrai:' 

'" semblable ;' qu' 'Elie . eut revelation; 

',c, que ces ' Pretres étoiel'lt _dans' iá ' mau,­

~ /-'vai:se foi qu' . il~ 'abu~ioéi{t :Surement, 

', ; ét maJ-itieusement du p'en'pfe' ~' ór en 

'" ;-ces e'as lá nous d~claron;S'" qW:· :aueul1 

" heretique 11' est digne de ·{O')efanee, 

J~; e( 'de bonheul' -: nóu's c'ón ériton J ~qu' 
'" on envoye les 1\1inist res ;:Tef' toutes 

'; , lelirs ou~ailles aú' gibet 'sí l' on szait 

-" -x:ertáinement qu' lIs !)reehell't]'4 er­

',; r¿ur, etl 
4 Íferés'i'e pa,," m~iícé, et par 

;;V'des -inter¿t; Flurn-ains, , qu' 'oh !le pen­

'; , &n~ eA Lce eás ' la; 

1 - 22. "De ;noao '5 que aqui . cOliviene 

• ~t1 <qt~e -eP Hérege debe sér dastigaab 

. cbn la[ ' p~ll'a<aél ' I\-{l1erté, si 's'é sahe ciel'­

:tamente ,J, 5(J14 Ion Siait certa·f¡¡úne,if', que 

'pof; bUi-;i-1ñYallciá :; tb 'ta de : pervertir á 

·otrd; y ~ Goi1 iMó·'Cso: nabllálido :.- á~spues 
I ( I ~: de 
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de ·. lo 'que Jos Protestantes hacen cejó 

los . Religiosos Católicos, que tratan en­

tre ellos de la Religion) no hace mas 

que echarlos de sus . Estados; pero que 

si se sospecha que van para mover al~ 

gun incendio, para dar veneno, ó ser 

espías, . Ó . para otra traicion) no se les; 

perdo.na, y que de eso hay cien exem"1 

pIares. El nos lo. explica mejor. 

23 "Si on le punissoit ce ne seroit 

"pas tant á cause ,de sa Religion ~ qu~ 

"á cause que ce servit quelque Moi­

"ne travesti qu' on soupzoneroit venir 

"ponr quelq' espioriage, quelque. m,a .. 

1, ch ination traiteuse de quoi en· á C~llt 

",exemples. l' f, 

14 r'Aquí bastan las sospechas : ,.qn 
soupzoneroit para quit:l\', la vida ' al "Ret 

ligioso' ~ ' que explica su Religion, mien, 

tras alla .. nos¡-dice .que p~raqujt~rla ~ 

K~ He-
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Herege, que explica y persuade sus 

errores, es !1ece¡;ario que se sepa cier~ 

tamente si· ¡" on szait certainement que 

lo hace sin malicia: pero aun sin es~ 

te reparo el Autor no ad vittió , que 

por su misma dóctrina .í tonos los de 

su secta , que han cometido los erro­

res -que aun hoy dia se ven, y que 

sus mismas ' Historias 110 han podido 

negarnos, los 'da hoy por reos de muer­

te ; pues que ,110 puede probar cierta. 

mente, que , lo han hecho . sin malicia 

alguna; y aun quando lo probase, to­

c1avia serían reos dignos del ultimo su­

plicio : pues él mismo conviene en que 

siempre que se levante algun Herege, 

'que -contra la Religion dominante pre­

tenda insultar á los Ministros de ella, 

ó emplear la menor fuerza contra los 

que quieren perseverar en $1.1 antigua 

Re-
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Religien, se le debe castigat' COll la 

pena de muerte: Oigamosle) que él lo 

explica mejor. 

!l)' J' apreuve extremement, ( di­

" ce) et c' eSt le devoir indispensable 

"des Princes que SI il s' eleve des ' 

"sectes qui veuillent insulter les Mi­

" nistres de la Religion dominante et 

" emploier la moÍndre force contre ceux 

" qui veulent persever dan s leur ancien­

"ne professiol1, ' alors on punise ces 

"sectaires par toutes les voies ·dues 

" et raisonables, szavoir jusqu' au der­

" nier supplice si le cas y echoite. 

'26 Reparese en lo que este Autor 

nos ha dicho, que Dios, C01110 Rey 

del pueoloJ1;ldaico, hizo lo que debió en 

mandar condenar á muerte á los falsos 

Doctores; Y' que hoy hacen bien los 

Soberanos en condenar del mismo mo-

do 
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do á los homicidas ladrones , y. otros' 

tales; por que esto es conforme á la· 

L ey de Dios, y del Estado; y si le 

preguntamos, porque hoy no será con­

forme á la L.ey de Dios, y del Esta-, 

do el quitar la vida á los falsos Doc-, 

tores, el nos responderá, que 105 50-. 

beranos no tienen facultad para ha-, 

cer L eyes sobre puntos de Religion, y 

que tamtl0Co pueden imponer pena al­

guna á los que se apartan de la Ley 

de Di05, 'Sino eS que se hagan Judios> 

Paganos , ó Mahometanos. 

t;¡7 . El no pudo ignorar, que Jesu­

Christo , y los Apostol~s nos ensena­

ron, que al que no oye á la Iglesia le 

tengamos por un Gentil, y un Publi­

cano, Ethnicus el Publicanus. No re­

paró, que los Emperadores , y otros 

Sob~ranos, que han renovado en sus 

Es-
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Estaq,Qs la Ley , que el mismo DiQs 

dió á su pueblo, son los Dioses de l~ 

tierra, y V.ica~ios del mismo Dios, de 

quienes dice el Apostol ., 'que son Mi- . 

nistros de Dios, y llevan su espada;, 

que todas estas expresione.s marcn los 

Profetas , y han usado ., Ios Apostoles~ 

para mostrarnos la au~oridad, que en 

el Mundo tienen los Sober;mos; y se'" 

gun esto es una pura quimera, y una 

nov.edad no oída la que trata de per­

suadir, que desde Const~ntino hasta hoy 

quantas Leyes han hecho los Empera­

dores, y otros Soberanos, para impo­

ner á los Hereges las penas temporale~, 

no reglan la . equidad) lo justo, . ni lo 

inju~to: Que todos han sacrificado la 

verdad ,á $U interes temporal, y es dig-:­

no de un hombre racional el detenerse en 

apurar loS' moti~os que tuvieron para 

K4 ¡ , h3-
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hacer tales Leyes. Que el que los san-

tos P;\dres alabasen tales Leyes, lo que 

prueba es) que fueron Frayles y Cleri­

gos, como los que las alaban ahdra; y 

que en la misma razon podrán decir 

otro tanto de lo's Frayles y Clerigos, y 
aun de todo el Clero Galicano, que tan­

tas alabanzas ha dado á las violencias,que 

Luis catorce hizo para obligar á losCalvi­

ni:,tas oí volver á la union de la Iglesia. 

z8 Ya se ve, que si le decimos, 

qne los quatro primeros Concilios ge­

nerales dieron iguales elogios á los que 

él .desprecia en los Padres, aunque los 

de su secta 10 aprueben; el dirá, que 

todo fué por aduladon:' pero qué di­

rá de que l~ hagamos ver, que el 'mis­

mo nos dice Ca), que los Calvinistas 

en 

(a) Ap. Baile nictionnail'e His.t. V. S. 
August. liter. H. 
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en sus Sínodos condenan á los que di-

(;en , que los Soberanos no deben obli­

gar á los Hereges por el rigor de las 

Leyes penales á desterrar sus errores? 

El habrá de confesar, que Calvino (a), 

tuvo razon en mantener, que es sa­

crilega la Ley que hizo Enrique octa­

vo , . en que se declaró Cabeza de la 

Iglesia Anglicana, baxo la l1Iano de Je­

su-Coristo ; y que del mismo modo fue­

ron injustas las Leyes todas , que él, 

su hijo Edlurdo sexto, y Isabel su hi­

ja executaron, y las que los de su sec­

ta hicieron por cortar la cabeza á Car­

los primero 1 su legitimo Rey, y ele,'ar 

por Cabeza de su Religion á Cromuel, 

destronar á Carlos segundo (b), y en ,. 
fin 

(a) Calvino , in Comment. ad cap. '!. 

v. 13 . Amos, Baile. ,. Calvo litera CC. 

eb) Vid. inf. cap. 9' n. 8. cum seqq. 
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fin á Jacoho segundo, y excluir á to­

da la Real Familia, por ser Católica, 

y dar la corona á otra Baronía, tetal­

mente extralÍ.a de la Inglaterra: que 

del mismo modo fue tiranico quanto 

los del Cantan de ZlIitz, y demas l?ro­

testantes hicieron con sus hermanos los 

Anabaptistas, y contra los Socinianos, 

con quallto hicieron para formar las 

Republicas de Ginebra yOlanda, y 

destronar al Rey de Suecia y Dinamar­

ca, y elevar dos Reyes á su concien­

cia, con todo lo démas, que desde 

que Lutero y Calvino comenzaron has­

ta el dia de hoy hemos visto) abatien­

do á todos los Monasterios, y~demas 

Templos, y regJr mil veces toda Eu-
• 

ropa con sangre de Católicos. 

'29 Si el Edicto que renovó el de 

Nantes fue injusto) tambien 10 fué que 

E!J-
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Enriqüe quartó lé pr,omulgó (a). Vea..' 

se quantos son los Edictos que los d~ 

su secta han promulgado desde su ori­

gen hasta hoy; y si no se convence~ 

diremos de él lo que de otros de su' 

secta está dicho desue que escribierol1 1 

€J.ue los Principes Católicos, no pueden 

€astigar los Hereges; pero que los de 

s.u secta 110 pueden dexar de castigar 

á, los que no sean de ella. Dig3 en 

buen hora, que Cal vino , Beza, Lu~ 

tero ., Zaingle ') -y sus primeros Disci­

pulos. castigaron á los Anabaptistas, 

Arrianos ) y otros, por estar to: 

davia en el error de los· 'Católicos ) que 

han­

, (a) Ap. Baile Dietionnair. Hist. )' ó~ 

GeL der haus litera F. id. 5" Sa¿nte AI­

degonde. imp. del año de J 7 J 5'. Jean. 

F lox diet p. 0:1 . e.ap. , )'. pago 360. 
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han seguido siempre la doctrina de que 

los Hereges deben ser contenidos por 

el rigor de las Leyes. Mantenga quan­

to quiera, que los de su secta deben 

tener en encierro á los Católicos , 'c~ 

mo si fuesen Leones, ó Leopardos; 

pero habrá de borrar lo que dixo, pa­

ra confundir á Jurieu , que quiso man­

tener como él aqui, que los Padres de 

los tres primeros siglos no hablaron pa­

labra del castigo de los Hereges ; pues 

que le hizo ver, que entonces man­

tuvieron los Padres, que á los Here­

ges se les ha de tratar como á Leones, 

Tigres, Leopardos, y otros monstruos: 

pero aun habrá tiempo de volver so­

bre el Autor, y sem en mi Histo­

ria Dogmatica, luego que examine­

mos lo que ha escrito contra lo que San 

Agustin dice sobre el castigo de los 

Do-
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Donatistas; y así pasemos á ver ahoq 

lo que Jurieu, y otros han escrito Con­

tra la Inquisicion. 

CAPITULO IV. 

En él se ve lo que los Hereges, y 

no pocos Católicos engañados por ellos, 

han dicho contra la santa Inquisicion, 

y su modo d.e proceder contra los . reos; 

y al mismo tiempo se explican, y sa­

tisfacen todas sus artificiosas imposturas, 

blasfemias y calumnias, y se demuestra 

como reina la Clridad en quanto el . 

santo Tribunal pracüca. 

1 Debemos sentar por ciertisi~1~, 
que todos los Principcs Católico;; (a)) 

que 

(a) Lub1it. Tract. de l' Inquisit. :par­

te l. lib. '2.. I;ap. 18 .. p. 136• 13.7- ~ 

138. 
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que han tenido la desgracia de ver des:" 

terrada la Inquisicion de sus dominios 

por el artificio de los Hereges, man.­

tienen hoy dia , ó que jamás la co­

nacieron) ó que desd~ sus principios 

se opusieron á ella, y que jamás, la 

podrán admitir, ni tolerar pOf. las ti­

ranías ~. y no vistas crueldades, que 

~n ella se practican, que son tales) 

que todos aun los Obispos, Y los mis­

mos Soberanos viven en perpetua 'es­

clavitud á do~de hay, Inquisicion ) y eIla 

intvoduce, y entretiene la ignorancia 

de los Pueblos en tal extremo , que á 
todos los dice hipocritas y ignorantes: 

Que , ella persigue á Jlos inocentes, C!s­

pecialmente si son ricos; y qlle s~s 

pro­

-& .138. Ftodmin ~ Apo.log. pro Fran­

:zois , 'part<: l. ',cap. 12. pago 2~. &.29-
• I .. ! 
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'procedinlientos, y sus rigores son ta-

les, que ellos mismos nos los hacen 

ver: Que su Autor ha sido el mismo 

'infierno , y que el Demonio, padre de 

h mentira, la ha inventado, para man­

tener las supersticiones, y la Idolatria 

'que ha introduqi<lo en la Iglesia" y 
él mismo le sirve a 'e antemúral; ".pa­

'ya que los Pred'icadores dd Evangc-

1io ' no puedan 'aecrcarse ;\ combatirlaS. 

, ; 2 'De este modo nos pintan (a) , y 

'retratan, á este santó !rihunal muchos 

-de , los I Autores ' .Cáto1iws, deS:pues de 

losCit~dos que ti-enell ' la desgneia de 

VI­

',1 (a§' Genebr. ,: ih WJll. ' 4. de , Apólog • 

. DogmJ cap. ¡<l. p~'g: ' 218. p allJ;. Qui¡fL 

' nistbl'¡ , Éec1es~ pane' 5. cap. 18 .s & 19' 

RoyJt " 'Calheé ," <Zhrist-J Edit. ~h cGi. ll eb. 

pi t .', cap. ~d ' n. 16, '.1 .- ,,' 
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vivir en lQs -Paises, de donde los Lute:­

ranos, Zuniglianps , y Calvinistas han 

desterrado tin tan santo Tribunal , pr~­

tendiendo les crean á ellos sus blasfe­

mias) por no quererse por sí poprios 

in(ormar ) que cosa sea esta Inquisicion, 

y en qué funda sus ptocedimientos , y 
estos decantados rigores. 

3 Ellos pasan á condenar no sola,~ 

mente al mismo Tribunal) y á Jos qu~ 

le componen) sino tambien oí todos los 

Soberanos) y Prelados " al Pap¡t , á la 

Corte Romana, y á qua!ltos habitan la;i 

tierras en qJle hay Illquisicion; .c0mp 
si tres mil leguas de tierra firm,e , don­

de . hay innumerables Ley:es) la Corte 

Romana, Sicilia, Cerdeña, V:eped~, 

toda la Italia) Portugal, y 1;1 España Ü!~· 

sen nada en compal'aciQn de la Alem'l­

nia , Francia 1 y I~ InglaterrJ) á ~O\\ 
de 



lél 

de este santo Tribunal, fué estableci:' 

do en principios del trece siglo, · y 
marttenido hasta el diez y seis con 

mayor gloria dé sus Iglesias y Sob.era': 

nos ) de donde 110 se vió desten\ldo; 

hasta que :Lutero en , Alemania, CM:" 

vino en Francia, y Zuinglio en los 

Canttmede desterrarOh.. ·; y como ' tales 

Autores ' se contentan :con hablar: mal 

de esta Inquisicion) sin entrar en el 

examen de lo que la atribuyen, será 

preciso l, ,plt!a' demostrarles- : 10\\ ceguedad; 

'Ver'~qué I e:; ' lo que lós mismos Here­

g(?S ' ~ su~i:lriflcipalesJ ene'mlgos, han ái~ 

ého ' pa~á ~cl.enigrarla ; pu\e~ ' :tya'. -se verá ~ 

co'mO"t{)do ' , ~llo , itís, e'rl ' Iilayór g'¡oria ' dd 

~ste santo Tribunal. 

1: 4 ;T.Jutiieh (a). á quién los ~a¡.f·¡:Á'Í'~! 

.'~ 'J ~ ( f . fl' . - .. 'L .r,í.(( t . t-as 

(a) Baile c6iít. ·IliNeü 'fVA'g .. I~. Rapiri ~ 

Elo-
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tás de roaY9f ,e~:udicioll reconocen por 

un Autor temeraria) fn!neti~o " sin pu­

dor) religion) ni tastro de verguenza, 

b;l procurado juntarnos todo quanto se 

\l,a: dicho contra la Inquisicion-hasta su 

t4empo ; y como este fué 'uno de los 

pl;'jmeros q.1."I,~ , &onoció 'la sinagoga Cal­

yihista de Frapc;ia ~ creo bastaní.r, expli­

caf lo qu~ él diQe) p.ara, satisf..acer " 

los demas. 

5 E.1l1osJPió lai exp~icaci\¡?a q,ue. ,aho­

ra ~ ~J{aminar\!Il)O.sr, e~1 .,seis Cílpit~e,s) -qu~ 

son los ~ltimt?:>: deJta seg..ul1Qa -par:t:Q .. de ~u 

lH~t9riá de, lta, [;R¡;ljgiolJ.. del ;Pap~, y, d~ 

los que ,le. 9b~~~!;en; €omo_ ,~i)bl!za 'Jde 
• 1 

la; , Ig1esi.a (a) ~ EJ da, princiFiQ) .Oi<fi~dot 
r 

- ¡, 
• I lO (-~ . ;;; que 

Elopt. ~all~, I ) . y ' otrOs . m~(d\,Q~ .,¡Juricll 

~ist. du Papisme" p. !l. cap. 4. ) ' et 6. 

~o.tq. (a) In, pa :te, . ~ict. supo " 
; -, 

.,' ~ . ' 
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que es ' inutil g,astar el tiempo en acu-

1 

lllular he.chO,s, y referir . HistO,rias' , pa-

ra probar , .. que la. Religion Católica 

es· la mas cruel de quantas Sectas ha 

habido hasta aqui en la Iglesia, y aun 

fuera de ella; : quando hay una prue­

ba clara que subsiste siempre, y que 

p.ersona . alguna, se. atre.vcri á contrade­

cir ,~ y que esta · copsiste en la existen­

cia del espantoso Tribunal de Il1quisi ~ 

cion (a). Esta ,. dice) que será su ul­

tima prueba., y que. él nos. dirá el O,d­

gen de este Tribunal, y . sus crueles 

prbcedimientos. Notes~, que lo' ~qqe ( él 

ataca . es la Religi.on · Ca.tólica . el~ ge-

.ner¡¡) 1 . 

7 6 Jr~sta que llaman InquisiciO,l1 \ di,G~) 

tUVQsu O,rigen en.la perse.cuciO,n 4~ ,~os 

. , . ;Lz, Bo ... 
. (a) In dicto p • . z\ :~ib , 8 • . cap. -4:. 
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Dodueses, pues su nombre nd füé ca-· 

nocido hasta el siglo trece. Aqtii igno­

ró, ó disimuló :Con su· malicia" -que el 

Emperador Teodosio fué el primero 

que estableció InqlliJideres contra ' lo!> 

Hereges. Dice, que I11ocencio tercero 

envió á, convertÍl· . los Hereges de - Lan~ 

guedoc, y ql\e este encargo lo , dió á' Pe­

dro de Castell1ovo, y á Domingo de 

Calahorra EspaílOl, que es el P atriar­

ca Santo Domingo-, y el otro un mar­

tir,' tal como todo') ·saben. -,' .' . 

. 7 Añade, qtie ' Pedro -de Castelno­

vo· fue muertG ,en las cercanias de To­

losa, .y que Domingo quedó para ven­

gar su muerte; y esta venganzaf\\e la 

que' ;amas mayor se ha visto 1, -pues se 

extendió á 'Raimundo; Conde de To-

10sa, que estaba ' inocente, y á todos 

los Bodueses, nQ obstante de ser po-

cos 
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cos 1<)s culpables 'd~ estos. Que Do-

mingo se puso á la cabeza de las Cru­

~adas, q.ue bicierf>o voto de exterminar 

los Albigenses., y hizo verter mas sao­

gre; que hasta alli ,habian hecho der· 

"amar los mas crueles conquistadores; 

y que esto ha se~vido !le titulo, y de 

fundamento á su canonizacion, y p'o,\" 

una contradician torpisima, pasa este 

Autor, sin continuar aquel suceso, á 
referirnos, que la at~tori.dad que el Pa­

pa dió á Santo J;lo01ingo >- fué la de 

informarse de todos los que se halla­

ban con nota, Ó. so5p'echa de Ueregia; 

y que á vueltas del año de 1206 es­

table,ció una Sociedad de Gen.t~s .. que ' 

llamaron Inquisidores, cuyo oficio era el 

de delatar, y acusar á los sospechosos 

de heregia, porque los Obispos, y sus 

Vicarios generales eran omisos en <}.1.\an .. 

L 3 to 
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to á esto; y por ésta 'razon le eneargó 

su Santidad á Santo Domingo, y á los 

Religiosos de su Orden esta pesquisa. 

8 Que á los principios no fenlan es­

tos Inquisidores otro poder (a), que el de 

velar sobre ·la conservacion de la Fe; 

y dar cuenta .. 1 P>3pa de -lo que . los 

Obispos, y los · J neces Seculares hacian· 

para exterminar la Heregia ; pues en 

los primeros cinqüenta años de su Re­

ligion, ni tenian Tribunal, ni 'autori­

dad para hacer Jueces : 'con que de es­

to mismo se ve,. que ni el Papa dió 

poder . á Santo Domingo para mandar 

las Cruzadas, ni para otra cosa que la /que 

. ahora nos dice ei mismo 'Autor) y que 

si se vertió mucha sangre, el Santo) ni 

sus 

(a) Juricu, Hlst. du Papisme, p. !l. lib. 

8. c. )' 
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sus ' Religiosos ' 110 tuvieron parte en' 

esto, ni otras armas, 'que las de ' la 

oracíon y ' la persuasion. 

9 Prosigue elAutor diciendo (a), que 

el año de . 1 ':144) estando el Emperador 

Federico -Segundo en Pavía , hizo pro­

mufgar quatro 'Edictos, por los quaJes 

puso á los Inquisidores debajo de su 

proteécion.Atribuyó á los Jueces Ecle­

síasticos el conocimíento del delito de 

Heregia, dexando á los Jueces Secu­

lares el derecho de proceder criminal­

mente al castigo de aquellos, que los 

Jueces Eclesiasticos declara'sen ser He­

reges, con orden de que , á los Here­

ges obstinados les mandase quemar; y 
á los que .de cU(i)S se conviertiesen se 

L 4 les 

( a) Jurieu.) ,Hist. du Papisme, p. 'l. 

cap. 4. tot. 
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les condenase á una prision de poI' vida. 

; 10 Esta, dice Jurieú (a), que es la 

primera Ley, que impone , la pena de 

muerte á todos los Hereges; pero no 

repara que ellos entonces, y los que 

despues acá ha -,habido, y hay, eran, 

han sido, y son 'Verdaderos Manichéos, 

como. con el Padre Thomasino ¡hemos 

demostrado en la primera' parte de es­

ta Obra; y que el Emparador Constan­

tino, el gran Teodosio, y demas Em­

peradoi'es Católicos impúsieron hl mis­

ma pena a estos, y aun á otros He­

reges, como tambien se ha fundado. 

11 Pasa l'efiriendo, como por muer .. 

te del Emperador Federico segundo, 

quedó toda la Italia , bajo la m~no del 

Pa­

(a) Jurieu ~ . Hist • . du . Pápisme) p. 'l. 

lib. 5" 
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Papa Inocencio quarto; y que este, Ale~ 

xandro quarto, Clemente quarto, U r­

bano quarto, y otros extendieron la 

jurisdicion de los Inquisidores, y lo­

graron establecer la Inquisicion en mu­

chas Provincias de Italia, en algunas 

Ciudades de Francia, Alemania, y Ara7' 

gon; pero no en Napoles, por la des­

union que habia entre sus Reyes y 
los Papas; y que en Franci;t, Alema­

ma y ' A ragon no subsistió est~ Tribu­

nal largo tiempo: pero en todo ello se 

engaña; pues no solo en las partes que 

dice, sino tambien en Napoles, en to­

da Europa, (menos en España sola, 

que por la guerra de' los Moros no 

pudo 'pensar en esto) y aun en el Orien­

te estuvo esta Inquisicion establecida, 

y observada, y jamas faltó, hasta qUe 

en el Orie'nte la extinguió el Turco; de 

to-
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toda Alemania la echaron Lutero, Zuifi:. 

glio, y sus Sectarios; y de Francia 

Cal vino', y los suyos. 

, a Por lo que toca á Napoles, es 

cierto que la tuvo desde Federico se­

gundo hasta Fernando el Católico: en­

tonces fué quando ' este gran Rey la 

quiso poner en el pie de la de España, 

lo que logró en Sicilia, y no en N a­

poles, porque los Papas pretendian 

,que siendo feudo suyo aquel Reyno, 

debia estar la lnquisicion sujeta á la 

Corte Romana, y no á la Inquisicion 

de España; de donde provinieron las 

inquietudes) que contra esta s.é levan­

taron en Napoles , en los Reynados del 

mismo Don Fernando, y de Carlos 

quinto; y el que en este ultimo se 

vertiese tanta sangre de Españoles (a); 
CQ-

(a) J UriCII) Politi'lue du Cler~e. 
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~onto , todo nos lo confiesa ' este Autor 

en otm lugar. 

13 A11ade, que la' reforma de Cal· 

vino se ,comenzó á introducir en Ca .. 

labri3, adonde habia algunos Pueblos de 

Bodueses, desde el año de 1370, pues 

e~tos .habian pedido Predicantes á ~h­

nebta i\ y viendo" que allí se estable­

cia la Heregia que inquiet:lba la Ale: 

mania y la Francia , y que tantos Pue­

blos había sumergido, el Papa Pio quar­

to envió por su L égado al Cardenal 

Alexandro con los Religiosos Inquisi­

dores el al10 de 1,60, los quales, auxi­

liado del Vin'ey, acabaron con multitud 

de Hereges (a), como aun lo haré ver 

en ótro .lugar. 

J 4 Bastenos por ahora sabel', que 

'la 

(a) Juden , Polit. du Clcrge &c. 
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la Inquisicion no faltó en N apole~ , aun­

que ella no hubiese llegado á sentarse 

en el pie que Fernando el Católico, 

y Carlos quinto quisieron ; esto es , uni .. 

came.nte su}eta ~ la de Espaf¡a~ y con to­

tal independiencia de la Corte Romana. 

Esto nos dice el mismo Juríeu. 

15 Prosigut! diciendo (a), que la 

España no estuvo sujeta á este espan­

toso riesgo, hasta que el Rey Don Fer­

nando acabó de echar de España á los 

Sarracenos, y ordenó , que los Mo.­

ros y J ndios que no se qui!;iesen con­

vertir, saliesen de España; pues en­

tonces , para purgar mejor sus domi- · 

oios del Mahometismo y Judaismo , ob­

tuvo de Sixto quarto la facultad de 

es­

Ca) Jurieu) Hist. du Papisme ) p. !l. 

lib. ,. 
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establecer en ellos la Inquisicion en el 

mismo ' pie en que se ha Conservado, y 

conserva aun hoy dia ; y añade, que 

por eso le dió el título de Catolico Rey, 

y se conoce en esto) lo nada versado 

que estaba Jurieu en nuestra Historia; 

pues ignoró, 'que el Catolico Recaredo, 

Don Alonso el Católico, y otros ha­

bian tenido este título ; y que en estas 

ocasiories fueron aun mayores las 1'a­

'zones, que habian obligado á los Pa­

pas para darlo, y que ahora su San­

tidad, y toda la Coite ROma1.l3 nq 

'lideron reatmente otra cosa, que una 

confirmacíon, ó un nuevo reconocimien­

to de aq\!eila Corte, que se hallaba 'por 

muchas _ razones obliga'da oí este incom~ 

parable Rey) y á la Reyna Doña Isa­

bel iOU muger: El omite , que los mas 

de estos M,oriscos se establecieron - en 
Fran-



.J74 
Francia, y el daño que ocasionaron. 

,16 La forma ; d~ este Tribunal) no~ 
, ) 

dice el mismo Autor (a) , se reduce 

á, que el Rey ·de Espaáa nombra un 

Inquisidor ge.neral para todos sus ~ey­

nos) 'Estados) . y ; Set1orios de Espaila. 

SiCilia., Cerdeñ.a') y de las Indias:; y 

se. exceptua N¡¡poles • porqu~ , c.oll.lO 

'los Papas pret<:l1den que es '(el!do de 

la ' Iglesia) 110 quieren ' consentir ' que 

aqüella Inquisicion esté sujeta , á, la de 

-España) sino e~ ~ la Santa . Sede ; y 
p0r e~to) de que Carlos quinto inten­

tó ponerla, se vertió mucha sangre de 

Españoles) y no ,lo logró; y desde 

entonces no se ha hecho nuevo es­

fuerzo par~ introducirla, por¡raz91l de 

.1 la 

~ 'Ca) J urieu ) Hist. ,d l.l \ Papislij,e 1. p. z, 

lib • ..,. . tGt. 
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la oposicion del Papa y Cardeq.ales; 

pero los Obispos prosiguen baxo la per­

mision del Virrey, y de la Corte .Ro­

mana. En esto se contradice él. mismo:; 

pues, como poco ha hemos dicho',' él 

mismo nos hace ver. en otro lugar, ,que 

el año de 1460 envió el Papa Pío quin­

to al Cardenal Alexandro coru!dos In­

quisidores , y estos, auxiliados del Vir­

rey, acabaron con los Bodudes i ( con 

que así es constante, que aunqué -la 

lnquisicion de ~spai1a se retiró; la de 

Roma prosiguió, y ' 'la del .Rey . ,ñu n­

ca faltó. 

, 17 Prosigue refiriendo {a) ',como 

luéga .que el .Rey nombra .el 'Inqui. 

sidor 'general" el ,Papa le confirma f, y 

(a) Jurieu) Hist. du Papi5me , p. ~. 

lib. 6. ',"I;~ id J I ¡) 
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esto es 10- unica en que ' la Corte Ro- ' 

mana pone la mano , en orden á ; lo~ 

negocios- 'de Inquisicion. Oigamo.s sus 

palabras. 

. 18 ~~Quand l' Inquisiteur ,general 

"est nommé par le Roy, la CUllr de 

,~Rome 'le . confinne, et apres cela ell~ 
I 

"ne se.J mel~ plus des affaires de l' In-

" quisitioll. 

'19 Este Inquisidor g¡meral (prosi-: 

gue d Autor) (a) , tiene permiso del 

Rey p,ara nombrar .todbs los Oficiales 

de Inqpisicion en todos los Reynos 

sujetos al Rey de España, y asi se pue., 

de. decir ' s~guramente, que es uno . de 

los:pódel'Osos miembros- del Estado~ Es ... 

te Ilaquisidor general tiene un C9nsejo, 

en el qual él es el Presidente } y en 

. ;- • ' : , ) 1 '.. J ~. 1 ~ . ir dop • 

Ca) Ubi supr. 
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donde" todo se júzga , sin otra alguna 

ape lacion. 

". 20 Este Consejo ·hace nuevas Le­

yés (a) , siempre que le parece con­

veniente ' , Resuelve todos los negocios 

que hay entre "los Inquisidores, tanto 

civiles éomo cri minales ~ castiga á los 

'Ministros de lnquisidon; y conoce. por 

'via d'e apeJaciol1) de todas las cansas 

de los demas Tribunal '~s ) que hay en 

las tierras del Rey de España. 

'21 : El Autor ignoró, que los Mi­

nistros" de los Tribunales los nombra el 

Inquisidor general, si eJ Rey no los 

'nombra por sÍ, ó resuelve otra cosa: 

"que Ibs- del Consejo los nombra el Rey; 

y que de l?s agravios del Consejo) y 

"aun dé los Tribunales, hay un recurso 

1\1 al 

(a) Ubi $upr. 
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;al Rey como . autor ' y protector) y 
como aquel, á cuyo Real cuidado, "1 
católico zelo está .fiado el todo de su 

permanencia; que es por lo que pone, 

. quita, y remueve desde eJ merior 

oficial hasta el Inquisidp\' genera) , siem­

p.re que conviene) y del modo que tie.­

ue por justificado; y asi este santo Tri­
bunal no d~pende en manera a,lgllna d~ 

la Corte Romana, ni absolutamente del 

Inquisidor general, sino inmediatamen­

te del mismo Rey ) á quien todos eS4 

tán sújetos. Y esto es lo que le ha con­

: servado, y conserva del propio modo, 

que los R~yes Católicos Don Fernan­

do y Doña Isabel le establecieron, co-

. mo el Autor ha dicho. 

22 Pasa dcspues á explicarnos . ~l 

modo de proce_der de estoi T.ribuna­

le~ 
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·les (a) ; y dice , que Con cortisimo mo.­

-t;ivo se tiene á uno pot sospechoso de 

H eregia ., de Judaismo ', Ó de Mal1o-

1l1etismo; pues basta que 'maliciosa­

a11entt! se haga corr.er un falso rumor, 

.por arte -de algun Inquisidor, ó de 

.qualquier ene.migG, para que 'Sob:-e es­

-te pretendido Tumor se le cite al acu­

.sado . por uno de' los .que llaman F.aml· 

J¡ares... para que 'Se preseate en el Tri­

.-bunal, y esto se hace cen gr.an ·disimu­

Jo ; pues el Familiar ~e busca ... y se 

.hace etlc~mtradizo ·oon el acusado., y le 

dice, que hay quien haya dicho mal 

··d e él, Y que asi vaya tal día , y 110-

·ra .á hablar á Jos InquisidGres; y esto 

. b asta ; .. porque si n,o vá, se le prende-

.rá siR que haya medi() de ·que es.cape; 

M ~ pues 

. ( :.) Jlul'leu"Hi~t. du Papi$me~ p. !l. liL.ó. 
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pues aunque salga . del Reyno, ' la san­

ta Hermandad { que dice es otra inven­

cion no menos infernal que la de la san­

ta Inquisicion ') sigué al acusado; y se 

ha visto , que · aun de la Ciudad de 

Constantinopla han sabido sus .Minis­

tros sacar á tales reos, y llevarles pré­

sos' á las Carceles de Inquisicion de Es­
paña ; pues el instituto de la Herman­

dad es el de engañar, y con capa de 

amistad, llevar á uno al Mar, y en te­

niendole alli lo embarcan para España. 

23 En toda esta relacion .de Jurieu 

no hay palabra de ~erdad; y si no} no­

tese, que el Medico, que 110S ha es­

crito la relación de lo que le palió en la 

Inquisicion de Goa (a), que no puede 

ser sospechoso á ;los en~migos de; este 

san­

e a) Relacion · qe la' Inquisiciol'i de Goa. 

cap. 0.. 
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santo Tribunal, nos ' dice , que la ln-! 

quisicion de Goa', la .d\! 1 Portugal, y la 

deEspaña son una mísma,en quanto á los 

procedimientos, sin otra' diferencia, que 

]a de ser mas equitable la de España ) co­

mo se manifiesta en que, dla' celebra muy 

rara vez los autos de ,F é~ "!f en Goa , y -en 

Portugal son muy frcqiiéntes, pues lo mas! 

que pasa de uno á otros es un , a:lo. ' 

24 Añade (a) , que él. mantuvo una~ 

disputa, negando que 'hubiese otro Bau~ 

tismo que el ! del Ag.lliLc Qlle" tt;ató '· de· 

Idolos supersticiosos "la~ imagenes~. 11e .,. 

gando:es mas respeto, 'y rveneracion qúe. 
la que es debida á nn -,p'alo.., al Mavb 

61., Ó á oka qualquierr Pintura &c~ 

y que estü : fu(! en repetidas ¡oc3sioÍTe~ 

y que nabló muy mal ihl santo Tri~ 

" l\'I !Vl '- bu~ 

( a) Ell dicha Rclacion de Goa. 
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buna} de Inquisicion ~ y que como 'tI:j..$ 

dos los que ven, ü oyen a1gul!la cosa' 

que sea contra la Religio!l, están obli.ga­

dos á dar cuenta á la Inquisicion en e~ 

término de' treinta dias, sO' la pena de ex­

comunion ma-ybT,reservadaal' Inqui..idor' 

general, le a"Cusaron á éhodos los-que le· 

habian oido y visto lo que se ha dicho~ 

"'5 Que en este estado tuvo él no­

ticia de todOt. , no obstante el gran se­

€reto que se cibsérvaba en l~ Inquisi­

don; y qué) sabiendo 't qá e todo cesa 

quando, Ull<?" Ivá por sí y se acusa, él­

lo; ' hizo ante un Comisario ; pero olvi­

dó algo de aqaello que habia. dicho, y 

esto bastó ,1 para r que ,no ',se le ' diese­

credito en lO,'demas; y:J para. que el 

Comis,HiO' t solicitado por el , ,Goberna­

dor, y otra p~S'ona que tenia zelo~ 

del AtltOI1" diese cuenta, ' y en fuerza 

de 



tIe ello se fe~olvió su' prision ~ 

26 En esta rdacion hay dos c'o": 

sas que explicar. La primera es, 'que 

aunque la Inquisicionobscrva tanto se. 

creto; movida de caridad christiana,' 

dá forma para' que el ' acusado pueda 

l1egar á entender , que se proced~ con-' 
ti'a él '; ' lo que hace por ver, si mo­

vido de su propia conciencia va él ;i 

acusarse; pues siendo la Inql1isicion par­

te del Tribunal de la Penitencia, ob­

serva la prac'tica ere un di~stro y ex­

períITientado Confesor; 'que s'abe ' que 

el P eh iténteha cometido un grJve pe~ 

ceraó " y no se acusa de "é'I ; ' y porque 

pu'dietidO provenir' de ' ignorancia' ~ l~O ' e.S 

justo dexarle en su mal estado, procu­

fá ' con rodeos irle poniendo en ' el ca~ 
mll10 para que conozca su falta. 

'1.7 ·ta scgudda' '<es) que siempre 

que 
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que el .reo v~ por sÍ, y ~~n . esperar " , 
que se le convenza judieial~nente á con-

fesar su delito, entonces,la penitencia 

debe. ser corta; resel'vando esto al arbi. 

trio de los lnqui.sidores,: que [ué lo 

que San Gregorio Niseno .( a) expljcóad. 

mirabh:;mente sobre las Penitencias ca·: 

nonicas) que correspondc:n á los peca· 

dos publicos .reservados á los Obispes. 

para moderarles la pena) segun l~dis-. 

posicion de los Penitentes. S. Agustin eb) 

DQS habia dicho ·,otr,o. tanto en Sil Calta 

á I.os J~onatistas: D e aqui se "\(é como 

Ju.rieu no supo lo qu~ se ~ixo; y qu.e 

ql1antos dicen , q~le la Inquisi c· on para 
. . ,.j, . ' 

;t.prehender los reos ' por la deplaracioll 
~ . . 

de 

_(a) , ~. Greg. Ni.s~n . super pocnit. Ca.­

nonie. 

(h) S. Ang. Epist. ad Donatist. 
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ele un enemigo, ó par una leve sos~ 

pechil" hablan de cabeza, con cieg~ 

pasion, y sin entrar .á ,examinar la ma­

teria, ni ~un á infOl:J¡lal:se de ella: , _ ~o~ 

que todavia se verá mas 'claro, 

28 Del mismo modo es temerari.o. 

quan~o . Jnrieu imEnta á la santa l¡ler­

mandad'; p.ues aunque al,gode; ello lo! 

apuntt; el célebre F.lorjn~undo de ~e:: 
mOij~t (~) , padeció en ello cngailo '_ co-, 

mo . despnes lo coaf\es~ : diciendo eb ),. 

(q~ ~ ! Ia verdad ) que. e,ste Tribnn;¡l 

(quer. lioy yá¡ esta ! r!!Qtlido ~ la j lfr.i s:. 
dicion ordinaria) no era otra COSq ?qt-:.e) 

10 ,que en Fr-ancia llaman Marecl1qu! T', 

sez. 

(a) El ,,~~lebre Consejero de Burd~os . 
~~J J~ . C. t. ' 

Fl,orimundo de Remond. 

(!» Hi~t. de h Na~ssaJ:1 c,e ,de le, Heresi~. 

cap. 13. lib. 7. ' . . -, 
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sez , y era otro Tribunal santo) como' 

nos dice otro Calvinista (a). El cuida­

ba de perseguir á los ladrones publicas, 

Incendiarios, Quatreros, y otlOS tales, 

y de castigarlos) y no se mezclaba, 

ni tenia cosa alguna 'comun con la In­

quisicion ; ni estos Autores 'nos darán 

lÍ'n solo exemplo de lo que dicen de 

fuber:sJcadb con engaño á los teos aun 

de Constantinopla ~ y llevarles á Espa­

ña) adonde la Inquisicion les ' habia 

castigado. Esto se qu~da para -los 'Cal­

vinistas; pues el mismo Jurietl nos di· 

é·é ~ que el) la meIior edad de Eduar­

do sexto de Inglaterra, q'uando se vió 

ia persecucj~n cruel contra los Católi­

lícos'; un Señor del Parlamento, 11a-

' ma­

'C J) -Rochcmpt. Dialog. Postl. uk Dis­

curso 4. pag o 12. 
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mad'a Estor}, quejandose de esta per-· 

secucion ) decia: Vé tibi populus- wjUf 

Re.r parvulu5' esto Que despues eh el 

Reynado de DoÍla Maria , viendo cas­

tigar á los Hereges) y que sé . dexa­

ha á Isabel, hija de la maldita Ana­

bolena) decia: que era gran locura ir: 

éontra las razones de la Heregi,a ) y de­

jar la raiz. Que muerta la Reyna Do­

ña Maria, entró á reynar Isabel hija 

de Ana-bolena; y este Señor dexó la 

Inglaterra, y se :pasó á los Estados de 

Flandes, de donde ' se le sacó ' GOIl:';'en­

gaño, llevandole cOl1vid¡¡do 'á un Na­
vio " y estando en él alzaron las. vélas, 

J ·le " llevaron -á . Inglaterra) adonde: :le ' 

tuvieron dos aÍlos ppeso ; y .al cabo "de. 

ellos, -en la confesion le . pr~ganntaron 

lo' que habia hecho en Flandes; y él 

dixo , gil..! 2111 babia sido suj ~to 'ar lky 
de 
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de España, y asi no necesitaba-dar cuen­

ta á IS3Qel de lo que allá habia hecho; 

y que esto bastó para tenerle por reo 

de lesa Magestad) y como tal fue ,ahor-. 

cado . y desquartizado. 

. ~9 La' Inquisicion Idé Granada (a ), 

no trató asi á Isac Martin , prQsigue; 

Jurieu: QtJOS tales exemplos nos trae el 

mismo Autor á cada paso, y aun en­

tre los Príncipes se encuentran; pues 

en nuestros ' días 'se ha .visto, que .el 

que bá~ía . las Gazetas (de Olanda, blasfe­

maba[cn¡todas ellas contra el grande Rey 

Luis catorce, porque echó de su Reyno 

á lo.s. ~alvinistas. S.e le 'previno varias 

veces!- . qüe se moderase,- si no que tia . 

que los Minis~ros de .Francia le pusie-. 

sen . la 'Imano. El se burló de esto. y 
, l 10 

¡ j 
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lo publicó en 'sus Gazetas con escar­

nio ; pero el Ministerio de Francia dis­

puso, que los Ministros OJandeses le 

5acasen de Amsterdam, y le embar­

caron) y fué á acabar su vida en una 

prision en Francia ; lo que sirvió de 

exemplo.á Sl}S ' sucesores) pues nunca 

mas se han atrevido \l hablar de otro 

modo, que oon el respetG que es de­

bido á un tan gran Soberano. Es ver­

dad, que prosiguen insultando á otros; 

-pero quizas les sucederá · otro tanto si 

no sé enmiendan. Mas lJrosigamos con 

la explicacion de. Jurien. 

. 30 Dice, que de que uno ha sido 

;citado á comparecer ante los Inquisi­

dores , por la primera vez le pregun-

tan quien es, qué quiere, y si tiene al­

go que decir. , Que en un lance tal, 

lQ mas seguro 'es decir constantemen-

te, 
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.te , que no tiene que decir (tal es el 
consejo de este Herege ) ; pues con es­

to le envian; pero encargan á dos ó 

tres de los Familiares, que le sigan, 

y observen sus pasos, acciones y pa­

labras. Despues de esto lJam;m al Pro­

visor, y Vicario general d(! . la Dioce­

siso del acusado , y e.ste firml el <luto 

.ae prision e pero esto es habiendo ya 

justificado su delito) y puesto las co;' 

sas en estado de ello ) ; y con esto se­

le pone al reo en las carceles de 111-
quisioion, que son lobregas) obscu.,. 

ras, y sin permitir haya en ellas luz 

artificial ;. adonde le dejan tal vez mu­

chos meses, sin hablarle; y de que les 

p:lrece, le dicen al Carcelero) que le 

diga al preso, como por arte suyo~ 

que pida 'audiencia ; y esto 10 hacen 

-porque quier¡;:n que comparezca como 

reo" 



reo, y .no como act.or : 

31 Si este Autor fuera Católico) 

bastaria decirle, que en el Tribunal 

de la P~nitencia, como lo es el de la' 

Inquisicion , no puede presentarse nin .. 

gnno sino como reo. 

3'2 Prosigue diciendo como los In­
quisidores le dicen, que el Carcelero 

les ha dfCho , que él desea ser oido; 

y él dice que sí, pues desea juslificar 

iu inocencia ; y entonces los Inquisi.,. 

,.dores le exhortan con el mayor esfuer-

zo á qUe confiese su culpa, y si nie­

ga le envian al mismo encierro, di­

ómdole , que le da.n tiempo para pen .. 

. sar, y examinar su conciencia. 

33 . Esto es lo que dice Jurieu con­

rtra el santo Tribunal de la Inquisicion 

en esta parte: y esto es lo que pro:", 

,piamente hace un prudente, y chris-

~a" 
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ti ;; :lO Confesor con su Penitente, 

qnando k encuentra en un semejante 

embarazo. 

34 Reparese, que el . poner á los 

Familiares de centinelas, para que ve­

len si él lo sabe, no es otra COsa que 

un acto de caridad; pues ellos -mismos 

le dan á entender, que se guarde de 

obrar, ó hablar mal contra la Re­

ligion. 

- 35 Por muc110s siglos conservaron los 

Obispos tener testigos de día y noche 

de sus operaciones, que llamaron sin­

"celes ; y :í nillgun Clerigo se le dexa­

-ba ir solo por tener siempre un testi­

go de sus acciones; y hoy dia lo con~ 

servan las Religiones. 

36 El que el Provisor, ó Vicari() 

general del Obispo Diocesano, haya de 

Rrmar el Auto, ó D ecreto de prision 

ca-
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c.Qlifka ·la justificadon con que se pro­

cede; pues segun las .leyes del santo 

Tribunal, él es el Inquisidor ordinario 

y Juez, como los otl'OS, y no firma· 

ria el auto, que fu ese injusto; y el 

Medico, Autor de la rclJc;on de la 

InquisiciotÍ d;! Goa (a) , nos dice, que 

además de los Inql1isidore'i, hay los 

que llaman Diputados del MIUO IJ/ icio, 

que son en gran numero, y hay de 

todas las ordenes Relig iosas , y que es­

tos asisten a tstos luidos, y al examen, 

y instruccion de los procesos. Y en otra 

parte ai13de, que pJra juzgar bs cau­

S:lS , ademas de los Diputados asisten 

tambien los Arzoblspos , y Obispos del 

territorio, y que ellos presiden en todoS 

los jnicios que se p:-ot1undan. 

Tom. II. N Lo 
(a) Rcl.u;ion de la ln~ujs¡don de-Goa. 
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37 Lo de serd<lpcarceles de Itlqai:; 

'sicion , y sus pl'i~ione~ tan horr0rosas,. 

como Juden nos ai!Je .... es ~in funda.;. 

·mento. El Medico é Isac Martin lo sa­

bian p.or experiencia, y 110S dicen , que 

son claras, bien blancas , y que de 

dia estan abiertas, para que pase el ay:.. 

re ; y los prisioneros ya tengan bienes, 

ó no, son tratados muy bien, pues les 

dan tres comidas al dia; y con gran 

prolixidad explica las horas, y lo que 

en cada comda se les dá; Y todas las 

demás providencias que están dadas, 

para que estén asistidos con la mayor 

puntualidad, y propiedad. 

33 Elllo que Jurieu dice, que des­

de que el reo entra en ,la prisioll , Se 

le tiene largo tiempo sin llamarlO. 

r rii oirlo, el mismo l\1.edico" hace ver 
r 

.10 contrario; pues .dice ~ que al pun-

to 
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"1:{j, de como se entra en la prlsl,on, ',es 

llamado á la Aud\encia, y despues. ,de; 

haberle exlwrtado <;on la mayor caridad: 

a que confiese la verdad, y se le ponará. 

en libertad; sino lo hace, se le ,\;llelve 

;i enviar á la prisron par¡¡ que en ella pien~ 

'Se, y, ex.amine Sll: q:mcienc;ia, y así _Se ' ha-, 

·c.e mucbas veCeS, como le sucedió, á él, 

y á Isac Martip, f 

. 39 P rosigoc; Jurieu (a), diciendo, 

que q espqes de haber hecho il,' y ve­

'nir á un reo ' muchas veces de su pri­

'Sion . á la ,Audiencia , si ven , qlle no 

quiere confesar su culpa) le obligan á­

jurar sobre el Crucifixo y los santos 

Evangeli,os , y que si se niega á jurar, 

~e condenan lúego al punto. 

N ~ Re-
(a) Jurieu, H~'St. du Papi¡me, pane 

6. usque ad fili. . 
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, 40 Reparese) que esto de hacer ir' 

á uñ reo varias veces, . á fin de ver si 

se rinde á confesar su culpa , es el ma­

yor acto de caridad, que con él pue­

de practil>arse; pues si la confiesa , la 

causa cesa, y la penitencia es muy 

modica) y arbitraria, siguiendo la re­

gla de San Agustin, y San Grcgorio 

Niseno, que ya quedan citadas. Y que 

el condenar al quc se niega á jurar so­

bre el santo Crucifixo, y los santos 

Rfangelios) es porque en tiempo de 

los Albigenses no se halló otro medio 

para obligar á los Maniqlleos á que ju- . 

rasen, por ser uno de los errores, que 

por cosa de este Mundo no se debe 

jurar , como lo b;stifica San Bernardo; 

y debiera este Autor no quejarse de es' 

t.Q) .q1lanao él mismo nos'dice, que de 

que Henrique o€tavo dé' Inglaterra se 

atri-
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atribuyó el títu10, de- supmnticia ,de la 

Iglesia Anglicana , J hizo dar muerte á 

todos lós que se 1 negaron á reconocer 

esta sapremada, y que esto fué justa, 

porque no quisieron observar la Ley 

-de aquel Principe ¡; 'esto es, que - ~ló : qui­

sieron ).nrar , qUel 10 ~réconocian p.o!' Ca:-

beza de hi Iglesia.:. -' r " I 

41 VeJse 'Como jurari'an esto los Ca­

tolicos (a) , qnando ; el mismo Calviño 

lo det~stó ; y si será m~s justo castigar 

á un. Horege Maniqueo " que por .ser­

,lo sé nieg-a á liurltn de. que los ,Jue.ces 

legitimos 'se 10 or,denan , que el l~ ab,or 

hecho ta:1ta multi'tud 'de. Mal'tires " , j?(}­

-roo -hizo Enrique octavo, porque tlp 

qui~.ie~on ,_):urar, que" l~ reconocían t '" 

él por .la Cabeza ,de ~a, Iglesia. 

N j . ' Ado-

(a) . .ca1y. , In Comfl'ten,-. 3d. cap. , ,~.')H 
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~. 41, Ademas de- esto; no hay cosa 

,mas falsa ' que .'13..1 de decirnos Jurieu, 

'quei luego al punto leS condenado el que 

.se .niega á jUl'ar sobre el Cl'Ucifixo' , y 

'Jos santos Evangelios! El ·.Medico en su 

"relaciol1' de la lnquisicion de ' Goa, ha .. 

-bla !Como experimentado; y nós hace. 

ver, que el que confiesa sin apremió. 

-queda libre. Que á ning.uno se k (on­

llena , sin estar, manifiest ilm,::n,te con­

vencido) 110 por '.los di chos de dos Ó 

,tí'éS testigos, com'0. i ren otrosíl' ribUl'la­

'les ,}.sL,.¡ que es ' nel-'esario "que- , haya 
1~i'ete' te'stigos, para ~prOnl1Ilcj a r la s¡;n­

-tencia ; y para' ella deben cOllcürri-l' ) y 
'Concurren primero los PreladOS."dé to­

'dáS las Comunidades Religiosas " y en 

fin una junta tal} '¿omo, pata un ' C'On-

·dlio. Y que dadá la sentencia) y 
lle-vandole ya á executarla ; si r él ', de­

da-
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dara , y pide perdoil, se le conmu· 

ta la sentencia un algunos años de pe­

nitencia: y en Ingtáterra los Hereges 

t!stablecieron ' el aéto -de ;.Jllainda , .pa­

ra quitar la vida á-ros que tuviesen por. 

reos ; pero esto sin·escrihir , ni formar 

proceso, ni óir á -testigos, ni defensas> 

43 _ De que el reo ha hecho el ju'­

l'a men'to' , dice Jurieu (a) , que los In-. 

quisidores le preguntan de donde es,. 

como s ~ llama, donde ha sido bauti ':" 

zádo &c. · y que:" es ' lo ' que ha r hecho 

en el d iscurso ¿'e :su vida, en 'pulltQ 

de observar la Religion Católica; ,y qu~ 
todo esto se hace por ver si se le es·' 

capa alguna cosa contra la Rel igion," 

Que 'si persiste en ' negár, le dan 'un' 

N 4:' . C' és:': 

- ( a)- Jnri~u , in dict: Histi· du Papisme " 
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escrito COA maltitud; de delitos" sien .. 

do unos los .que le imputan , y los otros, 

puestos con arte, por si con esta nue·, 

va prueba se le puede coger. Que si 

por estos m~dios sa'can, que confiesa· 

algun error, procuran hacer le Cju go de 

tpdas las conseqüencias , que de tal er~ , 
rOT salen. 

44 Si Jnriell no negase el Sacra· 

mento de la Penitencia, y hubiese si-:­

do Confesor muchos ailos , hab.ria en­

cOlltrad9- muchisi\Tlos casos, en que es 

preciso, para dar luz á los Feniten­

t.es, y hacerles confesar sus pecados, 

valerse de mut:hos artificios inocentes, 

y de preguntas y repreguntas, que pa. 
¡¡ecen del todo , e:l(.tr;lñas " y realmer;lte 

no lo son. Y siendo el Tribunal de la 
~ )",. 

~nquisjcion el pe 1;1: ,P~nitencia canoni-

ca , que se impQ¡le á los pe.cados . pu:­

bli~ 
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bEcas en punto de Religion, se ve, 

que tantos rodeos, preguntas y repre~ 
guntas , son otros tantos actos de ca­

ridad ; pues miran á sacar las almas 

de la ceguedad de la culpa, y mino­

rarh:s I las penas. 

45 El mismo autor na debiera ex· 

trañar esto qualldo nos refiere , que en el 

siglo pasado un tal Fr. Baltasar, Su­

perior de un CO!1Vento de Amberes. 

mantuvo que los Marti rcs habian he,. 

cho un gran disparate en haberse de­

jado quemar por la Religion; y que 

-siempre es permitido el disimular su 

creencia, por evitar la persecncion; 

error, que dice fil é de los antiguos 

GllOStiCOS ; y nos calla , que los Albi'­

gcnses lo mantnvieron siempre. por­

que como á ellos pone en el !1t!me­

ro de sus l\'I :1rtires, no quiso darles 

es· 
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este error; pero él se queja de que 

sus Calvinistas no lo hubiesen praeti-J 

cado, ' pues dice; "Et ce Moitle d" 
~~ Ambcrs le renouvella .(ans i' avoir 

" appris des Cal-villistcs qlli 01/ eu la 

" sotisse de se laisser bruler pour leur. 
,;.Religion. 

: 46 V case, si para tratar con estas 

gentes, necesitan los Inquisidores de 

todas las precauciones, que Jurieudes 

imputa ; y reparese, que quando ellos 

confiesan no les hacen tales 'preguntas, 

aun quando les conste, que el reo 01· 

Ivida algo en su confcsion ; pues en­

tonces le d~n nuevo 'termino una y mas 

veces , p :ua que ex:1mine del. todo su 

E:onéiencia, á fin de salir enteramente 

libre de prision , ¡( (lomo testificá, y ex­

p erimenta el Mdico en su reIacion de 

la Inquisicien ,de Goa l; pues á él le su;. 

ee-
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ced'ió este caso, y tambien á Isac 

-M arti n. 

47 Quando llega el caso de dar al 

reo copia de la ilc llSac iol1 , nos dice el 

mismo Jurieu (a) , que le dicen qué 

eli ja uno de los 'Abogados del Tribn~ 

nal , el qual sirve para instruirle' en ,e,l 

m odo 'tie, de fel~derse ~ y esto lo : hace 

en pres<;! l1cia de' alguno de los Jt~eces; 

pero la defensa la , ha ,de hacer en ~oz 

el mismo reo, sin que el Abogado ha :" 

ga l!mas! , ' que 'imponerle en lo que ha 

de decir ~ y' perst1adirle : á que ' (!OHfi.e~ 
, I 

se u n deli to, que Qe .Qtdinarro 110 ha 

'cometido ; peto -que : ,10<; Inquisidores 

quieren" que le haya cometido. ! 1 

" W3 ':Hastá aqui ' ,llt;ga' la ,te'ineri~ad 
, . ,', , .. de 

, (a) , Jurieu, Hist. dlJ Papisme, " parte ~. 

lib. -7. uno. 
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de este Autor, sin reparar siquiera, 

que él mismo nos dice en el mismo li­

bro citado, que no es posible, que un 

hombre inocente se acuse de delil05 que 

le deben hacer pasar por un infame. 

e ar on n.! szait pas '11t~ il .(Oil _ p,pssible 

que un homme s' acuse, erant Ínnocent des 

crimes qlli le doivem rendrrl infame au­

tant qu~ Oll le peut elre. 

49 y en otro 111gat' de la misma 

Obra nos dice, que la propia concien­

cia _ es el tormento mas eficaz que hay 

para que un reo confiese su delito. C' 

es! la conscie!U;e qui est al/x criminds 

la torture la plus efjicace pour les ¡ofier 

á/a cO/lfes ioTl. '1 

- 50 Lo qu~ á este ,Autor , y á . to­

dos los que escriben contra este santo 

'fribUl~l les hace grande disonancia es, 

que no se nombren, ni confronten los 

tes-
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testigos; pero ya nolO confiesan, que 

si el reo cae en quienes sean, y los 

nombra, y dice quienes son, sus ene­

migos, aunque los Jueces le digan que 

ellos son; esto le sirve mucho mas 

cierto, que lo que dice Jurieu; pues 

si el acusado reconoce en el discurso 

de su causa los que pueden haberle 

acusado, ó depuesto contra él, Y los 

nombra, y da motivo, para hacer ver 

que son sus enemigos, él queda libre, 

y ellos son castigados con todo rjgor~ 

como el 1\1edico nos dice el') su rela­

cion de la Inqnisicion de Goa, que le 

sucedió á Josepb Pereira de Meneses,. 

que preso por Sodomita pudo descu­

brir la -falsedad; y sus acusadores y 

t\!stigos pasaron por el tormento " se 

desdixer<;>n, y fueron condenados á Ga-. 

ltras, y uno de ellos á un presidio 

de 
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de las Costas de Africa. 

~ S 1 El punto de no nombrar los tes ... 
tigos, si . hay algun Católico que di. 

ga ,. que en el Tribun31 de la Peniten~ . 

da le es permitido :11 Conf~sor 110m ... 

brar ) ó dar seÍlales tales, que el Pe4 

nitente les conozca, no lo h~rá sin Caer' 

en un error torpe; y como el Tribu­

nal de la lnquisicion es el mismo, que 

el de la Penit~ncia, de aqui viene es. 

ta practica de no llombr<1rlos, confron­

tarlos, ni dar motivo á que el reo pu~­

da conocerlos. 

S~ El aílO de 17 I4, prendió la In.., 
quisicion en .Madrid á una 1l1llgcr jo. 

ven, natural de L eon de Francia, acu­

sada de estar casada en Lean, h ;:¡ ber- ' 

se casado en .Madrid, y h<lcer profe-· 

sion del Calvinismo. L a mis l~a noche 

en que se prendió> se. la tomó su de .. 

cIa-
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daracion; "y de ella resultó, que ellá 

engaí1ada por otra L eonesa de mala. 

·vida, se dió á un hijo de un rico Mer­

,cader, camarada del galan que la otra 

tenia 1 y ambos robíl ron á sus Padres, 

y se huyeron á España con estas mu­

geres, en donde se .les buscó; y ellos 

chuyeron á Cadiz, dejandose estas man­

.cebas en Madrid. La que fué presa ha­

lló luego un Oficial de Guardias Vva­

lonas, y la otra otro subalterno. Esta 

.riñó con aquella 1 y dispuso perderla; 

y consultando como esto se haria) le 

parecib facil el medio de acusarla ;\ ta 
Inquisic iol1 , asi sobre el doble matril1lo:" 

nio, como sobre decir) que era Cal· 

vinista; Esta pasó á delatar á la otra, 

siendo asi qu e ell:l h :!bi3 sido el ins­

·trumento de su p\!rdicion. El amante, 

un criado suyo 1 . Y la criada de b dc-

la-
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latora fueron Jos testigos. La acusad .. 

fué presa, confesó s<!r católica, y ha .. 

ber cumplido con la Iglesia en la par­

roquia de San Gines de Madrid: dixo, 

como habia sido corrompida; y que ja­

mas habia sido casada, ni t.:n!do ma~ 

comercio con los hombres, que COI1 el 

hijo del Mercader, y con el Oficial Wa-

1011, que entonces tenia; preguntada, si 

tenia enemigos, dixo, que la misma 

ml1ger que habia sido causa de su per­

dicion lo era, como támbi..!n su aman­

te, su criada, el criado de él, Y onos 

dos soldados. Vi3tO esto s:! la trató muy 

bien aqudla noche; y al dia sigui en':' 

te fue el Inquisidor .,general á dar 

cuenta al Rey, y su Magestad nOS 

ordenó al P ,ldre Pedro Rovin.:t Jesui­

ta , su COlífesor, y á mí , que viese­

mas al Inquisidor general, y discur- . 

rie-
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riesemos lo que convendría hacer, lo 

que executamos; y para evitar todo 

escandalo á la paciente , se la dieron 

cien doblones, y se la pagó una sill~ 

para llevarla á Francia. A la que la 

acusó, y á su criada, se les tuvo en 

encierro .pOl' un m~s , sin -darles ma~ 

que .pan y éigua , y despues las sa­

<:aron de . el .Reyno , baciendolas hacer 

-el ,riage á p~e . El amante estuvo p re,­

s@, y ;sin sueldo un . año, y desplles 

se le ;dió una correccion bien fuerte; 

'1 el SQld,ado -otro a,óe ~n la Caree! de 

Corte, sin ·otra asistenda 'que la qe} 
pan y. el agua; y despues se le cor,. · 

rigió igualf!l.~I)te, y ni¡:¡.guqQ entendip 

For que razon se ex~cut..ó , ~s~o - con . «1 

Oficial y So1dado. 

53 Sobre este punto de 120 carear 

10.5 Wtigos~ ni descubrir Si/S nombres, he-

- .IQm JI. O mo~ 
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mos visto lo que Fernando el Católi .. 

ca, Carlosquihtb, y el Cardenal Xi .. 

rnenez reglaron" siguiendo ' la' practica 

de la Iglesia, y ho con' el rigor que 

la Inquisicion de Francia pra,cticó con 

los Templarios de Inglaterra. Dice su 

Historia que la liberte- de prodllire les 

uns cemoins n' 'avoit jamais' iUé practi~ 

que qu' ,auparavant dans les proces d~ 

heresie. 

54 Esto lo permitió el Parlamento 

de los Hereges 'el año de 1'543"; y asi 

'se ve, que ellos' comenzaron la prac­

·tica , qüe hoy -diCen es ml'eva en Jos 

Catolicos de carear los testigos. Ellos 

resolvieron , que se destenáse =11 loa 

' reos de lesa Ma{;estad. 

"1 

~\ 

u ." " ,CA,.-



CAPITULO V. y ULTIMO. 

Prosiguese explicando la relacion _, qQ~ 

el Calvinista Jurieu hace del mo~o , de 

proceder la Inquisicion contra los rep~ 

que están en sus ,Carceles, y s~ , • 

satisfac;e á ,todo. 
. . 

, E' , ¡', lj -, ·\ I .~ 

- J., . I I Gal~i1.1istí; ,Jl,lr!e.l.r . (ah,pr9~jr 
gue , di ~iendo, qUe s.L¡un reo PeJ;sistr 

en negar .los delitos de que .. es ac~s'l­

do , .le ,vuelven alercierro , '1 _qq~ ,e~ 
te es ~~l, que sql<l ,su r~l<\<;iqq e~p~n;­

ta , pues no tiene ~u~ ~lgqq~ ;. s,s < ufl 

calabozo subte.rraneo " .adonde jatF~s 

se ,sabe si es 4~ di'} ,' ~ no ;. qur:,. s,e 

_pa~ec~ .. ~l it;tfie~no" que no .tiene e¡ COn- ' 

t ' H-' ". Q . ~ .' SU~- . 

(a) Jurieu, Hist. du Pap~me) ' ra~~ 

.\e J ~' lib. < ~. : • • ¡ 
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suelo de que se le permita leer) ni 

ocuparse en cosa alguna. Que está He. 

no de inmundicia que apesta, que no 

hay la forma de ver ni hablar á per· 

$dna alguna; y lo mas que sucede es, 

que si sienten en los calabozos inme· 

diatos algun otro paciente, procuran 

entretenerse, entendiendose por los-gol. 

'pes que dan ' en las murallas, con. 

tandolos por las letras del A. B. C. 

D. y que · aun esto se les impide, si 

-los -guardas lo sienten. Que sobre este 

encierro, ; mil veces peor ; que la muer. 

-te, ;10s visitan con frecuencia. y no 

~les permiten cuchillo , tixeras ,ni cosa 

-alguna con que puedan darse la muer:' 

. te'~ y esto lo hacen , porque hay mú· 

chos exemplos de presos que se han 

' c:;¡n't tado la vida. 

Q. No se crea que Juricu dice, qtie 

;So 
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~5tO, que él refiere de la Inquisicion dI! 

Espa11a , no se ha visto jamás I practi-

• cado; pues él nJismo nos dice, que 

el Concilio de Constancia trató del 

propio modo al Heresiarca Geronimo 

de Praga, . que él llama Santo, y le 

"-.. pone en el numero de sus l\lartires; 

y que otros muchos han sido tratado! 

del mismo modo, Estas son sus pa­

labras, 

3 "On á retenu certain homme JI!­
"rosme de Praga dans une prision eme­

"lle, dans une fosse profonde) noire 

"et bou:-bense, on il ne voyoit aucune 

·"lumiere, et qui etoit llnC vcritablc 

"image de l· enfer : on á usé de me­

"me a l' egard d· un grand nomh:'e 

"d· autres: il n y á pas des miseres qu' 
" ,on ne lem ait fait sonfrir pour les 

'1'1 tenter, et ponr les vaincre, 

O 1 Las 
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, 4 Las prisiónes q\1e tuvieron en 

Francia' aun fueron peores, seguri nos 

dice el mismo Autor. Y aunque to­

do esto lo dice por blasfemar contra 

ios Catplicos , 'que cogen baxo su ma· 

0 '0 algun Hl!rege; con todo nos refie· 

're, que Lorenzo Fellí estuvo largo tiem· 

'po preso en Inglaterra, y des pues se 

-le ahorcó: y el Bel'dugo halló en sus 

bolsillos entre algunos papeles uno, 

-qÜe- 'era un sermon que él debia pre-

-dicar al"pie de la horca, ' para mani-

<féstar como se le quitaba la vida ·en 

'odio de" la Religion Catolica. y añade~ 

'que este papel se le dió algull Confe­

sor, pues en el tiempo' que estu vo 

. preso, 110 tuvo con que escribir ~ n En 

'"efet dans tout le temps qu' il fut 

"en prision il n eut jamais oi plume, 

" ni papier, ni ancre. 
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5 Mucho mas no~ dice .en otros 

Clasos , que abJ'lCo notarer;nos ; pero por­

que se vea lo que Jurieu habló . con . 

ciega pilsion contra la Inquisicion, el 

Autor de la Relacion de la de Goa, 

que h~bla como e~peritT\e_ntado, nos 

di<;e , que 1.as prisiones. . de la. In­

quisicion (a) son. unos quartos qua­

drados) cqo vobedas . blancas. , propios, 

'!f claros por . medio de una ventana 

con su reja, y que todas las mañanas 

~bren .las puertas desde las seis has­

ta las once • á fin de que entre el ay­

re) y el ql1arto se purifique. Que los 

prisioneros están bien alimentados) pues 

les dán tres veces de comer al dja : 

~sto es, á las seis el almuerzo, á l a~ 

O 4 diez 

Ca) Re1acion de la Illquisicioll de Goa> 

cap. ~. 
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diez la comida, y á la~ quatro la Cé­

na , y que la comida es propia) y 
2comodada á la complexion de cada 

uno. Que no se les da lumbre, por­

que en aquel País no hace nunca frio. 

Que de dos en dos meses los visita 

un Inquisidor, por si les falta algo) ó 

tienen alguna queja contra el Alcayde-, 

6 los Guardas; que el que no tiene 

bíenes está tan bien tratado como el 

mas rico. Que jamás condenan á la pe~ 

na de muerte al que no ha sido Chris­

tiano , y abandonado su Religion. Que 

el mayor mal que se experimenta es 

el estar privados de hablar con perso.-­

na alguna; y que por esto intentó él 

por dos veces darse la muerte ; pero 

que los Inquisidores cuidaron mucho 

de su salud de alma, y cuerpo, pues 

Íe . dieron Medico t Confesor , com-

pa-
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pañia, y todo lo necesario para su 

consuelo, habiendo un nuevo delito en 

cada uno de estos dos actos de des-
• 

esperacion. 

6 Isac Martín dice lo propio; con 

que se ve claro , que Jurieu fue tan te· 

meraria en esta pintura de la prision de 

la 1nquisicion como en las demás; y 
los Autores Franceses, que le han segui. 

dO y siguen, pueden comparar este 

genero de prision con el que se obser­

va en la B astilla \ Vincena, Pien'a, 

Encisa, y atrae; tales prisiones de Fr:m­

cía; con la diferencia de que en el1as 

se trata de reos de Estado, y la 1n­

quisicion de los que son reos de lesa 

Magestad divina, y humana. Ni nos 

dirán un exemplo de haberse quitado la 

vida 'por desesperacion , como vencOs 

que en Inglaterra sucede con frecuencia-. 

Des-
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7 Despues pasa Jurieu á decir (a), 

que quando ya ha tenido la Inquisicion 

~n una tan horrible prision á un reo 
• cinco) ó seis años, le sacan d.e este 

Infierno para hacerle ver otro mayor; 

pues le llevan ante el Tribunal) y le 

dan copia de los dichos de los testjgos, 

quitando los nombres) y circunstan· 

das) que pueden dar luz para que 

el reo les conozca) y que todo lo que 

dicen en abono de él , queda en el Pro­

ceso original: que aquí es donde real· 

mente ve lo que se le acusa ; pues la 

relacion que antes se le dió, iba mez­

clada de cosas ciertas) é inciertas, ó 

del todo agenas de la verdad. Y es­

to que es tan propio de un Tribunal 

de 

( a) Jurieu ) Hist. du P apisme , parte 

~. cap. 6. pago '238. 
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de la Penitencla, como 10 es el de la 
Inquisiciol1, dice el Autor, que . es lo 

mismo que lo que los demonios podian 

inventar para quitar á los inocentes los 

medios de justificarse • 

. 8 Por lo que mira <l los cinco, ó 
seis años de prisiol1 , el Autor de la 

-relacion de la Inquisicion de Goa nos 

hace ver (a) , que él no hubiera estado 

dos meses en prision, si 110 le hubie­

ran puesto en la caree! de Goa , quando 

el acto de fé se habia hecho pocos meses 

antes; y que el que mas, solo es detenien­

d'ole üi1 acto de fé á otro, que es un año. 

, 9 En orden á lo demás, Juricu se 

'hallariá bien embarazado, si se le pre­

guntase por donde, y como se dá la 

sen­

e a) Relacio'n de la lnquisicion de Goa, 

cap. z. 
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sentencia (a) ; si es por 105 autos origi-

nales, ó solo por las simples copias. 

que se le dan al reo; pero aun emba~ 

raza remos mu.cho mas á sus Sectarios, 

haciendoles ver (b), qUI! todos los Au­

tores s:: vén como en un Concilio , pa­

ra resolver sobre las penas espirituales, 

como un Conse.jo supremo para las tem~ 

porales; y que al fin se hace puntual 

relacion de todo el proceso en presen­

cia del mismo reo, para hacerle ver 

la caridad, paciencia , y mod:!racion 

con que el santo Tribunal ha obrado, 

para saca!' al paciente de su ceguedad~ 

y mal estado, y ponerle en carrera de 

poderse salvar Ce). Si la Inquisicion de 
Fran-

(a) Vide infra, cap. ;f.. 

(b) VeJse la relacion de Isac Martín. 

(e) Vide supra lib. 1'2. cap. 6. 
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Francia lo hubiese asi practicado cOQ 

lO'iTemplarios, habría obrado lo que debia. 

10 Pasa con esto á decir, que en 

orden á los testigos hay cinco cosas no '; 

tables (a). La primera, que dos tes­

tigos de oidas valen tanto como uno' 

de vista. La segunda, que el hijo pue­

de ser testigo contra el padre, y al con· 

trario; y asi los demas parientes, ma" 

rido &c. La tercera , que en el cri. 

men de Heregia , ni la infamia, ni otra 

cosa alguna impide á uno el ser tes­

tigo. La quarta, que el del~tor es tam­

bien testigo. Y la quinta, en fin, que 

do.. testigos infames bastan para conde­

'llar á uno á ser quemado. 

11 . De estos cinco Articulos, el 

pri. 
(a) Jurieu~ Hist. du P.lpismc, p. 2. 

~I\p. 6. plg'. '3.)11. 
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primero y ultimo son falsos·. El Au­

tor de la relacioll' de la. Inquisicion de_ 

Goa nos dice, que son necesarios s(ete 

testigos para condenar á uno, aunque, 

para prenderlo bastan cinco) ó dos qu~ 

sean de vista. Todo esto) y lo demás 

que . dice sobre testigos, es lo . ~ismo 

que él se empeña en probar, y hacer 

ver) que hay cosas en que un solo 

testigo) aunque sea infame, que se 

contradice en mil cosas, debe sin em­

bargo ser creido en punto de crimen 

<le . lesa Magestad; y esto es unicamen,. 

te con .e deseo de atribuir este Au­

tor á los Católicos la crueldad) que Jos 

de su secta practicaron quandq f:orta ;­

:ron la cabeza al Rey Carlos primen ) de 

Inglaterra (a). Y por esto apuró quan-

,'; . to 

(a) Id. Jurieu', Polit¡~. du C.ler,gc , ~c. 
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to se puede decir en abono de las ta. 

chas) que aqui pretende atribuir á los 

testigos de que se vale la Inquisicioll 

siempre que la necesi,dad ]0 pide) lo 

que es arreglado á los Concilios) y sa· 

gradós Canones) como se ha fundado, 

y á las Leyes divinas) y humanas (a); 

pues la Inquisicion' no conoce de -reo 

alguno que no lo sea de lesa ,Mages­

tad divina y hum aria ; y despues de 

esto' ella no trata mas que de sacar las 

almas de la ceguedád en que las tiene 

la heregía) el horror, la idolatría, el ju­

aaismo &c. Todas ' estas gentes prcl<i:U­

tan ocultarse en los Países Católicos, y 

mas adonde hay Inquisidores, e In­

quisicion ; y para dei cubrirlos no se re-

pa ­

, (a) Supra Lib. IO.~. 6. 7. cum seqq • 

• a 16. et totg lib. 11. 
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para en las notas que las Leyes políti­

cas, y .de buen gobierno, Q el Mun­

do pone; sí en que los que se mueven á 

dar cuenta de tales cosas, lo hagan pOl' 

temor de la excomunion, y por un re­

mordimiento de su conciencia, ó por 

que asistidos de la gracia, procunn im­

pedir, del modo que pueden, que los 

enemigos de la Religion obren contl'a 

ella, Y quando ellos sean infames, fal­

sos, gente de mala vida, y que se 

mueven á descubrir algo por interes, 

odio, ó pasion; ó sean tales, que á 

vuelta de Ulla verdad digan dos mil 

mentiras, y se les co}a en cada. pasp 

en con tradiciones torpes, y deponien­

do sobre un mismo hec~o, sean con­

trarios sus dichos; Y á fin, que ten­

gan mucho!\ mayores defectos, que los 

que este Auto!" pone á ' los testigos, de 
que 
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que dice se vale la Inquisicion (a); con 

todo eso él mismo mantiene, que ta­

l~s testigos son buenos, y deben ser 

creidos, como lo fué el que descu­

bri6 la conjuracion, que se tramó 

contra CIriOS primero de Inglater­

ra (h); y asi se ve su contradicion 

manifiesta, y que es temerario el em­

peñ.o con que procura denigrar todo 

l0 que toca á la Inquisicion, y cubrir 

la infame muerte que dieron á este 

Rey. 
1'2 Este Autor nos trae una Histo­

rja de los de su secta, en que nos 

hace ver como tratan á los reos de 

-10m. JI. p qUle-

(a) Jurieu , Rist. du Papisme) p. 3' 

cap. ultimo pago 371. 376. 

(h) Add. Thomas. tomo 3. $OUS LOllis 

le Gralld n. 7'5. 
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quienes desconfian. Dice pues, que Ea. 
mundo Everardo, Escoces ; fue de 

París á Londres á descubrir, que se 

trataba un3 conjuracion; y que al lle­

gar á Londres le prendieron, atribu­

yendole , que iba á dar muerte al Du­

que de Monsmouth; y que despues de 

algunos meses de prision, el T enien~ 

te de la Torre pasó á tomarle su de­

cJaracion, diciendole, que si no la ha­

cia bien él le haria ahorcar. Que Eve­

rardo no la hizo, y le dexaron en un 

encierro quatro ai10s; y entonces salió. 

})orque se descubrió la conjuracion, 

que él iba ,í descubrir; y asi se com­

padece, de que se padeciese quatro 

años una tan dura prision , estando ino­

cente. 

13 D e estos exempbres deberia dar­

nos uno solo en los procedimientos de 

la 
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ia lnquisiciort (a); pero prosiguiendo en . 

ellos dice) que de que al reó se le da ) 

copia de todo lo que se ha actuado 

'contra él; si quiere respoóder, al instan- , 

te se le oye; y si quiere tomar tres, 

ó quatro dias, pará pensar en lo que . 

ha de responder , se los dán. Que si 

en su respuesta encuentra con el nom· ' 

bre de algun testigo) y dice, que es '. 

su enemigo) esto le aprovecha mucho .. : 

Que las tachas ordinarias de los juicios, 

civiles no sirven; y que quando quie- , 

ren hacer gracia al reo, le admiten á" 

probar su buena vida) y costumbres ~ 

en punto de Religion. 

14 Esta practica es bien diferente, 

de la que él ha acabado de referimos, 

liobre la prision de Everardo, la que 

p z no. 

(a) Id. p. 2. c. 6. pago Z38 et 0.39-
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nos pone sobre lo de la Poivóra, 'f 
otras tales que' abaxo se notarán. 

, 15 Quando los reos no confiesaJjl~ 

dice que se les dá tormentO, (a). Que 

para executarlo, los bajan á un subter­

caneo, para que no se elüieildan los gt:i­

tos : Y si estan ellos preso~ -en los 

subterraneos , como antes nos ha dicho, 

¿por qué los han de bajar á otro ? que 

alli el'lcucntran al verdugo vestido . co­

mo un diablo; y á los Inquisidores con 

el Cura de la Parroquia del mismo reo;. 

loslquales le exhortan á que confiese; y 
si no lo hace se le desnuda, y le atan 

los brazos atras, y en ellos se pone una 

cuerda fuerte, y á los pies le ponen 

un peso muy grande; y de este mo-

do 

(a) Id. diá. cap. 6. pago '139' vid~ 

liupra. n. 8. 
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aa-lo levanta ti -verduio en el ayre~ 
y á proporcion de como se le dislo­

can los brazos, grita ; y si no confie­

sa lo bajan, y lo alzan varias veces, has­

ta que queda estropeado, y dislócadoS' 

brazos y piernas; y esto dura por es-

,pacio de quatro horas. Que si esto no 

-basta) ,se le p9ne en el potro, que tie­

Re un banco atravesado) que le rom­

pe por el espinazo; y se le pone de 

modo, que se le dá tanta agua, quan­

-ta su cuerpo es capaz de contener; y 
si todavia no basta , le ponen fuego el 
los pies y se los dexan quemar hasta 

-que confiesl: Quando todo esto no ha 

causado el efecto de que c()Oliese ) enton­

ces ponen cerca de él algunos, que fin-

,ged -esta-r- presos-por . la. misma causa, y 

.confiesan f y por este medio -procuran 

.engañarlo, y. de$cH"btir-::1a' verdad. 

p 3 ¿Có. 
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16 i Coma quiere Judea qúe se 1e 
· crea, qu.ando nos. dice todo esto >; pues 

-no e~ dable , que un H01l1bre ' á quien 

le han descoyuntado brazos. y' pier-

· nas t roto por el espinazo) llenado de 

, agua 1 como. UI1 pellejo, y que.madole 
, . -. 

los pies. , dexe de quedar est(op.eado, 

si es que puede vivir { Con todo eso,. 

· d MedicQ en su re.lacion nos dice (a)~ 

qu~ en el acto de fé en que á él Se l~ 
· sacó habia mas de doscientos hom.bres, 

'sin las muge.res) que. los mas. inocen­

tes. son los que van delante, y que co. 

11l,O él no era el mas inQcente eb) iban 

delante de él mas. de ciento? todos ies~ 

(;alzos, y por su pie; nQ nos diGe (c). 

que 

(a) Relacion dd~ IO'luisicion de. Goa¡ 

. ~ap. 3 l . ... 

(h) Ibid. c;ap"3~' (e) Cap, B. 
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que fué ninguno estropeado: advier. 

te sí) que de tanta multitud, no hu· 

bo mas quemados que un hombre) y 

1ma muger, que los demas fueron con-­

denados como él á Galeras, y en otras 

. penas. El dice) que á muchos se les 

dió tormento, y que oyó los gritos. 

Bice (a), que él negó siempre ser He· 

rege (b), aunque él confesó los he­

chos que le convenian , y qm: con to­

do eso no le dieron tormento. 

17 De esto se ve claro ~ que Jurien 

puso aqui 10 que se le figuró, para ha­

cer odioso el santo Tribunal de la In· 

quisicion; y aun 10 hizo COll tanta pa­

sion, ,que no reparó siquiera, que aun 

en este acto, como él dice , asistia el 

Cuí'a propio del reo) y que no le lJe-

p 4 va-

(a) .Cap. 34 ,(b) C~p. H. ' 
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vanarr, para que fuese testigo di tan" 

ta crueldad. Y en fin, vemos cadadia· 

infinito .. ,- que han estado en !-as caree;.. 

les de lnquisicion, y no enctlI1traron' 

alguno de ellos estropeado. 

I8 El- rni~mo Medico-en' su misma 

relacion nos d.ice .(a-) , que Luis Pozoa 

fue condetndo á' ser quemado en Por­

tugal por Judío convicto negativo;, y que' 

llevandoJe al suplicio por su pie, pro­

metió confesar. Con es to lo volvieron; 

á' la prision , 'hizo su confesion) 1- se 

le condenó á cinco años de carcel, y 
otros cinco de Galeras; y que él le vió, 

y trató estando en las Galeras, cum­

pliendo su penitencia; que es señal de 
que no estaba estropeada. 

19 Jurieu no nos dá Un exemplar 

de 
(a) Ibidem) cap. ,.,8. tot. 
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·de la Inquisicion de España; pero le dá 

de la de Inglaterra; pues dice (a), que 

Enrique octavo hizo dar el mas cruel 

tormento, que hasta ahora se ha visto, 

á Jl/aiZa Askem, por ser Calvinista ; y 

'que desde el tormento la llevaron en 

una silla al quemadero, por haberla 

estrope do, á donde tuvo, la Corona de 

martir de Calvino. 

- '20 Lo mas ridiculo es lo que nos 

dice (b) , de que despues de los tal'· 

mentas, se les ponen á los que no con~ 

fiesan algunos hombres, que suponen 

están presos por la misma causa, y . 
que por este medio se les saca con enga-

ñ o 

(a) Jurlcu , Apolog. pour les Reform. 

cap. )' pago 3p . 

eh) 10fl'a, cap. 13. supra. lib. 9. n. 1'2. 

lib. 10. cap. 15" 0.18. et lib. 16.cap.I8 . 
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ño lo que por otro algun arbitrio no 
se les ha podido hacer confesar. Esto 

sabemos que se dudó en otro tiempo, 

si se podia hacer; y que San Agustin 

lo c:mdenó , como heret ico. Sabemos 

que sin embargo se vió practicado por 

el Obi5pO de París, y otros Ministr9s, 

en ocasion de no haber hallado medio 

de descubrir multitud de Maniqueos, 

que aL fin fueron quemados. Y aun mo­

d~mamente se vió en París contra los 

Jansenistas (a). Sabem.os) que los CaL· 
vinistas de Inglaterra lo practicaron con­

tra el celebre Garet, á quien ellos mar· 

tirizarol1. Sabemos , que en Zuric~ lo 

practicaron con los Anabaptistas. Sabe­

mos lo practicó el Emperador Aléxo. 

y 

(a) Jurieu, Hist. du Papisme) p: 3' 

.cap. 7. pago 363' 
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'y que la comenzó con gran fruto de la 
Iglesia. Y en fin ~ sabemos lo que nos 

dic;e Florimurido de Remond -Ca); pe· 

rQ no nos- da exemplar en la .Inquisi. 

don. Al contrario, vemOS este error 

prohibido, como los Libros en que se , 
ha escrito. 

~ 1 Pero volviendo á los tormen~ 

tos que da la Inquisicion, el mismo 

Autor confiesa, que aun quando fue­

'sen tales c;omo él nos. pinta) fueron 

'incomparablemente. mayores los que. en 

Francia se. practicaron <:;ontra. _los Cal~ 

vinistas. El dice l que Thomas de. San 

Fablo, de solos diez y ocho años fue 

atormentado COn un rigor jamás visto 

en Paris.. On fui demeze plus cmells 

(our­

.(a) Vide supra.lib'9' n. IZ. et lib. 10. 

tap, 1 S'. n. 18. 
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tourmms qu' on ait j amais fait soufrin 

á personne. Y que esto fué porque de~ 

clarase, qué otros Calvinistas ('onocia ~ 

y no quiso condenar á ninguno de su 

creencia. Que despues de esto le lIe· 

varon á quemar; y le ataron una cuerda, 

pendiente á una garrucha alta; y de que 

comenzó á sufrir los ardores del fuego,lo 

subieron arriba, y de este modo lo subie­

ron y bajaron varias veces; y para hacer­

Jo sufrir de nuevo, le dixo l\'iaillardo 

que apelase de la sent~ncia, y él no 

quisQ; / y prosiguió el bajado y subir­

lo hasta que espiró , y entonces le 'de­

:Xó acabar de quemar. 

122 Dice, que Florencio Veno­

tro -( a) , natural de Sazana , fue~' ator­

me ntado quatro alÍos en varias prisio-



'237 
a5 \, Y que le tuvieron . seis sema-

nas cumplidas en un ,pozo muy pro­

fundo, que llaman ' la :Manga de ¡po­

eras, por su figura , qUe un hombre 

no puede tenerse en pies, ni echado; 

,,5 i etroite par le bas ' qu' 012 1/' Y pcut 

~, Ure Tli de bau!, ni COllc'lú ,ii fa U! erre 

;;'ml' le hout des pieds le corps moitie dans 

,,'1' ordure &' dan.' z· call. 

: ~3 Tenerse sobre las plantas de los 

pi~ entre la iOlmmdicia y el agua 

selS semanas consecutivas, quando el 

que mas de los que allí encierran, piJe­

de vivir quince dias, como él mismo 

dice, es cosa bien extraordinaria; pero 

no quedó aquí el castigo, pues al cabo 

de tanto padecer le cOItaron la lengua. 

~4 . Nicolas del Esbrero fue tam­

bien preso en Paris ; y despues de ha­

Dcrle ai~locad.o todos sus miembro. en 

el 
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el tormento, se le puso Una mordaza 

tan apretada, que le rompió la boca 

por ambos lados. De este modo. le lle .. 

varon i quemar; y al pie del supli­

cio " le llenaron el cuerpo de pez) azu .. 

fre y sebo derretido, y pendiente de 

una cuerda en el ay re le dieron fue­

.go, y mientras la hoguera se encen-. 

dió, Y pudo quemar la cuerda, estu­

vo él sirviendo de antorcha á quantos 

acudieron al suplicio; lo que duró lar­

go tiempo, porque esto solo sirvió de I 

quemarle poco mas que la piel, y des­

pues cayó en la hoguera, y acabó; y 

Jurieu, concluyendo dice, que es el 

referir estos exelllplares por acaso, puei 

si se hubiese de detener en otros ta­

les hallaría millares que explicar. 

25 SiQ embargo, de esto nos dice 

poco d~SptleS, que Fr. Juan Romano, 

In-
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Inquisidor de Provenza (a), daba el 

tormento, llenando unas votas de se­

:bo hirbiendo, y haciendo que el reo 

se las pusiese. Y que el Rey Fran­

cisco primero, informado de esto (b), 

ordenó al Parlamento de Aixgue le, 

castigase, y él huyó, y se retiró á 

Aviñon. 

~6 El año de 1557, tratando el 

Rey Enrique segundo de restablecer 

la Inquisicion, nos dice el mismo Ju­

rieu (c), que antes de ella fueron sor­

prehendidos en una calia en París mul­

titud de Religionarios, viejos, mozos, 

casadas, y solteras, y que todos eUas 

fu\!-

Ca) In dicto cap. 14. 

(b) Pago 195. ex dicr. Hist. lib. 6. 

Cc) Idem Jurieu, Apolog. pro Reform. 

cap. 9. p. ,. pago 408. 
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fueron insultados del Pueblo, ator~ 

mentados cruelmente por la . justicia 

del CasteJet, y despues quemados. Lo~ 

Autores Franceses Católicos ( a), y Cal-

- vinistas, convienen en todos estos he~ 

chos ; y asi seriÍ bien, para que se les 

Clea en orden á los que se llaman ri­

gores de la Inquisicion , que nos jus­

tifiquen , que en España se haya jamiÍs 

practicado nada de 'esto, pues ni hay 

mas tormento que el ordinario, ni 

mas pena que la de quemar vivos á los 

que mueren obstinados, y dar ganote, 

y despues quemar el cadaver del que 

habiendo sido relapso, muere Católico. 

Pro-

Ca) Thomas. Tract. des Ed.icts , et eju$ 

additionator. Maicmbourg. Rist., du Cal­

vinisme. Id. Rist. du L:1tcrao. Dom. et 

Hist. de Francia. Faun. Id. Duples. 
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t;J,7 Prosigue Juriea diciendonos (a)~ 

'lue 5i en la Inquisicion quedan los 

reos convictos, ó confesos ,se les con­

dena, .segun la enormidad de su he~ 

r<:gia, unos á la pena de muerte, otros 

á prision .de por vida, otros á Gale.­

ras , á ,se,r ~zotados , y á otra~ penas; 

.pero que lo que ep esto bay de mas 

singular es el modo de pronunciar las 

sentencias, y ven.ir á l¡¡ ~x\!cucion de 

&:11a5: 

.. ' ~S Con esto p~sa á ex:plicarnoslas el 

.Autor. ; y sin duda es muc¿ho m<J,s 

moderade en las penitencias publica, 

. y ~oJeml1e 1 y m~cho menos puntual) 

que el Ap.~or de la Relacion de l.~ I,n-

Tom: JI. Q qui~ 

(11) Juriel1, ~t,~t. ¡,dl!, ' Papisme ·~ p. !l. 

cap. 6. pago ':+0 . .t:t .~fl. <...! 
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quisicion de Goa , "pues Jurieu olvi. 

c:ló las Zamarras, y el fuego vuelto en 

los ql.l~ por su confesion evitan ser 

-quemados. Dice ) que todos van con 

mordazas; y el de Goa dice (a), que 

"110 se ponen más) que á los conde­

nados por blasfemos; omite, que se 

queman los huesos de los que han 

muerto impenitentes, y el de Goa ex­

plica, que el que una vez ha caido en 

la heregia, es necesario que muera: ' 

. il Jaut -mourir san~ mlsericorde quand 

une ¡oís "on a tu le malheur d" etre 

trompu. 

':19 Solo dice, que al que se arrepíen:' 

te, y ml:lere Católico, se' le 'di garrote; y 
" lne. 

-(a) Rel'aclon 'dé ia Ihq~isidon de GOl) 

cap. 0.3- 34· 35"' et "30.- , 
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luego ~e quema '.el ca,daver ; y los 

que mueren obstinados sor¡ quemado~ 

vivos. 

30 Juricu no reparó .en .que han 

de ser Hereges aquellos a quienes la 

Inquisicioll; impone .~st~s penas, y 
quiere ¡seaLl ;gl;lales para tQd.p5 .casos. 

siendo así que nos .d~xa di~h9 en ,otr.a 

. parte .. y queda notado) que las varia! 

penas que ,se, les aplica . á los reos son 

'$egun 13 en~rmidad de S4 Here,gia; il m 
&,on.damne , seloll l' .tJlormj¡~ ¡le jO~ llere.­

sie .á ,difere,ntes peines, 

31 En lo que Jurieu ~s mas fiel ,q.lCe 

el Autor de la Relacion de Coa, es en'.el 

}lunto ~e" los reos impenitentes) y 10:0 

que .son . . relapsos , que la Inquisici0L'~ 

abandona .al brazo secular, rogandoles 

les ·trate cón misericordia ', no rompien-.,. 

doles miel)1bro alguno, ni .,haciendoles 

Q :) der-
J 
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. derramar una gota de sangre: ved aqui 

,sus palabras. 

3~ "Que le saint tribunal d' Inqui­

"sition ¡;vre tels et tels á la Justice se­

"culiere, la suplicant de les vouloir 

'" traiter avec misericorde sans lcur rom­

." pre os ni membre ni . tirer une goutc 

"de sango 

33 El de Goa anade pGr pura ma· 

licia, que para que se dice, que si le¡ 

han de dar muerte) sea sin derramar 

Sangre, siendo asi que quando llega el 

caso de entregarlos, ya la lnquisicion les 

"ha hecho derramar casi la que tenían 

en sus cuerpos? Esto, solo él lo ha 

. dicho; y pudiera haber reparado en 

'que diciendonos tambien COmO I!n el 

acto de F e , en presencia de todo el 

-Mundo se hace relacion dI! la causa, 

,y hecha, :alli mismo se relajan los que 

son 
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~n presos incorregibles; es preciso, que 

quantos cada dia ven estos actos de fe, 

les desmientan, pues todos ven á los 

reos) sanos, robustos) y propios pa­

ra el trabajo de mas mortilkacion ; y 

que el s:mto Tribunal no . pronuncia 

en esto mas) que lo que nos ha dicho 

Jprieu, y explica aun mejor Phelipe 

Alimborck (a). 

34 Jurieu no debiera hacer un de­

lito enorme al santo Tribunal de lnqui~ 

sicion, porque abndona al brazo seglar 

á los Hel'eges impenitentes; pues que 

él mismo nos refiere) que en Inglater­

ra el año de 1) 1 I el Arzobispo de 

Wahat)1 hizo, que treinta, ó quaren­

ta personas abjurasen los principales er-

Q ~ ro-

Ca) Phelipe Alimb. Hist. de la In~ 

lluhi,ion) lib. 4' cap. 40. et 41. 
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rores que hoy dia siguen los CalvinIstas; 

y que á todos, aquellos, que no quis'ierol1 

abjurar' los entregó' al brazo secular, le 

encargÓ les' castigase de muerte' " y fue­

ron quemados como hereges obstinadost 
35 También il0S dice en el lugar 

citado, que Fisher Obispo de Roches­

tel~' , y el Chanciller Toro, hacian que­

mar sin misericordia á los Protestántes­

con la may'ol' crueldad. "Le faisoit bru­

í,ler sans misericorde, et avec la' der ... 

,; üié're cruaute'., 

36 Pero 10 que mas le consuela es, 

que' á estos dos Ministros del SelÍor 

se les tüvo presos mas de un año , y 
despties les cortarón las cabezas, en ven­

ganza de los Protestantes que ellos ha­

biari h¿chd querríar; y por no haber 

que rido reco¡iocer á Enrique octavo 

por Cabeza dd la Religion Anglicana; 

y 
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Y que por otro lado el Cardenal Bol­

seo arruinó ciento quarenta y qua­

tro Convcnto~, y quito la vida á todos 

Jos Religiosos) que no abrazaron el par­

tido heretico; pero su protectora Ana­

Eol;;na fue condenada á ser quemada 

viva) y luego se moderó la se.ntencia, 

y solo se le cortó la cabeza;, y esta mo­

deracion fue porque ella. confesó su 

deli to) que es de lo que Jnrieu se la­

menta mucho) como se ve de sus pa­

labras. "La p:mvre Reine eut la foi-

11 blese de avouver cet engagement pour 

,., eviter de etre brulee. 

. 37 Este desconsuelo pasó al instante; 

pues el perfido de Enrique octavo per,.. 

mitió, que Se acabasen de arruinar to­

dos los Conventos (a) ; que las Image-

Q 4 n¡¡s 

Ca) Ibid. 
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nes fu~sen hech~s pedazos (a); las re-" 

liquias arrojadas al viento, sin dexar 

sIquiera un Crucifixo muy mi lagroso 

que habia en la Provincia d:: Kent ; y el 

Cuerpo de Santo Thomas de Cantor­

bery fue enterrado con los de 'otros 

muertos segun dicen; pero Rapin dice (b), 

que fué quemado. Su T esoro era tal, 

que entre ocho hombres muy fuertes 

apenas podian llevar el oro puro; y es­

to con lo demas se le llevó al Rey; 

pero por esto nO quiso, que dexasen 

de quemar á todos los que no quisie. 

ron abrrogar los errores de Jos 5.lCra­

mentarias (e); y e·sto lo habrían lleva-

do 

(a) Pago 3+,. 346. 
eh) Rapin, Hist. de Angtet. sous Enriq. 

VIII. anno 1>37' in fine: Jurieu, pa¡. 

H 7' et 348. 

(e) Idem Judeu ~ paa· H8. 3-+9-
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GO en paciencia 105 Hereges, que que­

daron , si hubiera vivido mas tiempo 

Cromuel, que, como Cabeza de los He­

rcges , estaba enpeñado en acabar de 

todo punto con la Religion Romana. 

38 Jurj~u (a) se consuela de esta 

pérdida , por ver, que la Reyna Ma~ 

ria 'Estuard , Católica y santa, que 

deseaba se acabase con los Hereges, mu­

rió en un cad;¡halso, en donde se la 

cortó la cabeza, despues de haber di­

cho, que moria inocente de quanto se 

la acusaba: pero Jurieu eb) no quien! 

.que se les crea á los Católicos, que al 

tiempo del suplicio confiesan, que mue­

ren inocentes de lo que se les ha acu-

sa-

(a) Pago 3S'~' 

(b) lbid, p. 3' cap. fin. pago 379' 380. 

~oz. 403' Cllm seqq. et 363' 
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sado. Solo lo quiere en un lance) en 

que la consideracion y el entendimien­

to tengan poco que pensar . 

. 39 Sin emba rgo de todo lo dicho, 

los mismos Jurieu y el Autor de la 

relacion de la Inquisicion de Goa, que 

con. tanto horror miran al san,to ' Tribunal 

de la Inqui$icioll, acusandole de cruel, 

y de otros dicterios escandalosos, como 

hemos visto, vinieron á ser sus mayo­

res Apologistas, COmo vamos á ver. 

40 . Dice Jurieu (a) que sin em-

bargo de que Fishcr , Obispo de Ro­

c:hester ) y Thomas .Moro hacían que­

mar sin misericordia el los Protestantes, 

con la mayor crueldad; lo hacian con 

arreglo á las Leyes antiguas de los 

Re­

(a) Juricu. Apolog. pour la Reform. p. 

~. cap. 5· pago 338. et 339. 
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Reyes, y Cortes de Inglaterra, las que 

estaban en actual uso, y ordenaban, 

que á los que protestaban , ó abjura­

ban de algunos" ó de alguno de los 

místerios de la Fe, luego que de ello 

se hiciese Una ' semiplena probanza, se 

tuviesen 1 y reputasen por: reos de fe, 

y que sufriesen por tan horroroso de­

lito la .pena de empadcrarlos, y que 

poco á poco fuesen perdiendo la vida, 

para mayor tormento; pero que esto 

se entendiese despues de presos, jus­

tificada su heregia , y que persistiesen 

en elJa , y no se arrepintiesen. Que á los 

que se arrepintiesen, y confesasen, y 

oetestasen su error, se les quebranta­

se el esternon con un mazo de hierro; 

y medio vivos, y medio muertos fue­

sen arrojados al fuego; cuyas leyes, 

y su practica las aprueba el mismo Ju"'! 

rieu 
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rieu en el lugar citado, diciendo eran 

muy regulares, y precisas segun el 

gran cuerpo que iban tomando. 

41 Quisieramos nos diera Jurieu un 

solo exemplar de haber obrado el san­

to Tribunal de nuestra Inquisicion en 

tiempo alguno con tal rigor, y con 

tal crueldad) siendo asi, que no han 

faltado en España) Portugal, Roma, 

é Italia Hereg::s conocidos, y por tales 

presos por la Iniuisicion una, dos, y tres 

veces; y á excepcion de haber que­

mado uno, Íl otro por relapsos , los de­

más se tmtregaron al brazo secular) ro­

gand(')le los impusiese el castigo con 

toda caridad. 

. 4'2 Diganos Jurieu i quando nues­

tra Inquisicion, con sola una semi pro­

banza de heregia pasó á imponer á t;¡­

les reos la pena de que fuesen empa-

de-
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de radas , y que poco á poco fuesen 

perdiendo la vida, para mayor tormen­

to ; esto es, estando relapsos y no que­

riendo arrepentirse? Es tan al contra­

rio lo que practica nuestra Inquisicion 

de que tiene' en su poder á tales reos, 

que solo respira efectos de pura cle­

. menci~ , procurando con la blandura, la 

suavidad, y el mayor agrado atraer á . 

los reos al justo conocimiento de la ver­

dad, y disponer detesten, y abjuren 

·la heregia, que hasta allí han segui-, 
do; si insisten en su error, . insiste 

la Inquisicion en sus blandas, y amo­

rosas persuasiones ; y si esto aun no 

basta, ni siquiera les da tormento con 

la semiplena probanza que Jurieu 

aprueba; porque es preciso haya para 

esto una probanza sólida y copios3. 

43 Veaie sin pasion, qU3n diferen­

te .. 
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temente obra ' el santo Tribunal de la 
lnquisicion , que t'3l1tO abomina Juri eu, 

aprobando lo que hicieron los dos Mi~ 

nistros de Dios .citados, siguiendo pa-

Ira ello las L eyes' de los Reynos, y 
Cortes de Inglaterra. 

44 ' :Digános Jurieu ultímamente, 

iquando se ha visto en nuestra Inqui­

sicion jamas, ni oído la crueldad que él 

aprueba, y ordenan las Leyes, de que 

al qu'e se arrepiente de su error se le 

rompiese ~(:l esternon con un mazo .de 

hierro> y medio vivo Y. medio muer­

to se arroje al fuego .? En tales ocur­

rencias, lo que hace la Inqllisicion es 

lo que hemos dicho en esta Obrq, y 

en su primera parte muchas veces, 

que es darle .al reo unacorreccioll se­

creta, y ponerlo en libertad.. COll el 

¡oee de todos sus bienes, y sin .que 

su 
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$U reputacion aventure nada. 

45 Comparese este modo de obrar 

de nuestra santa Inquisicion con lo que 

disponen las Leyes 1 y Cortes de In­

glaterra, en cuyo Reyno estaban en 

practica ; y se verá, que . el uno es 

todo de pura clemencia, y el otro de 

pura crueldad. Y pues aprueba las t;(­

les Leyes su Jurieu, mejor debe 

aprobar la práctica de la Inquisiciol1', 

y en esto con que entiende la perju'­

dica , la hace el mayor elogio , y vie·:' 

ne á ser su mas grande Apologista. 

46 El Autor de la relacion de la 

Inquisicion de Goa (a) supone, ... qtle 
todos los C~ncilios de Francia, y Cor­

tes geherales de las Provincias chris" 

tia­

(a) Re1acion de la Inquisicio,n d~ ~~a, 

cap. 36. 
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tianas , vinier.on á aprobar varias Leyes 

-que Carla l\:1agno habia establecido 

.contra los Hercges, dexando los di­

chos ConciJio~ libertad á toios los neyes 

sucesores de Carlo M agno, para que 

pudiesen pra~,ticar, y hacer que sus 

Ministros practicasen las tales- Leyes, 

sin incurrir en la nota de ser crucJes 

por su obse~vancia, pues todas ellas 

iban _ ~ destcrraJ, y acabar del todo 

con los cnemi,gos de la Religion Chris­

tiana . 

. 47 Pasa de~pues el mismo Autor Ca) 

{tÍ decirnos, que ' las Leyes mas fu..:rtes 

,de Carlo M agno contra los Hereges 

.eran dos. La primera, que todo el 

que fuese preso por Herege, y se le 
jUi-
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justificase serlo (a): - si se arrepentia, 

fúese la pena un estrecho encierro per­

petuo con luz esca sa por el dia, y 
ninguna por la noche. Que su alimen­

to diario no pasase de una libra en .. 

tré pan yagua. Que sus bienes fue­

sen confiscados y aplicados á la 

Iglesia. Que sus descendientes no pu· 

diesen nunca reclamarlos; antes bien si 

alguno delinquia en igual delito) jus­

tifir.andosele, sabia que aquel predecesor 

Tom. Il. R su-

(a) Cotegense estas dos, Leyes, tan re­

comendadas por los ConcilioS', con las 

d.e nuestra santa Inquisicion, y se verá:. 

que SI en aquellas es todo crueldad, en 

las de esta es· todo dulzura) amor, y 

d.emeocia. Y esto es 10 que mas la en .. 

grandece aun en las pluma¡ d.e sus ma· 

yores enemigos. 
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1i1.~yo habia sido castigado pOl'o Herege 
COt) . e?ta pena;. que él sufrie~e , la de 

s.er empalado, y roto sus huesos á 

lúerl;O. y la seg:unda" que el que no 

~,,·an¡~pintiese , . fuese inmediatamente. 

quetn¡¡<!Q :V,ivp .á fuego mansO :i á fin 

~e que ~durandole mas la . vida ~ , fue­

se ·mas ~urable el tormento. 

: 48 :pi~enos el , mismo Autor: , . en 

el lugar citado , que aunque la forma­

ci<;ln , la practica , y la ap,'obaci.on de 

los Concilios de. ,tales Leyes parezca 

sum,amepte cruel. ) era á la verdad muy 

justa ; pues miraba á acabar entera~ 

l,l1eote con los liel:eges (a), los qua les 

con 

',Ca} En esto , rnis:I'no )se . hace u.n subli~ 

. ~e elog io 9.~ I. s,anto TL:ibq[l:al de la In­

quis.i¡;;ion ; pues ii aquellas Leyc.s ', ' sien~, 

do tan crueles) son ;¡,labadas, no. lo de .. 

bell 
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con los pocos"exémplares: que,··.y·léEon;' 
abandonaron la ·,Franela-- ; ~ y: "pa~áro¡.tJ i 
OCMp31' ,'11a7. IngrateÍ'r~: rSobte todó~;;r!~sfe 

Au~or \ aptueba" eS~as : Leyes, y~jJs) 1iá 

por bfieñás, íjustíis ', '''l aÍ'l'egladisimá ·, 

pues 'iiie'e J, <frie ' 'inas vale -,dn ei~m:.. 
pla-r> con ·Únt-a .' l'i~br, :. ql.\e· múchos 
sín ... .él:~G ~ " ~ . _ ~tiI ~ .' _~ ~ --' '. ~.1 ~ Hi ~ 

"~ 49 i No "deDe n q1.t~aarnos . duda ; éil 
creer ;:) ql:ÍeJ'(Í ~s.to !AñtOl~es que eScri'¡ 

hieron tan mal del santo Tribunal' de 

la . Iñquisicion ' (a) " , stlperi{ir ~c~usi :-10s 

hizo ¡Olvidar-, de todl'V 1Ó :¡ que ·:tdñtra 
...... . .' . T f • r "c·""· 7, ,'1' 

, 'te; L'),L.: ~.' , 'R '2 J ... (- • ..,., 1Í" el 

ben1 Sel; , Incnoi liJ (dé" ''t¡a' I~quiSi(!itiíi 
síendo- ian benignas. ((!!'l~:j :",r. ' , 

. (a). .é-atisa: prii1cipáP~) q.tie ' cainbió "el 

odio, ,C00 1 que 'Pehs'al'ón <escr,ibil' los H~ 

reges contr.a ,el sarito Tribunal de la::l rt ; 

quisic¡oll" en laudatorl:á! .'suya. '..l:' :_.J 
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~l ,p~nS3ron decir; y le~ movió solo 

~ que . dixesen mucho en su f~Vior" pa­

ra ju~~ificar habian de ser sus, mayores 

Apo¡ogistas; y que la Inquisi~ion que­

dase .; por sus, ~ismas pluma~ c;t1 vez , , 

de ofendida ,. y \lltfaiad~ ( ,conlo .ellos 

~r}tendieron ha<;e~~~ )1 quando p.rillcipia­

ron tales Obras) elogiada, y apllU1di­

da ; ignorando eliqs :. mismos lo ' uno . y 

10 otro, por la I. propia al~a , disposi~ 

ciolJ· 

. 50. La rJl~~n I de, esto parece clara; 

pu~~§i, cO,mo hemos,yistQ,el ..A,;qtor dt'; la 

r.elacion de la Inqui~icion de Goa aprue­

~a ' , 'y " alaba;,jt3I:lt9 las L,eye.s que, Car~ 

10 Magno formó .. <¡ontra los ·· Hareges, 

y aprobilron ,los Concilios-, y todos los 

d,emas A,utQres,que hemos notado, ¡¡pro. 

b,aron y alabarolF todas las ,que n@s han 

demonstrado, siendo tan fuertes, rigo-
ro-
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fosas , y aun crueles; con . mas ra­

zon deben aprobar y alabar '. y por 

el mismo hecho aprueban y- alaban 

la dulzura , suavidad , y blándrira 

de que usa · el santo Tribunal de.1a 

Inquisicion con los l2eos de Heregia; y 
siendo sus Leyes, las penas, y ': los 

castigos que imponen á tales reos,. tan 

suaves, y de tarta clemencia ', los 

mismos que celebran á quellas, por f·uer­

za han de celebrar, y aplaudir . con 

mucho mas motiv@ restas; :á lIcredi,. 

tarse enteramente de barbaras, incap3;­

ces, é idiotas. De .que resulta., qu:e 

siendo su animo escribir , para. blasL. 

femar de la santa InquisiciQn ., "ellos 

mismos la alabán ·en todo lo posible; 

siendo sus verdaderos Apologista,s ; pues 

yendo á infamarla . en sus eSCl1itos ) '. en 

los mismos la ' hacen el Tribunal' mas-

san-



'~6':2, 

santo, mas justo, y mas suave; y el mas 

lleno de bondad, justicia) y caridad; y 
asientan, y confiesan su suma .importati­

da á la Iglesia, y al Estado: y que es su 

,constancia, desinteres; y firmeza ', GO­
lumna,. firme de la fe, y proteccion 

ufilisima de los ,Fides, para . que' n'o 

sean infestados de. horribles sectas, y 

falsas -d€lctrinas ; ,y para subsistencia vI­

-sibte! de los Reyes, 'Y Reynos, don. 

de ' se halla es~ablecida. Asi liegue -el 

Caso de 'que.loy '.que .ciegamente siguen 

-tales Autores , énen:¡jgos de ella-, ;tUil­

qt>l.a , sus . mayor~5 .Apologistas, se de­

laten , :, Y" ~onfiesen ,el error con que ' ia 

,miran, y los que profesan " -para qU.f! 

por ese medio ' ¡;ean 'dignos de ' alcaR~ 

·zar.la gracia. Amen.-. . ,r ;', L: ' 

I • 51 A honra y . glbria de Dios:' , y 

utilidad de los verdáderos ' Cat61icos 

Chris-
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Christianos, yo Don Melchor Rafael 

de Macanaz , concluí esta segunda par­

te el dia veinte y seis de Enero del 

año de 1736, sujetando quanto en ella, 

y en su primera parte digo, á la cor­

reccion de nuestra santa Madre la Igle­

sia , y al santo Tribunal de la Inquisi­

don, como verdadero hijo de aquella, 

. y acerrimo d,efensor de esta. Don Me!-

chor de Macanaz. 

FIN DE LA SEGUNDA PARTE. 












